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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

La R e i n a  nuestra  Señora (Q.  D .  G . ) , acom
pañada de S. M. el R e y  su augusto Esposo y 
excelsos Hijos, ha determ inado trasladarse  al 
Real Sitio de San Ildefonso á las cuatro  de la 
tarde del dia i,° del próxim o mes de Julio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: La aprem iante  situación del T e
soro ha obligado á los poderes públicos á pen
sar seriamente en la nivelación del presupues
to de gastos con el de ingresos; empeño que 
resueltamente y como una necesidad suprem a 
han abrazado las Cortes y el Gobierno, si bien 
no puede ser llevado al apetecido fin sino á 
través de grav es , constantes y con frecuencia 
sensibles economías.

Tales serán siempre 5 Señora , las que h a 
yan de realizarse en el orden judicial; ' servi
cio por una parte de ia más alta consideración 
é importancia, y por otra con tal parsimonia 
organizado, que apénas se concibe, sin g rav í
simos tem ores  é inconvenientes , que pueda 
prestarse  á reducción.

Y  sin em bargo , cuando la necesidad es 
general y  de tal modo aprem iante ; cuando 
por todos^ se siente y para todos se presenta 
bajo la forma abrum adora  de un ineludible y 
universal sacrificio, no es el orden judicial el 
que ha de rom per  el co n c ie r to , noble y dolo
roso á un tiempo , de salvar la situación que á 
todos oprime por el resuelto y patriótico es-' 
fuerzo de todos.

En este concepto, ya en el actual ejercicio 
del presupuesto corriente  se realizaron no ta 
bles economías en la Secretaría y dependencias 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y hoy se 
proponen  en mayor escala en el nuevo presu
puesto.

Tienen estas que explicarse necesariamente 
p o r  supresión ó reducción de aquellas atencio
nes que con menores inconvenientes del ser
vicio público se presten á e l lo ; y en este caso 
se encuentra , en tre  otras, ia supresión de J u z 
gados de primera instancia que puedan ser 
suprimidos sin perjuicio d é la  buena A dm in is - ,  
tracion de justicia.

Para  asegurarse de este resultado, hasta 
donde es posible, han sido consultadas las Au
diencias, cuyo juicio es de tal competencia y 
sirve de base principal á la presente resolu
ción.

Sin perjuicio también do la Administración 
de justic ia , puede ser reducida la categoría de 
algunos Juzgados, tomando por base el número 
de almas y el de negocios civiles y criminales. 
Tales reducciones de categoría y supresiones 
de Juzgados producirán para el Tesoro una 
economía de 154 .270  escudos.

Por decretos separados y sucesivos habrá  
de inducirse la inevitable y posible supresión ó 
modificación de otros servicios, en cuyo caso 
se encuentran desde luego el de Magistrados su
pernum erarios y el de Vicesecretarios de Au
diencias, si bien consultando en todos la suer
te y porvenir del personal por necesidad per
judicado, y por otra parte  tan digno de la más 
eficaz y debida consideración.

La ley actual de presupuestos autoriza al 
Gobierno para este género de supresión ó re 
ducción de servicios públicos, aun do los esta
blecidos por Ie^es especiales, y la propia auto
rización so consigna en la ley de presupuestos 
para  el año entrante, ya aprobada por el Con
greso de Diputados, y en discusión en el S e 
nado con dictamen favorable de la comisión.

En v ir tud  de todo, y a prevención p u raq u e  
haya de regir , como es de necesidad legal en 
su caso, desde el l.° del próximo Julio, tengo 
la honra de so m e te rá  la aprobación de V. M., 
de 'acuerdo con el Ministro de la Gobernación 
en la parte que ai mismo corresponde, el si
guiente proyecto de decreto con fue rza de ley.

Madrid 27 de Junio de ! 8 6 7 .= S E Ñ O R A .~  
A L. R. P. de V. M .=Loronzo Arrazóla.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el de Gobernación en la par te  que á este cor
responde, y en virtud de la autorización legal 
y razones en que lo funda ,

Vengo en decretal':
Artículo L° ÍKsde el dia I.° de Julio próximo 

quedan suprimidos los Juzg ólos de prim era  instan
cia que contiene la relación adjunta núm. 1.

Art. 2.° Los pueblos d é lo s  Juzgados suprimidos 
se agregan por A \ untamientos íntegros á los parti
dos judiciales limítrofes, haciéndose de unos y otros 
la distribución que so expresa en la relación n ú 
mero 2.°

Art. 3.° Los Jueces de prim era instancia, los Pro 
motores fiscales y los alguaciles de los Juzgados su 
primidos cesaran en sus respectivos cargos el dia 
último del presente mes.

Art. 4.° Los Jueces de primera instancia  y los

Pi omoioies fiscales de los partidos á que se agredan 
los Ayuntamientos de los suprimidos ejercerán des
de el dia 1. de Julio inmediato las funciones de sus 
respectivos cargos en el territorio en que hoy las e jer
cen, que no sea segregado de los mismos, y además 
en el que se les pénala en la citada reíacion núm. 2.°

Art. o.° Los Escribanos de actuaciones de los 
partidos judiciales suprimidos que se agreguen ínte
gros a otro partido podrán pasar á desempeñar su 
oficio en los Juzgados á que aquellos se unen  si así 
lo solicitaren de los Jueces de estos, los cuales darán  
cuenta de ello al Regente de la Audiencia respectiva 
y al Ministerio de Gracia y Justicia.
^ Guando el territorio del Juzgado suprimido se 

envide en tre  dos ó más partidos judiciales,  los Escri
banos de aquel podrán también pasar á desem peñar 
su oficio en estos con los negocios civiles y criminales 
pendientes de los pueblos que correspondan á su 
primitivo Juzgado, acudiendo para elio á ía Sala de 
Gobierno de la A ud ienc ia ,  la cual hará la desig
nación del juzgado á que ha de pasar cada Escriba
no si no hubiere conformidad entre  ellos, poniéndolo 
igualmente en conocimiento del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Art, 6.9 Los Procuradores de los partidos s u p r i 
midos podrán pasar á los Juzgados á que los pueblos 
se agreguen en la misma forma que se establece en 
el artículo anterior para los Escribanos do ac tu a 
ciones,

Art, 7P Los Registradores de ía Propiedad de los 
Juzgados suprimidos, no obstante lo dispuesto en la 
ley hi, ooleearia y en los decretos expedidos para lle
varla á efecto, continuarán  ejerciendo su cargo en 
los pueblos en qué  ahora existen y en el territorio 
que  les está asignado ac tua lm ente hasta que otra 
cosa se disponga.

Será Juez ddegado para la inspección de dichos 
Registros el del partido á que se agregue el pueblo 
en donde aquel se halla-establecido.

Art. 8.° Desde el día 1.° de julio inmediato q u e 
dan rebajados á la categoría de ascenso y de e n t r a 
da los Juzgados de término y de ascenso expresados 
en la relación núm. 3.°

Los Jueces y los Promotores que sirven ac tua l
mente en estos Juzgados conservarán la categoría 
personal que hoy tiemm; pero solo percibirán el 
sueldo correspondiente á la nueva categoría asigna
da al Juzgado que desem peñan , y lo propio los a l
guaciles.

Art. 9.° Se tendrá presente á los Jueces y P ro 
motores fiscales que bajan de categoría, y á los que 
quedan cesantes en v ir tud  de esta reforma, para 
utilizar con preferencia sus servicios en la c a rre ra  y 
categoría respectiva según sus méritos y c ircunstan 
cias.

Los alguaciles que cesan tendrán exclusiva p re 
ferencia p i ra  su colocación en las vacantes que ocur
ran  en Juzgados de la misma categoría.

Art. 10. Guando por consecuencia de lo d is 
puesto en los art ículos 5.° y 6.° resulte número e x 
cesivo de Escribanos y Procuradores en algún Juzga
do, no se proveerán las vacantes que ocurran  has
ta que quede reducido el número al que exijan las 
a tenciones del servicio.

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia dictará 
las disposiciones necesarias para que se lleve á efec
to de la manera conveniente la traslación de los 
pleitos, causas y expedien tes ,  tanto en curso como 
archivados, á los Juzgados á que correspondan, como 
igualmente para la de los presos con causa p e n 
diente.

El Ministro de la Gobernación dictará iguales d is
posiciones para la traslación de los penados q ue  se 
hallen cumpliendo condena en las cárceles de los 
partidos suprimidos.

Art. 12. También queda autorizado el Ministro de 
Gracia y Justicia para hacer , de acuerdo con el do 
Gobernación, las variaciones ó rectificaciones en la 
división judicial que convengan al mejor servicio.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubrica
do de la Real m an o .= E l  Ministro de G r a c i a  y  
Jus t ic ia , Lorenzo Arrazóla.

W Ú82ER O 1.°

Relación de los Juzgados de primera  instancia que se su
priman con arreglo d lo dispuesto en el art. l .°  del Real
decreto que precede.

Audiencia de Madrid.
P r o v i n c i a  d s  A v i l a . — Barco d e  Avila.
P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a . —S a c e d o n . —Tamajon.
P r o v i n c i a  d e  T o l e d o . — E s c a l o n a . —  Madridejos.

Audiencia de Albacete.
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . —-Chinchilla.

Audiencia de Burgos.
P r o v i n c i a  d e  B u r g o s .— S e d a ñ o .
P r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .— C e r v e r a  d e  P d o  Alhama.
P r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r . —  Castro-Urdiales. —  San 

Vicente de la Barquera.
P r o v i n c i a  d e  V i z c a y a .— M a r q u i n a .

Adudiencia de Cáceres.
P r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .— G r a n a d i l l a .

Audiencia de la Coruña.
P r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a . — Ncgreira.— Puentedeume.
P r o v i n c i a  d e  L u g o .— Rivadeo.— Villalva.
P r o v i n c i a  d e  O r e n s e .— A l l a r i z .— V i a n a  del Bollo.
P r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .— Puente-Caldelas.— í t e -  

dondela.
Audiencia de Granada.

P r o v i n c i a  d e  A l m e r í a .— Gérgal.
P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a . — Montefrio.
P r o v i n c i a  d e  J a é n .— Mancha Real.
P r o v i n c i a  d e  M á l a g a . — E s t e p o n a .

Audiencia de Oviedo.
P r o v i n c i a  d e  O v i e d o .— Grandas de Salime.

Audiencia de Sevilla.
P r o v i n c i a  d e  C á d i z .— C h i c l a n a .
P r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .— U n o  d e  la  c a p i t a l .—B uja- 

lance.
P r o v i n c i a  d e  H u e l v a .— M o g u é r .
P r o v i n c i a  d e  S e v i l l a . — Alcalá d e  Guadaira.

Audiencia de Valencia.
P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e . — Novelda.—C o c e n t a i n a .
P r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n . — Viliareal.
P r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a . —  Albcriquc.— Moneada.—  

Villar del Arzobispo.
Audiencia de Valladolid.

P r o v i n c i a  d e  P a l e n c i a .— A s t u d i l l o .
P r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .— Mota d e l  Marqués.— Va

loría la Buena.
Audiencia de Zaragoza.

P r o v i n c i a  d e  H u e s c a . —  Tama r i te .
P r o v i n c i a  d e  T e r u e l .— A l i a g a .
P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .— U n o  d e  la  c a p i t a l .
Aprobado por S. M.=Madrid 27 de Junio de 1867.=* 

A r razóla.

N Ú M E R O
Relación de los Ayuntam ien tos  Íntegros de los Juzgados 

suprimidos ó alterados que se agregan á los partidos  
judiciales l im ítro fes , con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2." del Real decreto anterior.

Au diencia de Madrid.
P r o v i n c i a  d e  A v i l a . — Se suprime el Juzgado de B ar

co de Avila,  y todos sus A yuntamientos se agregan al 
de P iedrahita .

Del Juzgado d eP r ied a h i ta  se segregan, agregándolos 
al de Ávila, ios Ayuniárnientús de Amavida.—Gallegos 
de Sobrinos.—Grandes.—Herreros de Suso.—H u r tu m -  
pascual.— Man cera de Arriba.— Mengamuñoz.— Mirue- 
ñ a .—Muñico—Muñotello.—Parra! .— Pascuacobo. — Bó
veda.—Pradosegar.— Solana, de R ioalm ar.—Vadillo de 
la Sierra.— Villanueva del Campillo.—Viliatoro.—Vita.

Del mismo Juzgado de Piedrahita  se segregan, agre
gándolos al de Arévalo, los Ayuntamientos de Bleseo- 
millan.—Cabezas del Villar.— Manjabalago,—San Gar
cía de Ingelmos.

Los demás Ayuntamientos del actual Juzgado de 
P iedrah ita  con tinuarán  perteneciendo al mismo¿

P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a . — Se suprime el Juzgado 
de Sacedon. Se agregan al de Brihuega los A y u n ta 
mientos de Alique. ■—Casasaná; — Castilforte.— Chilla- 
fon del R ey .—Lscamilía.—Hontanil las.— Millana.— Mo- I 
rillejo.—Olivar (El).—Pare ja .— Peralveche. — Recuenco ¡ 
(El).—Salmerón,—Tabladilio.—Torronteras .—Villaescu- j 
sa de Palositos. i;

Se agregan al Juzgado de P as trana  los A yuntam ien-  j 
tos de Alcocer.— Áloceri.— Alóndiga.— Á uñ o n .— Ber- j 
c inches .—Córcoles.—Isabela (La).—Poyos. —Sacedon. i

Se suprime el Juzgado de Tamajon. Se agregan al de ¡ 
Atienza los A yuntam ien tos  de Almiruete.—Arbancon .— j 
Arroyo de. F raguas .—Bocigano.'—Cardoso (El).—Cana- j 
pillo de R a n as .—Colmenar de la Sierra.—J ó c a r . - M a -  j 
jaeírayo. — Monasterio.■— VIuriel. Peñaiva. — R c t ie n -  i 
das.—Tamajon.—Vado (El). ¿ j

Se agregan al Juzgado de .Guadalajara, los A y u n ta -  j 
m ientes  de Aléas.—Alpedrete de la Sierra.—Beleña.— | 
Casa de Uceda.—Cerezo.—Cogolludo.— Cubillo (El).— j 
Fuencem illan .— Fuenlehihiguera .  — Humanes.  — Mála
ga.—Mala guilla. — Mata m i  día, — Membrillero. — Mego- j 

. nes.—Mierla (La).— MonioiTon.— Puebla  de Beleña.— ; 
P u e b ’a de Valles.—Robledillo de Mollentando.—Tortüe- ■ 
ro.—-Torreboleña.—U c ed a .- -  Valde N u ñ o -F e rn a n d ez .— j 
Valdepeñas de la S ierra.— Valdesotos.—Villaseca de ; 
Uceda;—Viñ uelas. - 1

P r o v i n c i a  d e  T o l e d o . -- Se suprime el Juzgado de 
Escalona. Se agregan a! de Torrijas jos Ayuntamientos 
de Almorox.—Casar de Escalona (Éi).— Domingo Perez.— 
Escalona.—Hormigos.— Maquéela con San Silvestre.— ¡ 
Méntrida.—Otero y sus agregados. —Quismondo.—San- ¡ 
ta Cruz del R e tam ar .—Santa  Challa.—Torre de E s té -  : 
ban f iam bran  (La).— Aldcaeneabo de Escalona* j

- Se agregan al Juzgado de Talavera de la Reina los 
A yun tam ien tos  de Gureiotun.—Nombela.—Ñ uño G o -  ) 
mez.—Paredes.—Pelan usum. !

Se suprime el Juzgado de Madridejos. i
Se agrega al de Lillo el Ayuntamiento  de C o n -  ; 

suegra.  ̂ I
Se agregan al Juzgado de Q uin tanar  de la Orden ios i 

A y,un tamientos do Car« u ñas.— Madridejos.— Vil 1 a tran 
ca de los Caballeros.

Se agrega a! partido de Orgáz- -el A yuntam ien to  de ; 
Urda.

Audiencia Albace te.
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . — Se suprime el Juzgado de > 

Chinchilla. Se agregan al de Albacete los A y u n ta m ie n 
tos de Chinchilla .—Peñas  de San Pedro .—Pozuelo.-— í 
San Pedro.

Se agregan al Juzgado de Almansa los A y u n tam ien
tos de Bonete. — Corral-Rubio .— Higueruela.— IToya- ; 
Gonzalo.—Pétrola.

Se agregan al Juzgado de Hellin los A y un tam ien tos  i 
de Alcadozo.—Fu en te -A lam o .—Pozo Hondo. ••• •: ¡

A u d i e n c i a  d e  B u r g o s .  ¡
P r o v i n c i a  d e  B u r g o s . — Se suprime el Juzgado de 

Sedaño. Se agrega al de Burgos el A yuntam ien to  de 
Quintanilla  sobre Sierra.

Se agrega al Juzgado de Bnviesca el A yun tam ien to  
de Cernégula.

Se agregan al J u z g a d o  de Villadiego los A y u n ta 
mientos de Bañuelos del R u d ro n .—Escalada.—Gredilla 
de Sedaño.— Masa.—Moradillp de Sedaño.—Nidáguila .— 
Orbaneja del Castillo.—Piedra  (La).—Quintanaloma.— 
S&rgentes de la Lora. — Sedaño .— Tablada de R u 
dron.—1Terradillos de S e d a ñ o .-  Tubilia del Agua.— Yal- 
delateja.

Se agregan al Juzgado de Villarcayo los A yun ta 
mientos de Alfoz de Bricia.— Alfoz de San ta  Gadea.—Cu
billo del Rojo. — Pesadas de Burgos.  — Pesquera  de 
E bro .—Valle de Hoz de Arreba.—Valle de Valdeveza- 
na.— Valle de Zamanzas.

P r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .  — Se suprime el Juzgado de 
Cervera de Rio Alhama.  Se agregan al de Alfaro todos 
sus Ayuntamientos.

P r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r .  — Se suprime el- Juzgado 
de Castro-Urdiales. Se agregan al de Laredo todos sus 
Ayuntamientos .

Se suprime el Juzgado de San Vicente de la Barquera. 
Se agregan al de Cabuérniga los A yuntam ien tos de L a -  
mason (Valle de).—Rionansa (Valle de).—San Vicente de 
la B arquera .— Valdáliga (Valle de).—Val de San Vi
cente.

Se agregan al Juzgado de Potes los A yun tam ien tos  
de Herrerías  (Valle de las).—Peñarrub ia  (Valle de).

Se agregan al Juzgado do Torrelavega los A y u n ta 
mientos de Alfoz de Lloredo (Valle de).—Comillas.— 
Ruiloba.

P r o v i n c i a  d e  V i z c a y a . — So suprime el Juzgado de 
Marquina.  Se agregan al de Durango los A y u n ta m ie n 
tos de Berriatúa. — Echevarr ía  (San Andrés de ).— J e -  
mein.— Marquina (Villaviciosa de).—Ondárroa.

Se agregan al Juzgado de Guernica los A y u n ta 
mientos de Amoroto.—Arbácegui.—Cenarruza.—Guer-  
nicaiz.— Guizaguruaga.— Ispáster.—Lequeitio.—Monde
ja.—Mu rélaga.

Audiencia de Cáceres.
P r o v i n c i a  d e  C á c e r e s . — Se suprime el Juzgado de 

Granadilla.  Se agregan al de Coria los Ayuntam ien tos 
de Aceituna.—Ahigal.—Santibañez el Bajo.

Se agregan al Juzgado de Hoyos los A yuntam ien tos  
de Bronzo.—Cabero.—Caminomorisco.— Casar de Pa lo
mero.—Casares.— Cerezo. — Marcbagáz. — Mohédas. — 
N uñom ora l.—Palomero.— Pesga (La). — Pinofranquea-  
do.— Rivera-Oveja.—Santa  Cruz de Pan iag u a .—Villa
nueva  de la Sierra.

Se agregan al Juzgado de Plasencia los A yuntam ien
tos de Abadía.—Aldeanueva del Camino.—Baños.—Ca
sas del Monte.—Garganta  (La).—Gargantilla .—Granadi
lla.—Granja (La).—Guijo de Granadilla .— Hervás.—J a -  
rilla.— Segura .—Zarza de Granadilla.

Audiencia de la Coruña.
P r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a . — Se suprime el Juzgado de 

iSegreira.—Se agregan al de Carballo los A y u n tam ien 
tos de Baña y San ta  Comba.

Se agregan al Juzgado de Padrón  los A y u n ta m ie n 
tos de Brion y Negreira.

Se agrega al Juzgado de Santiago el A yun tam ien to  
de Arnés.

Se suprime el Juzgado de Puentedeume.  Se agregan 
al de Betanzos los Ayuntam ien tos de Castro.—P u e n te 
deume.—Monfero.— Villamayor.

Se agregan al Juzgado de Ferrol los Ayuntam ien tos 
de Ares.—Cabañas.—Cap -la.—Fene .—Mugardos.

P r o v i n c i a  d e  L u g o . —Se suprime el Juzgado de Rira-  
deo. Se agregan al de Mondoñedo todos sus A y u n ta 
mientos.

Se suprime el Juzgado do Villalva. Se agregan al de 
Lugo los A yuntam ien tos  de Begonte. -—"Cospéito.— 
Trasparga.

Se agregan al Juzgado de Vivero los Ayuntam ien tos 
de Germade.—Villalva.

I P r o v i n c i a  d e  O r e n s e . — Se suprime el Juzgado de 
j Allariz.  Se agregan al de Ginzo de Limia los Ayunta-* 

míenlos de Allariz.—Villar de Barrio. Baños de Mol- 
gas.— Maceda.— Ju n q u e ra  de Espadañedo.

So agregan al Juz gado  de Orense I<fc A y u n ta m ie n 
tos de Junquera  de Ambia.—Taboadela. Paderne.

%e Suprime el Juzgado de Viana del Bollo. Se agre
gan al de Puebla  de Triñes los Ayuntam ien tos de Via
na del Bollo.—Villarino del Conso.

Se agregan al Juzgado de Valdeorras los A y u n ta 
mientos de Bollo.—Vega.

Se agregan al Juzgado de Verin los A yuntam ien tos  
de Gudiña.—Mezquita. .

P r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a . —Se suprime el Juzgado 
de Puente-Cal délas. Se agregan al de Caldas de Reyes 
los Ayuntam ien tos de Cotovad.—Lamas.

Se agregan al Juz g ad o  de Pontevedra  los Ayunta-* 
mientbs deTPuente-Caldelas.--Puente  Sampayo.

Se suprime el Juzgado de líedondela. Se agrega al 
de Vigo el A yuntamiento  de Rcdondela.

Se agrega al Juzgado de Tuy el A yun tam ien to  de
Mos. , .

Se agregan al Juzgado de Puen teá reas  los A y u n ta 
mientos de Pazos de Borbeñ.—Sotomayor*.

Audiencia de Granada.
P r o v i n c í a  d é  A l m e r í a . —Se suprime el Juzgado de 

Gérgal. Se agregan al de Canjayttr Ios- Ayuntam ien tos 
de Abla. — Abruoena. — Alboloduy. -y- Alhábid. — Also-
dux.—Esculla.—Fi ñaña.—Gérgal.—Nací miento.— Dona
María,—Ocaña.—Santa  Cruz.

Se agregan al Juzgado de P u rc h e n a  los A yun tam ien
tos de Bacares.—Castro.— Polula de Castro.— Veleíique.

Se agregan al Juzgado de Súfbas los A yuntam ien tos  
de Tabernas.—Turriílas,

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a . —Se suprime el Juzgado de 
Montefrio. Se agregan al de Loja todos sus A y u n ta 
mientos.

P r o v i n c i a  d e  J a é n . — Se suprime el Juzgado de Man
cha Real. Se agregan al de Jaén los A yuntam ien tos  de 
Mancha Real.— Pegalajar .— T orrequebrad i l la—Torres.

Se agregan al Juzgado de Ubeda los A yuntam ien tos  
de Albanchez.— Bedrnar. — Garciez. — Gimena. Junar.

P r o v i n c i a  d e  M á l a g a . — Se suprime ei Juzgado de 
Estepona* Se agregan al de Gaucin todos sus A y u n ta 
mientos*

Audiencia de Oviedo.
P r o v i n c i a  d e  O v i e d o . — Se suprime el Juzgado de 

Grandas de Salime. Se agregan al de Castropol los A y un
tamientos de I llano.—Pesoz.—Santa  Eulalia  de Oseos.— 
San Martin de 0*scos.—Villanueva de Oseos.

Se agregan al Juzgado de Cangas de Tineo los A y u n 
tamientos de Grandas de Sa l im e .— lb ia s .— Pola  de 
Allende. ,

La capital del Juzgado de Castropol se traslada a v e 
ga de Rivadeo.

Audiencia de Sevilla*
P r o v i n c i a  de C á d i z .—Se suprime el Juzgado de a n 

ciana. Se agregan sus A yuntam ien tos  al de San F e r 
nando,

Del Juzgado de San Fernando  se segrega, agregan- j 
dolé al de Puer to  de San ta  María, el A yuntamiento  de ; 
Puerto-Real. t I

P r o v i n o  ¡a  d e  C ó r d o b a . -  Se suprime el Juzgado de j 
Bujalance. Se agregan sus Ayuntam ien tos al de Mon- j 
toro. , ;

Se suprime uno de los dos Juzgados de Córdoba, y j 
se agregan todos sus Ayuntam ien tos al otro.  ̂ j

P r o v i n c i a  d e  H u e l v a . — Se suprime el Juzgado de j 
Moguér. Se agregan al de Huelva  los A yuntam ien tos i 
de Moguér.—Palos de la F ro n te ra  1

Se agregan al Juzgado de La  P a lm a  los A y u n ta -  j 
m ientes de A lm onte .—Bonares.—Lucerna del P u e r to .— ; 
Niebla.—Rociana.—Vdlarrasa.

P r o v i n c i a  d e  S e v i l l a . —Se suprime el Juzgado de 
Alcalá de Cruadaira. Se agregan al de^ Carmona los 
A yuntam ientos de Mairena del Alcor.—(Viso (El).

Se agregan al Juzgado de Utrera  los A y u n tam ien 
tos de Alcalá de Guadaira .—Dos Hermanas.

Audiencia de Valencia.
P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e . — Se suprime el Juzgado de 

Cocentaina. Se agregan al de Alcoy los A yuntam ien tos  
de Alcolecha.—Alm udaina .—Alquería  de Aznar.—Ba
lones.—B enasán.—Benifallim.—Benillova.— Benillup.— 
Benimarfull .—Benimasot.—Cela de Núñez.—Cocentai
na .—Gorga.—Milíena.— Muro.—Penáguila .—Tollos.

Se agregan al Juzgado de Pego los A yuntam ien tos  
de Aleocér de P b n e s .— Beniarrés. — Gañanes. — L or
cha.— Planes.

Se suprime el Juzgado de Novelda. Se agregan al de 
Alicante los A yuntam ien tos  de Agot.— Moriforte.

Se agrega al Juzgado de Elche el A yuntam ien to  de 
Aspe.

. Se agregan al Juzgado de Monóvar los A y u n tam ien 
tos de Hondon de las Nieves.—Novelda.

P r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n  d e  l a  P l a n a . — Se supri
me el Juzgado de Viliareal. Se agrega al de Castellón 
el A yuntam ien to  de Viliareal.

Se agregan al Juzgado de Nules los A yun tam ien tos  
de A r ta n a .—Artesa. — Bechu—Eslida.—Onda.—1Tales.

P r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a . — Se suprime el Juzgado de 
ATberique. Se agregan al de Alcira los A yuntam ien tos  
de Alberique.—Am ella  —Benimuslem.—Gabarda.—Ma- 
salavés.

Se agregan al Juzgadó de Játiva los A yun tam ien tos  
de Alcántara.—Benegida.—Cotes.—Cárcer.— Puebla-lar
ga.— San Juan  de Enova.—Sum acárcer.—Señera.—Vi
llanueva de Castellón.

Se agrega al Juzgado de E n g u era  el Ayuntamiento  
de Tous.

Se suprime el Juzgado de Moneada. Se agrega al de 
Liria  el A yuntam ien to  de Bétera.

Se agrega al Juzgado de Murviedro el A y u n ta m ie n 
to de Muséros.

Se agrega al Juzgado de Valencia (distrito de Ser
ranos) los A yuntam ientos de Albalat de Els Sorells .— 
Albuíxeh.—Alfaradel Patr ia rca .—Benifaráig.—Benima- 
m et.—Bonrepos y Mirambell.— Borbotó. — Carpesa.— 
Emperador.-— Fúyos.— Godeña. — Mahuella.  — Masarro- 
chos.— Meliana.— Moneada.—Paterna .  — Rocafort.—Yi- 
nalesa.

Se agregan al Juzgado de Torrente  los A y u n tam ien 
tos de Cuart  de Poblet.—Manises.

Se suprime el Juzgado de Villar del Arzobispo.  Se 
agregan al de Chelva los A yuntam ien tos de Chuliila.— 
Losa del Obispo.— Villar del Arzobispo.

Se agregan al Juzgado de Chiva ios A yuntam ien tos  
de Chera. —Sot de Chera.—Gestalgar.

Se agregan al Juzgado de Liria los A yuntamientos 
de Andina .—Alcudias. — B agarra .—Casinos.

Audiencia de Valladolid.
P r o v i n c i a  d e  P a l e n c i a . —Se suprime el Juzgado de 

Astudillo.  Se agregan al do Baltanás los A y u n tam ien 
tos de Cordobiha la Real.—Itero de la Vegar.— Yalbuena 
de P isuerga.— Vilhlaco.— Viilodrc. — Yillodrigo. — Por
que mad a.

Se agregan al Juzgado de C-arrion de los Condes los 
Ayuntam ien tos de Amayueias de Arr iba .—Am ayuclas  
de Abajo.— Boadilla del Camino.— Melgar de Yuso.— 
Monzon.— San Cebrian deCam pos.—Santovo.—Támara.

Se agregan al Juzgado de Palencia los Ayuntarñien- 
tos do Astudillo.— A m usco .— Palacios del Alcor.—Piña  
de Campos.— Rivas. — Vaidcolmillos. — Yaldespina.— 
V i! 1 a j i i n e n a .— Y 111 a m e i i a n a .

P r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d . — Se suprime el Juzgado de 
Muta del Marqués. Se agregan al de Rioseco los A y u n 
tamientos de A lm aráz.—PeñaHor.— San Cebrian de Ma
zóte.— San Pedro de la Parco. — Irueña .—Villar de F r a -  
des.—Villavellid.—Villanueva de los Caballeros.

Se agregan al Juzgado de Tordesillas los A y u n ta 
mientos de Adalia .—Barruelo.—Benafarces.—Casasola 
de Arion.— Castro Membibre.— Mota del Marqués.—Ga- 

i liegos.—Pebladura  de Sotiedra.— San Pelayo.—San Sal
i v a d o r . —Piedra.— Torrecilla de la Torre.— Torrcloba-

! ton.—Vega de Valdetrancos.— Villalbarba.— Villasesmir.
Se suprime el Juzgado de Valoría la Buena.  Se ag re 

gan al Juzgado de Peñafiel los A yuntam ien tos  de A m us- 
quillo. — Canillas.— Castroverde de Ccrrato — Encunas. — 
Esguevillas. — Fombellida.— Olivares de Duero,—Tor
re  Fombell ida.—Villaco.— Villafuerte.

Se agregan al Juzgado de Valladolid (distrito de ia 
A ud ienc ia)  los Ayuntam ien tos de Cigales.— Córeos. 
Mucientes.—Quintanilla  de Trigueros. -  San Martin de 
\¡altféni.—Trigueros y su Venta.

agregan al Juzgado de Valladolid ( distrito de ia 
Plaza) los A yuntam ien tos  de Cabezón.—Castriilo Teje- 
r iego.— Castronuevo.— Cubillas de Santa  m aría.—Olmos 
de Esgueva.—Piña  de E sgueva.—Valoría la Buena.— 
Villavaquerin.—Villar»ueva de los In fam es.—Viliarmeu- 
tero.

Audiencia de Zaragoza.
P r o v i n c i a  d e  H u e s c a . — S e  suprime el Juzgado ue 

Tama rite. Se agregan a! de Benabarre  los A y u n tam ien 
tos' de Aleampell.  — Baells .— Ualdellqn. — Calusanz 
Camporrells. — Castillonovg.— Estop inán .— Pera l ta  do 
la Sal.

Se agregan al Juzgado de Barbastro los A y u n ta 
mientos de Azanuy.—Alrnunia de San Juan .— Albel
da.— Alins.—Binéfar.—E s t a d a —Estad illa.—F onz.-^San  
Estéban de L itera.—Tamaríie.

P r o v i n c i a  d e  T e r u e l , — Se suprime el Juzgado do 
Aliaga. Se agregan al de Casícliote los A yuntam ien  ti s 
de Cañada de Benalanduz.— Fortúnete. — Moiitoro.—P i 
tarque.—'-Ejui've.

Se agregan al Juzgado de Montalbán los A y u n ta 
mientos ele Aliaga.— Camarillas.—Campos. Cañada b e 
llida.— Cañizár.—Casteli de Cabra.— Covatillas. Ciruge- 
da.— Crivilíent —Cuevas de A im u d em —E scucha.—Es~ 
tercuel. — Gal ve.—Fuen  tes-calientes.— Gargallo. Hiño - 
josa de .larque.— Jarque.—Mezquda de Ja rque .— Pam- 
m ar.—Son del Pue r to .—Zoma (La).

Se agregan al Juzgado de Mora los A yuntam ien tos  
de A babu j .— Aguilar.— AHepúz.— G u d a r .= Jó rcu s  — Mi- 
ravete.—Monteagudo.—Villarroya de los Pinares'.

Del Juzgado de Montalbán se segregan ,  agregándo
les al de Calamocha, los Ayuntamientos de Bádemis.— 
Bañon -  Borrachína.—Cosa. — Cutamia. -P ied rah i ta  
Hueros.— Rubielos de La. Cerida — Yíliarejo (El).

P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a — Se suprime el J u/gado de 
Zaragoza  (distrito de la Universidad). Su territorio se 
divide entre los otros dos Juzgados del P i lar  y de San 
Pab lo ,  en la m isma forma en que lo estaban antes o o 
crearse el que deja de existir. _  t

Aprobado por S. M.— Madrid 27 de Jum o  de ih(w.--" 
Arrazóla,

KÚK3ERO 3.°

Relación de los Juzgados de primera instancia de !crim
no cuya categoría se rebaja á le de íiscenso , y dr i > 
de ascenso cuya categoría se rebaja á la de entrad ' ' .

S&e lé r m iis o  q u e  « e  reb a .5«si «

Audiencia de Barceionít.
P r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a . — Reus

Audiencia de Sevilla.
P r o v i n c i a  d e  C á d i z . —Arcos de la PrcmUra. -m-ae, 

car de Barraníed a.
P r o v i n c i a  d e  C ó r b o b a . - - L i m e ñ a .

8*e fjsse «c relia¡jí&n* «■

Audiencia de Madrid.
P r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a . — B nhuega .
P rovincia de Toledo.—Ücaña.

Audiercía de Albacete.
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .  -- Almansa. — Ca,-.s ' ; - 

Ibáñez.
P r o v i n c i a  d e  C i u d a d - R e a l . — Almagro. - \ mm;u,.•. a 

de los Infantes.
P r o v i n c i a  d e  C u e n c a . — C a ñ e t e . 1— H u c U . - > ; ) u  ( c e 

m e n t e . — T a r a n c o n .

Audiencia de Burgos
P r o v i n c i a  d e  B u r g o s . —Miranda de Ebro.
P rovincia de L o g r o ñ o .— A1 faro. — Ha ro.— N :; j o r a .
P r o v i n c i a  d e  S o r i a . — Agreda.

Audiencia de Cáceres.
P r o v i n c i a  d e  B a d a j o z . —Don Benito .— f  líente de 

Cantos.—Jerez de los C abal le ros— Ohvcnza.— Villanue
va de la Serena. f .

P r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .  — Alcántara. -— valencia de 
Alcántara.

Audiencia de Granada.
P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a . —  Santafé.
P r o v i n c i a  d e  J a é n —  Cazorla.—Segura  de la Sierra.
P r o v i n c i a  d e  M á l a g a . — Archidona.—Coin.

Audiencia de Sevilla.
P r o v i n c i a  d e  C á d i z .— Grazalema.—Medina Sidonia.
P r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a . — Aguilar.—Cabra. — Monti- 

11a.—Pozoblanco.— Priego.
P r o v i n c i a  d e  S e v i l l a . —Lora  del Rio.

Audiencia de Valencia.
P r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .— J i j o n a .
P r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a . — Ontenieníe.—Hcqucna.

Audiencia de Valladolid.
P r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d . — Medina del Campo.

Audiencia de Zaragoza.
P r o v i n c i a  d e  T e r u e l . — Albnrracin.— Alcañiz.
Aprobado por S. M.==Madrid 27 do Junio  de 1867.=* 

Arrazóla.

R E ALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Gracia y Justicia, y por los fun
damentos expuestos en la exposición (pie pre
cede á mi Reai decreto de esta fecha .sobre 
supresión de Juzgados,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Desde el dia 1 .° de Julio próximo 

inclusive  queda  su p r im id a  la cla c de  Magistrados 
su p e rn u m era r io s .

Los ind iv iduos q u e  cesen se rán  pref.-ridos en 
cua tro  de cada  cinco v acan te s  de  toga.

Los Magistrados cesantes  que lo e ran  al prornul * 
garse  la ley de  p resupues tos  de  15 de Julio de  18G5 
t e n d r á n  la m isma opción qu e  abura  se concede  á los 
s u p e r n u m e r a r io s ,  colocados q ué  sean estos.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .=E slá  rubrica
do de la Real m an o .= E Í  Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Gracia y Justicia, y por los funda
mentos expuestos en mi Real decreto do d a  
fecha sobre supresión de Juzgados,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  t.° Desde el dia í .°  del p róxim o Julio  

inclusive  q u e d a  s u p r im id a  la clase de  Vicesecreta
rios de  A udiencia  en todas las del reino , á e x c e p 
ción de  la d e  Madrid.

A rt .  2.* Se ten d rá  p resen te  á los ind iv iduos  q u e  
cesan en v ir tud  de  esta re form a para  util izar sus 
servicios en la c a r re ra  jud ic ia l  ó fiscal, según sus 
m éritos y circunstancias .
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Art. 3.° Queda autorizado el Ministro de Gracia 

y  Justicia p a ra  dic tar  las disposiciones Necesarias á 
iin de a te n d e r  á la formación de  la Estadística j u d i 
cial en la pa rte  en cargad a  hoy á los Vicesecretarios 
de las Audiencias.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de  
mil ochocientos sesenta y siete.==Está rubrica
do de la Real m a n o .= E I  Ministro de  Gracia y  
Justicia , Lorenzo Arrazóla.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
R E A L  D EC RETO .

Para cubrir v a c a n t e ,
Vengo en promover al empleo de Jefe de  

Escuadra al Brigadier de la Armada D. Patri
cio Montojo y A lb iz u , que ocupa el primer  
lugar en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de  
mil ochocientos sesenta  y s ie te .= E s tá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de Marina, 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcáva.

R E A L  ORDEN.
Excmo. S r . : Desde q u e  accediendo á repetidaí 

rec lam aciones  dispuso la R e i n a  (Q. D. G ) ñor  Rea 
órden de 25 de  Abril  ú l t im o lo forma con q u e p o  
dia  ad m it irse  en  la A rm ad a  cierto n ú m ero  de  los ¡ó- 
T“ ?  ap iob ad o s  en el concurso  d e  N oviem bre d< 

a q u i n e s  la falla d e  vacantes  oblisó á esperai 
n u e v as  oposic iones, se ban  recib ido en este Ministe- 
u o  continuas  ins tanc ias  de  los padres  de dichos jó
venes  exponiendo  >,;l imposibilidad de cu rsa r  en C o
legios pa rt icu la res  |as materias de que  debie ran  e x a 
m ina rse  al C na linar el presento año , soqnn lo p r e v e 
nido en la. citada Real órden de 25 de Abril.  Piden 
q u e  su^, hijos ingresen en el Colegio N a v a l , ex po-  
melado, no solo la carencia de medios de ios estable- 
Cimientos privados  para  p rep a ra r lo s  conven ien te -  
mente al e x á m en ,  sino tam bién  sus esperanzas  pe r-  
d idas  de co n ta r  con un a  ca rre ra  en edad difícil 
d e  em p re n d e r  o t r a , y el au m ento  de gastos quizá 
im p ro d u c t iv o ;  y como tales peticiones jam ás  dejan 
d e  hallar  eco en la Régia m unificenc ia ;  consideran - 
do  que  de  acceder  á ellas no se g ra v a  en  nada  el 
p resupues to  del ramo, s iem pre  qu e  los interesados

mi u n  las condiciones con que  puede a tenderse  ú 
sus  deseos; considerando  qu e  si bien con objeto de 
o le c e r  mas garantías  al mejor servicio de la A rm ada 
y economías al Tesoro se proponía la Superioridad 
q u e  la reforma q u e  aconseja la prác tica para el sis
tema de ingreso de  a sp i ra n te s  en la Marina militar 
tuviese lu g a r  en los p rim eros  dias de E nero  de  1868 
no> p u eu e  ya realizarse en tal fecha porque au n  exis- 
,n a n  €n  e l Colegio Naval los q u e  d e b en  te rm in a r  sus 
estudios en el s igu ien te  Ju n io ,  y  q u e  no es fácil ni 
co nven ien te  qu e  los te rm ine n  án tes  á pesar  de 
ja aplicación y  celo q u e  an im e á los in te resados  , á 
jos  1 rofesores y al Director del ex presado  Colegio: 
ten ien d o  en  cuenta  q u e  de 110 poder c u rs a r  con ap ro 
vecham ien to  en Colegios p a rt icu la res  era ilusoria la 
esp e ta n za  que  se b r indaba  á los r ecu rren tes  y v io 
le n ta  la situación de la Jun ta  exam inadora  ; conside
r a n d o  tam bién  q u e  si alguno de dichos jóvenes ,  h a 
c iendo  uso de  la autorización q ue  les concedió la re
p e  n a  Real ó rden  de  25 de Abril , hub ie ran  podido 
e s tu d ia r  sa t is fac toriam ente  en el plazo indicado las 
c lases  de  cosmografía y navegación, la m ayor parto 
a u n  con de tr im en to  de su salud no loararian  este r e 
s u l t a d o ;  v por ú l t im o ,  después  de oír sobre el p a r 
ticu la r  et d ic tam en  del Director del Colegio Naval y
Y  ! S u b in sp e c to r  C apitán  general del d e p a r t a -

n o de  Cádiz, se ha se rv ido  S. M. resolver lo siguiente:
„ R4 \  Se concede ingreso en  el Colegio Naval á los 
^  jo v en es  qu e  expresa  la un ida  relación, siendo de 
«cuenta de sus padres  ó tu tores  todos los gastos que 
aq ue l los  ocasionen desde su en trada como aspirantes 
e n  dicho Colegio Naval hasta la salida á G uard ias -  
Tnann as ,  pagando  4 4 rs. diarios los q u e  según las 
disposiciones vigentes de referencia deben  satisfacer
V  n ^ Ue sa^ s âcen 4 2, en equiva lenc ia  de los o qu e  en el concepto de p a n ,  p res t  v g ran  masa
í l S. C0ni6Sp0,n¿ eria1 P ° r reg lam ento ,  y que de jará  de c Dcnailes el Estado por  la im presc ind ib le  necesidad 
c e  an eg a r  cuantas  economías sean posibles al p re su puesto del ramo.

Dichas existencias se satisfarán en los t é rm i-
m e n t o r e V e n Í d ° S  6 U  e l  a r t * 8 * ° d e l  m i s m o  r e g I a ~

3. Será condición precisa para  el referido ingre
so qu e  los jóvenes á quienes se concede esta gracia 
especial p res ten  exám en de ám bas  tr igonom etrías ;  
en  la inte ligencia  qu e  de no o b tener  las dos p r im e 
ras  notas de aprobación no se am pliará  en n in g ú n  
sentido la presente g rac ia ,  no a lcanzarán ingreso y  
q u e d a ra n  sujetos como la genera l idad  á las condicio
nes  que  se exijan en lo sucesivo pa ra  ingresar  en  la 
A rm a d a  en consonancia con lo q u e  de te rm in e  la 
en unciada  reforma del Colegio Naval.

4.° Los referidos ex ám enes  se rán  p úb l ico s ;  la 
Ju n ta  ex am in a do ra  será  la misma que se re ú n e  para 
a icnos  actos al finalizar los s e m e s t r e s } y te n d rá n  
p n n c ip io ,  después  de las presentes vacaciones e ld ia  
q ue  d e te rm in e  el Director del Colegio, prévio asen t i 
m ien to  del Capilan general S ub inspector .

P rueb a  ev idente  de la Real m unificencia cu anto  
q u ed a  dicho, quiere S. M. se en tienda  como la ú l t im a  
q u e  dicia á lavor de estos jóvenes, los cuales  no t e n 
d rá n  por tanto otro derecho que  el qu e  se conceda 
en lo sucesivo para ingresar  en la A r m a d a , según  
te rm in a n te m e n te  p rev iene  la regla 3 .a de esta s o b e 
ra n a  d ispos ic ión , q u e  comunico á Y. E. de  Real o r 
d en  pa ra  su  noticia y dem ás  efectos, con copia de la 
re lac ión nom inal de los agraciados p a ra  qu e  se p u 
b liqu e  opo rtu nam en te  en la com prensión  del D e p ar
tam ento  de su mando.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos anos. Madrid 24 de 
Ju m o  de 1 8 6 7 .= J .  G. de  R u b a lo á v a = .S r .  Capitán 
g enera l  del D epar tam en to  de Cádiz.
Relación de los jóvenes d quienes se concede ingreso en el 

Colegio Naval con sujeción á lo dispuesto en Real órden de esta fecha.
 ̂ D. Angel Carlier y V ív o ra , D. Juan Bautista A g u i-  

iar  y T am ari t ,  D. José María Ariño y Michelena, Don 
Vicente Cuervo y L o u re i ro , D. Teodorniro Enrique y 
Gómez, D. Enrique Frexes y Terán, D. Baldomero Yega 
y de A ndrea  Perez, D. Gustavo Muñoz y Fernandez, Don 
r  rancisoo Escudero y Sagartuy, D. Vicente Perez y An- 
dújar,  Vicente Carvajal y Dominguez, ¿ .A n to n io  
María Juille y Ezpeleta, D. Alberto Castaño y Martin, 
D. Joaquín  de Borja Tarrius y Goyeneche, D. Marceli
no Sarape r y Fernandez ,  D. José María Rodriguez y 
Lñaix, D. Rafaél Mendoza y Sabona, D. Manuel de Sa- 
ralegui y Medina, D. Luis  Martínez y Yaldés, D. Her
menegildo* Gutiérrez de Mier y T erán ,  D. José de Moya 
y J im énez, D. Carlos Gómez y Cañizares,  D. Joaquín 
A riza y E s t r a d a ,  D. Diego Cariier y Yelazquez, D. José 
Mana Lapyeategui y Labayen y D. Tomás de Salinas y Salezar. • J

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R .
RE A L  DECRETO .

En v ista de las razones expu estas  por el 
Ministro de Ultramar,

Venido en decretar lo siguiente:
A rt íc u l  o 1.° Todos los funcionarios públicos  d e s 

tinados e n  las p rovincias  de U l t r a m a r , ya del ó rd en  
jud ic ia l ,  ya del adm inis tra t ivo  ó económ ico, ó de 
c u a lq u ie ra  de los ramos civiles, q ue  se hallen en 
Europa desfrutando de licencia tem p ora l ,  d e be rán  
hacer  co ns tar  su em barque  para aquellas posesiones 
en  el t é rm in o  de un  m es,  contado desde la p u b l i 
cación d e l  presente decreto en la G a c e t a  i>k M a d r i d ,  
s i  h u b i e r e  trascurr ido  ya la m itad  del tiem po por 
que  Ja lie‘.encía les lué otorgada. Igual justificación d e 
b e rá n  ha ee r  en cuanto cu m plan  dicha m itad  de t iem 
po los fu ocionarios que  en la ac tualidad no la c u e n 
tea  aun - de goce de licencia.

Art. 2.° Si llegados los té rm ino s  á q ue  se refie
ren los dos párrafos del artículo an ter ior  no se hub iere  
acreditado el em b a rq u e  de los empleados para r e 
g resar  á los pun tos  de los respectivos destinos,  se
rán  declarados  cesantes sin perjuicio de utilizar 
o p o r tu n am e n te  sus servicios.

Art. 3.° En lo sucesivo no se concederán licen
cias para E u ro p a ,  su jetándolas  á las condiciones e s 
tab lecidas en  el capítulo 8.° del Real decreto orgá
nico de las ca rre ras  civiles de las provincias de Ul
t r a m a r  de 3 Junio de 1866, sino en la proporción 
siguiente:

P o r c a d a  una  de las Audiencias  de Ultram ar, un  
Magistrado y u n  ind iv iduo  del Ministerio fiscal en 
las mismas.

Por cada uno de los Consejos de A dm inis trac ión 
de las islas, uno de los Consejeros que  disfru tan  ha
ber del Estado.

En todos los dem ás ramos y servicios, las licen
cias se co ncederán  de m anera qu e  resulten en la r e 
lación de 3 por 100 con el total de los funcionarios del 
ó rden civil de cada una de las Antillas y de las Islas 
Filipinas.

. ^ l t * Lfenado el núruérb ele licencias que  p e r -  
LAca Ú  limite (hadó por el artículo a n t e r i o r , no se 
concederá n inguna,  sean cuales fueren las causas de 
Solicitarlas, m iéntras  no regresen á sus respectivos 
destinos alguno ó algunos de aquellos  q u e  la's e s t u 
viesen disfrutando.

Art. 5-° Todos los funcionarios que  por im posi
b i l ida d  física ó por otros motivos no pud ieren  ag u ar  
d a r  p a ra  ven ir  á Europa al cum plim ien to  de lo que  
establece el a r t ícu lo  an terior  serán  declarados ce 
san tes ,  considerándolos com prendidos  en Cualquiera 
de los pá rra fos  p r im ero  y segundo del art; 102 del 
reglam ento  citado de 3 de Junio de 1866.

Art. 6.° Q uedan  abrogadas todas la disposiciones 
sobre concesión de licencias para  E uropa que  se 
hallen en oposición con las del presen te  decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de  
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubrica
do de la Real m ano.=É 1 Ministro de Ultramar, 
Alejandro Castro.

R E A L  ORDEN,
Ilmo.. S r .:  Vísta la instancia  e levada á este Minis

terio éh  2o de Abril último por D. Luciano Alcon, 
í icitador que  fué en la subasta del servicio de vapo
res-correos  e n t re  la Pen ínsu la  y las A n ti l las ,  efec-  
tuadá en esta corte el 15 de Febrero  últ imo, en soli
citud de  que  se declare nulo el contrato celebrado 
con Mr. Carlos Mitchell, y se le ad ju d iq u e  á él por  el 
tipo de  su p o s tu ra ,  como la m as ventajosa después 
de la del referido Mitchell:

Vistas las razones en que  el ex ponente  funda su 
petií ion, á s a b e r :

Que Mr. Mitchell , como e x t ra n je ro ,  y como e x 
tran je ro  no domiciliado, carece de ap titud  pa ra  con
t ra ta r  en E sp añ a ;  que  no p u ed e  poseer buques  es
pañoles ;  q u e  los que  se destinen al servicio han de 
ten er  esta cu a lidad ;  q u e  p a ra  cu m p l i r  el pliego de 
condiciones es indispensable  tam b ién  q ue  los b u 
ques sean propiedad del con tra t is ta ,  y q u e  en co n 
secuencia procede la nu l idad  del contra to  , adem ás  
dé  las razones de seguridad  del Estado qu e  la acon
se jan ,  y de las que la exigen según el contexto del 
p reám bulo  del Real decreto de  27 de Feb re ro  de 
1852:

Vista el acta origin ¡I de dicha subásta, de la cual 
: resuda  q ue  el reclam ante presentó una preposic ión 
í al tipo de V8.900 escudos; que esta proposición fué 
| desenliada como inferior á la de Mr. Carlos Mitchell,
: que r dujo la subvención á 4 0 .8 1 6 escudos; (pac pro- 
j nuncuida por el. Sr. M nist.ro Presiden te  la ad jud i

cación provisional al citado M itchell , n inguna pro
testa se hizo, recibiendo todos los interesados sus re s 
pectivos docum entos  de depósito, sin manifestar el 
más ligero intento de rec lam ar  contra  el acto:

Visto el Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 
sobre contra tación  de servicios públicos:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853: 
Vistas las leyes 15 del til. 1.° d é l a  Partida 1.a, y 

15 tam bién del tít. 14 de la Partida 3 .a, sobre re la
ciones de los ex tran jeros  con los na tu ra les  de estos 
r e in o s :

Visto el Real decreto de 17 de N o viem bre  de 1852 
que  declara  en q u é  caso y por qué  medios ha de con
se rvarse  con sus privilegios y exenciones la cualidad  
de ex t ran je ro s :

Visto el Real decreto de 9 de O c tubre  ú l t im o , y 
el pliego de condiciones p a ra  el rem ate  del servicio 
de  que  se t ra ta :

Considerando que,  concluido el acto de la subas-  
ta y  retirados los depósitos hechos para  tom a r  parte  
en ella, concluyen tam b ién  y se desvanecen tudas las 
personalidades de  los licitadores que  á ella co ncur
rieron, salvo las q ue  p u e d an  co rresponder  al a d ju d i 
catario  provisional; y q u e  en tal concepto D. Luciano 
Alcon al re t i r a r  el docum ento  de  su  depósito se d e s 
pojó, por acto propio y libre, de todo vínculo con la 
Administración, consintió el remate, y quedó in c ap a
citado pa ra  en tab la r  rec lam ación a lguna  sobre  el 
part icular:

C onsiderando que  si en el r ec la m an te  no p u e d e  
reconocerse título p a ra  serlo ni fundam en to s  p a ra  
da r le  una pe rsona lidad  que n u n ca  tuvo  después  del 
15 de F ebrero  último en q u e  term inó  el acto de  la 
subas ta ,  mucho ménos p o d rá n  reconocérsele después  
de  ap rob ado  defin it ivam ente  el rem ate  sin rec lam a
ción en  con tra r io  ántes del e x ám en  del Consejo de 
Sres. Ministros, ni con poster ioridad á la Real ó rd en  
de  17 del citado m e s ,  q u e  lo declaró válido y  s u b 
s istente:

Considerando que  si h u b ie ra  sobrevenido n u l id ad  
in tr ínseca  ó ex tr ínseca  del acto de  dicho rem a te ,  ó 
con él coexistiera, la adjudicación se habría  declarado 
ineficaz; pero  no por esto h a b r ía n  renacido las ofer
tas desechadas y las proposiciones de hecho y de 
derecho abandonadas ,  ni las acciones de la A d m in is 
trac ión  pa ra  im p o n er  su  cum plim iento ,  cu a lqu ie ra  
q u e  fuese la vo lu n tad  de los licitadores, en  u n a  m a
te r ia  que  no se decide por razones de índole p r iv a 
da  , sino por p rincip ios  generales  y reglas absolu tas 
de d e r e c h o :

Considerando q u e  si la A dm inis trac ión  no t ie 
n e  d e be r  po rqu e  no tiene sujeto co m prom etido ,  ni 
fundam ento  bastan te  pa ra  im poner  su decisión, el re
c lam ante  no tiene obligación a lguna ,  ñi p uede  por 
consecuencia reconocérsele el derecho que equivoca
dam ente  alega:

Considerando que el contra to  solo podría ro m p e r 
se concediendo indemnización por acto su p rem o  de 
gobierno,  ó solo podria  declararse  nulo co n tend ien 
do ad m in is t ra t iv am en te  en que ja  de la resolución 
q ue  ap robó el rem ate  ; y q ue  bajo este pun to  de vis
ta es im procedente la tard ía  solicitud de Alcon, q u e  
ni por razón de forma ni por  razón de fondo, ni con 
ocasión del lugar  en que se in te rp o n e ,  puede ser 
origen de decisión a lguna  en  que  se estime, ni de a c 
to en que acerca  de ella se d e l ib e r e , ni aun de r e 
curso en la via contenciosa, consentida ya la su b as 
ta y sus consecuencias y devuelto  el depósito:

Considerando que  el único medio que  ten d r ía  la 
Adm inis trac ión pa ra  rev o ca r  el acto de ad jud icación  
definitiva del rem ate  seria el de p rom o ver  de  oficio, 
con arreglo al citado Real decreto  de 21 de  Mayo de 
1853, la declaración de n u l id a d ,  y este recurso  no 
puede in ten tarse ,  po rqu e  con la resolución ad m in is 
t ra t iva  no se h an  ocasionado perjuicios á  la Ha
c ienda:

Considerando que  así por las ex presadas  leyes 
de Partida  como por  el Reai decreto  de 17 de  No
v ie m b re  de 1852 y dem ás  disposiciones qu e  rigen  res
pecto de  los ex tran je ro s ,  estos p u e d en  obligarse y ser 
obligados, son sujetos de derecho, y como tales p u e 
den  c o n t ra ta r  con españoles ,  r e s id a n  ó no en Es
paña  :

C onsiderando que el a r t .  1.° del pliego de  co n d i
ciones ap ro b ad o  pa ra  la subas ta  no e x c lu y e  á los e x 
t ran je ro s  de la contra tac ión  del servicio  á q u e  se 
refiere, sino q u e  por  el co n tra r io  los s upone  capaces  
de tomarlo á su cargo , puesto que  adm ite  como con
tratista á cualqu ie r  sociedad de ex tran jeros ,  ob ligán
dola solo á q ue  se domicilie en la Península,  esto es,

á que la personalidad juríd ica  qüe  fie ella nazca se 
acomode á las leyes jinlfins;

Considerando qu e  entre las dem ás condiciones 
del {diego no se eMab'ece jU'1 los bu q ues  h a yan  de 
ser propiedad del contra! L(•», por más que así parez
ca en tenderse  de las frases con que algunas veces se 
los den o m in a ,  pues no de otro modo pódriarl verif i
carse loe dir-p0sicio;ies e.uiúeoid is en las cláusulas 44, 
46 y 50 ,  hi las de lus artículos .22; 2 6 ; 27 V 2 8 ,  y 
m uy eq): ni,Jnié.'t 'é !.i del I i ,  qué  sünalá á lu.s d u e 
ños de los bu q ues  la obligación de presen ta r  los p la 
nos de ellos á la comisión facultativa que  debe e x a 
minarlos; y que  el servicio puede e jecu tarse ,  obli
gando al efecto buquc& q ue  no se m del éu h trá i isb )  
según se ha verificado en d iversas  ocasiones pa ra  
contratos de la misma clase :

Considerando que  la r snonsabilidad de Mitchell, 
au nque  ex tran jero  , no s 1 li nila ó. la pérdida de la 
fianza consignada, sino que se ex tiende á los mismos 
buques con que  ha de hacer el servicio.* y alcanza 
hasta^ donde- püdíérón a ic án /á r  las acciones de la 
A dm inis trac ión  Respecto d-‘ españoles:

co nsid erando  que la contra ta  verificada por 
Mr. Mitchell no ofrece m ayores peligros para la segu
r idad  dei Estado, punto pu ram en te  discrecional, y de 
la exclusiva competencia y Solo criterio riel Gobier
no, que  la que  se hubiera Imcho á favor do c o n t r a 
tistas españoles; y que el Estado tiene medios sufi
cientes para (‘vitar aquellas, mucho más siendo n a 
cionales los Capitanes y tr ipul mies de los b uq u es  y 
contando con lo que  previene el art; 59 del e x p re sa 
do pliego*

Cónsidefañdo, finalmente,  que  el art.  2.* dei m is 
mo no excluye el apodera miento, y que, según su 
con tex to ,  pudo Mitchell hacerse rep resen ta r  en el 
acto de la subasta ,  representación q ue  ntinca sería 
causa de nulidad, según la ju r isp ruden c ia  del Conse
jo de Estado;

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tupido á. bien dec la ra r  
qué ño hay méritos para  decid ir  nada acerca de la 
solicitud del expresado D , Luciano Alcon, y que 
tampoco existen los legalmenle requer idos  para  p ro 
m over en la via co n tenc ioso-adm in is tra t ivd  an té el 
Consejo de Estado la declaración de nulidad  del con
trato de Mr. Carlos Mitchell, que  deb erá  considerar
se Válido en todas sus partes, y por ello obligados á 
su estr icto cumplimiento , lo mismo la A d m in is t ra 
ción que el ad judica tar io  del servicio de v a p o res -  
correos de las A n t i l la s , qu ien  habrá de ten e r  p re 
sentados cuatro  buques  an tes  de concluir  e-1 m es de 
Diciembre próximo, para qu e  los reconozca y a d m i
ta ,  si c o r r e s p o n d e , la Junta  dei Departam ento  de 
Cádiz n om brada  al efecto.

De Real ó rden  lo digo á V. I. para  su conoci
miento y fines consiguientes. Dios gu a rd e  á V. I. m u 
chos años. Madrid 25 de Junio  de 1 8 6 7 .= M a r f o r i .=  
Sr. Subsecretar io  de este Ministerio.

El Gobernador superior civil de la isla de P u e r to -  
Rico participa con fecha 10 del actual, por conducto del 
Cónsul de S. M. en S ou tham p ton , que no ocurría n o 
vedad en aquella isla.

M IN IS T E R IO  B E  L A  G O B E R N A C IO N .
R EA L  ÓRDEN.

Telégrafos.—Circular.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al de Fom ento lo seguiente:
« Excmo. S r .  : En vista del ex pedien te  ins tru ido  

con motivo de negarse la em presa del f e r ro -c a r r i l  
de Barcelona á Zaragoza á reconocer los pases de c i r 
culación expedidos por la Dirección genera l  de T elé
grafos á favor de los em pleados que  de ella d e p e n 
d e n ;  y de la exposición que corre un ida  al mismo, 
p resen tada  con posterioridad por los A d m in is t ra d o 
res de la de Madrid a Zaragoza y Alicante, rec la m an 
do contra  la Real órden de 15 de Junio de 18 6 5 ,  y 
r e s u l ta n d o :

Que por el art. 8.° do la ley de 6 de Junio de 
185 5 ,  que declara subsistente la concesión á la p r i 
mera de dichas em p re sa s ,  se le im pone la obligación 
de conform arse á las disposiciones de la general de 
fe rro-carr ih  s en lo que le sean aplicables:

Que en ei art. 13 de la instrucción de 15 de Fe
b rero  de 1856. dictada para el cum plim ien to  de esta 
ú lt im a, se consigna la franquicia de traspor te  en los 
carrua jes  de la em presa  para los em pleados de telé
grafos en el caso de que  el Gobierno tenga es tab le 
cido un servicio e spec ia l :

Que los pases expedidos por la Dirección general 
de Telégrafos lo son en vir tud  de lo p reven ido  en la 
Real ó rden de 15 de Junio de 1865; y q ue  esta d is 
posición está conforme con el d ie tám en de la de Obras 
públicas é Ingeniero Jefe de la división de Almansa, 
con el qu e  se conform aron las em presas  reconocien
do la validez de dichos’ docum entos  :

Considerando qu e  no hay  razón legal para  q u e  la 
em presa  del ferro-carril  de Zaragoza á Barcelona se 
crea ex im ida  del cu m plim ien to  de lo p reven ido  en 
la ley g e n era l ,  toda  vez q ue  po r  el a r t .  1.® de la de 
6 de  Junio  ya citada está obligada á conform arse  
con todas las disposiciones de  aquella  en  lo qu e  le 
fueren a p l ica b le s :

C onsiderando q ue  la extensión da da  por  la Di
rección general  de Telégrafos á la referida franquic ia  
está a rreg lada á lo que  dispone la Real ó rden  de 2 
de Noviem bre de 1863 respecto al cu erpo  de  Cami
nos en todo aquello  qu e  es com patib le  con la ín d o 
le especial del servicio telegráfico, y que, para no d e 
te rm inarse  en el art .  13 de la ins trucción  de 15 de 
Febrero  el servicio que  habían  de  desem p eñ a r  los 
em pleados de telégrafos á quienes alcanza aquel p r i 
vilegio ,  á la vez q u e  asigna el de los de  O bras  p ú 
blicas, se tuvo p resen te  la d ive rs idad  de funciones 
que  ám bos  insti tu tos están l lam ados á e jercer  :

Y c o n s id e ra n d o , por  ú lt im o , q u e  es conven ien te  
l im ita r  todo lo posible la facultad de ex p ed ir  pases, 
de te rm inad a  en  la R al órden de 15 de Jun io  de 1865 
á fin de e v i ta r  los abusos que  p u d ie ran  cometerse, 
q u ed an d o  en vigor las dem ás  prescripciones  de d i 
cha disposición;

La R e i n a  (Q. D. G.), de conform idad con lo p r o 
puesto por ei Direc tor general de Telégrafos, de 
acuerdo con el parecer  de la Ju n ta  super ior  facu lta
t iv a ,  se ha  d ignado m a n d a r :

1.° Que la em presa  del fe rro -carr i l  de Barcelona 
á Zaragoza reconozca los pases de circulación e x p e 
didos por la Dirección general  de Telégrafos á favor 
de los em pleados del ramo.

2.° Que t ienen de recho  á la franquicia co nced ida  
por la ley general de fe rro -carr i les  todos los em 
pleados com prend id os  en la citada Real ó rden  de 15 
de Jun io  de 1865, pud iendo  t r an s i ta r  en c u a lq u ie r  
clase de trunes  los encargados de la vigilancia y r e 
paración de las líneas cuando lo crean co nven ien te  
pa ra  el servicio.

3.° Que la Dirección general de Telégrafos sea la 
única  qu e  ex p ida  los pases en la forma y con la ex
tensión  q u e  considere necesarias.

4.° Que quede en su fuerza y v igor la Real ó r 
den de 15 de Junio r e c l a m a d a , en  todo l o q u e  no 
esté en contradicción con lo que  se p rev ien e  en la 
p re s e n te  disposición.

5.° Que los G obernadores  civiles cu iden de  h a ce r  
cu m p l i r  esta resolución en todas sus pa rte s  á las e m 
presas de fe r ro -c a r r i le s  de E sp aña ,  s iem pre  q u e  se 
reclame su  auxilio por cu a lqu ie ra  de los e m p le a 
dos del cu erpo  de Telégrafos.»

De Real ó r d e n , comunicada por  el referido señor 
Ministro de la Gobernación, lo tras lado á V. S. pa ra  
su conocimiento y efectos oportunos. Dios gua rd e  
á V. S. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1 8 6 7 .=  
El S ub se c re ta r io ,  J u an  Valero y Soto.==Señor......

EXPOSICIONES Á S. M.
SEÑORA : Los que suscriben, Diputados provincia

les de Almería, cumpliendo su deber no pueden ménos 
de reprobar las graves ofensas inferidas por algunos pe
riódicos extranjeros á, nuestras venerandas instituciones, 
y manifestar con este motivo su adhesión á la dinastía 
y su amor á V. M., que es R e i n a  legítima de las Espa-

ñaSj y símbolo de su libertad é independencia, así comó 
de su gloriíhDígnese V. M. acoger con benevolencia esta respe
tuosa manifestación.A lm ena 30 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R. P. 
Me V. M .^Jo sé  de Medina.*~Miguel Fernandez de Be- 
]oy .=Trin idad  L opez .= P ed ro  L led ó .= Ju a n  José del 
Olmo.—Francisco Pau la  Joya.^Viceflle  Mena y Mena.== 
Nicolás Sanchez .= Juan  Antonio Orozco.=Manuel Clé- 
sio de Guzman.—José de Salazar A lonso .=José  Manuel 
M ulá .^Joaquin  Amérígo*

S E Ñ O R A : Los electores para Diputados á Cortes de 
la población de Villardompardo acuden hoy respetuosa- 
inénle á L. R, P; de V; M. suplicándole se digne aceptar 
la protesta más espontánea contfá los artículos que p<*r 
algunos periódicos extranjeros se han publicado ei! des
doro de las más altas instituciones de la nación.

Los electores, alentados solo por ei cumplimiento de SU sagrado deber, protestan enérgicamente contra  pos 
referidos artículos qué se han püolic&do Con él proposi
to Ué désvírtfiár el prestigio de V. M.Dígnese V. Mi admitir esta sincera expresión de los 
sentimientos de los electores, qüe desean manifestar su 
sincera adhesión á l a  augusta  Persona de V. M. y su di
nastía.Villardompardo 1.° de Abril de -1867.«=SEÑORA.— 
A h . FR P. he V¿ M.==*xA tan asió Medina.=Ildefonso Zafra. =  Bernardo Árrnenter ás. ==Pascitál de B é j a r ^ R a ^  
mon de Béjar. =  Manuel González. =  José María S an -  
chez.=M anuel J im en ez .= Ju an  de M oya.=Domingo Cal- 
b a c h e .=  Francisco Gómez López,

SEÑORA ; Los Infrascritos electores para Diputados 
de la villa dé Frailes, sección de Alcalá la ftead * distrito 
dé í a e n , acuden presurosos á L. R. P. de V. M. protes
tando su adhésioñ y fidelidad, no solo h á c ia la  Real P e r 
sona dé su Soberana, sino también á su familia y dinas
tía, en vista de las declamaciones de alguna pai-te de la 
prensa extranjera;Dígnese V. M. recibir nufestro humilde pero sincero 
amor y respeto, ínterin quedamos rogando á Dios g ua r
de su preciosa vida dilatados años para bien de sus súb
ditos.Frailes de Marzo de 4867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M .= ío sé  María A lba.=Antonio  de Cas- 
t ro .=M anuel  M udarra .=Ju lian  G a r c í a s  Marcos Con- 
treras.=^Pedro S e l t rán .= M anue l  G arr ído .= Ju lian  Gar~ 
r ido .=José  de M oya.=Vicente C ano.=V icente  R om e- 
ro;=-=Domingo de M oya ,=Luis  S á n c h e z —Antonio Gago 
Z afra .= A m ador  A lv a rez .=  Antonio López Castilla.— 
Antonio Martin Coteiro<=Ant-onio Romcro.=C!áudio 
López Cano.==Francísco López García.= José Castillo Garr ido .=Félix  González M arañ o n .=  Félix Perez Me- 
nor .=F ran c isco  Serrano Iglesias.-=Juan Agustín An- 
g u i ta .= Ju a n  Baeza Zafra .=José  López García.-^Manuel 
González Jiménez,

T R I B U N A L  S U P R E M O  D E  J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 19 de Junio de Í86?, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital y en la Sálá segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D. Antonio Álvarez 
con los síndicos del concurso de Doña Juana  Saez so
bre nulidad de un inventario y partición de bienes:

Resultando que Calixto Rodriguez y su mujer Doña 
Juana Saez otorgaron en esta corte con fecha 12 de 
Agosto de 1834 una declaración de pobre , en la q u e d i-  
geron que no poseían bienes de n inguna clase de que 
poder testar, nombrando herederos, para el casode adqui
rir  algunos, á sus hijos Valentina, Lucas, Antonio y Be
nita Rodriguez Saez:

Resultando que en Diciembre de 1835 tuvieron estos 
consortes otro hijo llamado Pascual; y que fallecido Ca
lixto Rodríguez en 6 do Setiembre do 18 i4 , su viuda 
procedió al inventario y tasación d*- sus bienes, consis
tentes en los efectos de una tahoi.a adquirida durante 
el matrimonio con p sterioridad á ia declaración die po
bre, y en varias ropas, menaje de casa y algún m etá
lico:

Resultando que sin que por tal motivo se practica
sen otras diligencias, presentaron escrito en 30 de E n e 
ro de 18G0 al Juzgado de primera instancia Juana Saez 
y sus hijos Lúeas y Antonio Rodriguez, y Francisco P e 
rales , como marido de Valentina Rodriguez y curador 
de Pascual Rodriguez, y exponiendo que al fallecimien
to de Calixto Rodriguez se había procedido de un modo 
informal al inventario y aprecio de los enseres de una 
tahona adquirida duran te  el m a tr im onio , que habían 
ascendido á 91.281 r s . , á que debían agregarse 46.000 
que existían en dinero y efectos de la c a s a : que por 
efecto de las buenas relaciones de la familia habia con
tinuado el caudal pro indiviso , administrándolo la v iu
da sin haberla exigido cuentas ni entregado á los hijos 
sus respectivas legítimas; pero que reconociéndose en 
el deber de hacerlo, mucho más por las variaciones que 
habia habido en el caudal por contratiempos imprevis
tos que les habían obligado á dejar la tahona y á adqui
rir un tejar, á nombre de la viuda, de D. Juan Abanellos 
y D. Francisco Cutanda, y á contraer obligaciones con 
D. Nicolás Doporto, marido de su hija Benita Rodri
guez, D. Antonio Alvarez por 41 200 r s . , D. F. Isla por
40.000 y D. José Diaz López por 2.400, hipotecando el 
mismo tejar sin anuencia ni consentimiento de sus h i
jo s ,  todo lo cual hacia necesario el juicio voluntario de 
testamentaría, suplicaron se tuviese por p reven ido; y 
que toda vez que se hallaban hechos el inventario y 
avalúo, y conformes con él los interesados, se convoca
ran desde luego á ju n ta ,  oficiándose al Juzgado del dis
trito de la Universidad para que se inhibiese del conoci
miento de unos autos ejecutivos que se seguían á ins
tancia de D. José Diaz López; y que para evitar iguales 
reclamaciones , y si era posible un  concurso, se in s tru 
yese á los acreedores D. Antonio Alvarez, D. F. Isla y 
D. Nicolás Doporto de la formación del juicio para que 
pudieran deducir en él las acciones que creyeran asistirles:

Resultando que prevenido el juicio de testam entaria  por auto de 31 de Enero de dicho año , y celebrada en 
48 de Febrero siguiente la ju n ta  pretendida , los acree
dores D. Antonio Alvarez y D. José Díaz López m a n i 
festaron que no se conceptuaban parte en dicho juicio, 
porque sus reclamaciones eran contra Doña Juana  Saez 
y contra finca determinada; y que aprobadas las opera
ciones de inventario y avalúo, y practicada la partición 
por el contador elegido de conformidad de las partes, 
fué aprobado por auto de 5 de Marzo de dicho año, apa
reciendo de ella que correspondía como legítima á cada 
uno de los hijos de Rodriguez la cantidad de 40.187 rs.:

Resultando que declarada en concurso necesario Do
ña Juana Saez á instancia del acreedor D. José Diaz 
López, que fué nombrad© síndico en unión de D. F ra n 
cisco Perales ,  marido de Doña Valentina Rodriguez 
una  de las hijas de la concursada, cada uno de ellos 
presento distinto estado á la Jun ta  de exámen y recono
cimiento de créditos, excluyendo López del suyo el im 
porte de las legitimas declaradas á l o s  hijos de R odríguez, y comprendiéndolas como de legítimo abono el 
síndico Perales, acreedor por derecho propio , é in te re
sado á la vez por la participación de su m ujer  en aquellas: 1

Resultando que negado su reconocimiento por los 
votos de los acreedores Diaz L ó p e z , que lo era por 
2.400, rs. y D. Antonio Alvarez por 44.200 rs., y reconoci
do por D. Nicolás Doporto, acreedor por 41.000 rs., se de
claró reconocido el referido crédito á favor de los hijos 
de la concursada por providencia del Juez de primera instancia de 47 de Octubre dé 4862, que confirmó con 
las costas en 49 de Mayo de 4863 la Sala tercera de la 
Audiencia de esta corte , mandando devolver los autos 
al Juzgado de primera instancia para que pudieran las 
partes , si les conviniese, hacer uso de los derechos que la ley les concedía:

Resultando que en su virtud el acreedor D. A n to 
nio Alvarez entabló demanda en 20 de Agosto de 4863 
para que se declarasen nulas las operaciones referidas 
de inventario y partición, así como el título en que 
fundaban su derecho los hijos de D. Calixio Rodriguez 
para que se les reconociera como acreedores del con
curso de su madre , dejándose por tanto sin efecto el 
tuto por el cual se les habia declarado aquella cualidad; 
y que de no haber lugar  á dicha nulidad , se declarase 
lúe  no eran acreedores más que por la mitad de la su
ma de 5.000 rs. en que su citada madre habia comprado 
ñ tejar, alegando en apoyo de su pretensión que el in 
ventario que habia servido de base para la formali- 
sacion del título presentado por los hijos de D. Calixto 
Bodriguez no se había practicado con intervención de 
;odos los interesados , ni de Jos curadores que á los rac -  
lores se hubiesen nombrado, requisitos necesarios para 
\ue tuviera validez: que aun suponiéndolos, no estaba 
)bligada Doña Juana  Saez á responder de las legitimas 
jue sus hijos la reclamaban por no habérsela discer
nido el cargo de curadora de los mismos, ni tampoco 
íéchosela legahnente entrega de los bienes que se su -  
)onia haber dejado su marido; y que en todo caso, es
ando el caudal sin divid ir,  y teniendo aquellos confe
sado que no se habia consumido por la mala adminis- 
racion do su m a d r e , sino por hechos fortuidos, solo 
jodria declarárseles acreedores por la mitad de lo que a hubiese quedado, ó fuera por 2.500 rs. áq u e  ascendía 
a mitad de la suma en que habia comprado el primer

pedazo de tejar; pues eí segundo le habia adquirido con 
el dinefo que lo habia prestado el de m an d an te , como se 
deducía comparando las fechas de las escrituras deprés- 
tümos v de compra dei mismo :

Resultando que D. Nicolás Doporto y D. Francisco 
Perales, síndicos del concurso, impugnaron la demanda 
alegando que no era admisible por no haberse reclama
do contra 1a declaración de acreedores dentro de los 45 
dias posteriores á la notificación del auto de 47 de Oc- 
tubré de 4862: que tampoco procedía la declaración de nulidad de las particiones en un juicio distinto, ni tam
poco tratarse inc identa lm ente ,  mucho ménos cuando el 
de división habia seguido sus trám ites,  ultimándose 
conforme á derecho sin haberse hecho oposición á él: 
que la falta de discernimiento del cargo á un curador 
no le relevaba de responsabilidad, existiendo siempre 
que constase que administraba los bienes de los meno
res* y que estos no habían sido reintegrados de \o que 
les^orfespondia;- y que el haber prestado dinero á Doña 
Juana Saez ántes de que comprase parte del tejar no 
daba la persuasión de que fuese para adquirirlo , ni que 
se invirtiese en tal objeto:Resultando que practicada-prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de esta corte en 
25 de Junio de 4862, absolviendo á la sindicatura de la
demanda í j . ,Resultando qüe el* dem andante  interpuso recurso de 
casación citando como infr ingidos:4.° El art, 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, pues
to qüe, siendo dos los extremos de su reclamación se 
desestimaban ámbos sin dedicar al segundo un solo 
c o n s i d e r a n d o  de los que servían de fundamento á la 
sentencia:. 9u° Los artículos 416 y 421 de la citada, ley, y el prin
cipio de derecho Quod ah initio  vitiosum  es t, non posse 
tractu temporis convalescere, toda vez que en la testa
m entaría tenia interés el m enor Pascual Rodríguez, al 
cual, si bien se le habia habilitado de cu ra d o r , no se le 
había dado intervención alguna en el expediente:

Y .V Las leyes que determinan las consecuencias de 
los eas'os qüe en derecho se llaman fortuitos, puesto que 
se hacían extensivas las del que habia ocasionado la dis
minución de fortuna cíe Calixto Rodriguez desde la épo
ca en que habia ocurrido sü fallecimiento á la en que 
se habia verificado la partición de u na  manera contra
ria á lo que para circunstancias semejantes establecen 
Jas leyes 2.a y 3.a, tít. y 3.a y 4.a, tit. 3.° de la Parti
da 5.a, y 44 , tít. 33 de la Partida 7.a :

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Buenaventura 
Al varado:Considerando que la sentencia que absuelve de la de
m anda resuelve todas las cuestiones del pleito, y cum
ple con lo dispuesso en el art. 62 de la ley de Enjuicia
miento, sin que sea necesario un pronunciamiento es
pecial para cada una  de ellas, según lo ha  declarado re
petidas veces este Supremo T r ib u n a l :Considerando que la sentencia que es objeto del re
curso ,  al absolver á la sindicatura  de la demanda, no 
ha  infringido el citado art. 62; y que es inaplicable este 
artículo en el segundo concepto, en que se invoca sobre 
la omísion supuesta  de uno de los fundamentos del 
fallo:Considerando que los artículos 446 y 424 de la mis
ma ley, y el principio de derecho, que en el segundo 
motivo'del recurso se c i tan ,  son relativos á un defecto 
de personalidad, y en n ingún  caso podrían dar lugar ái 
la casación en el fondo:Y considerando que tampoco son aplicables al actúa 
las leyes de Partida que se citan sobre^ los casos fortui
tos por no haberse discutido esta cuestión en el pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a - . 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio A lvarez,  á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese 
á mejor f o r tu n a , y en las costas; devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente, j Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará  en la Colección legislativa, pa- 

; r?ánd ’se al efecto las copias necesarias, lo^pronuncia- ' mos, mandam os y f i rm am os .= E duardo  E lío.=Joaquin 
de Palma y Vinuesfu=Gregorio Juez S a rm ie n to .^  José 
María Herreros de Tejada.*^ B uenaventura Alvarado.= 
Calixto de Montalvo y Collantes.=—Luciano Bastida.Pub licac ión .=L eida  y publicada fué-la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus t ic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda ,  el dia de hoy ,  de que certifico como Escriba
no de Cámara.Madrid 49 de Junio de 4867. =  Gregorio Camilo 
García. _________

E n  la villa y corte de Madrid , á 49 de Junio de4867, 
en los autos que ante Nos penden por recurso de casa
ción , seguidos en la Alcaldía m ayor  del distrito del Cer
ro de la "Habana !y en la Sala primera de la Real Au
diencia de la m ism a, como incidente á los de concurso 
de D. Ram ón González Acevedo, por sus hijas Doña An
tonia, Doña L u isa ,  Doña María de la L uz ,  Doña^Maria 
de la Concepción, Doña María del Rosario y Doña Ma
ría de las Mercedes González Acevedo, con D. Agustín 
Medina, hoy su hija y heredera Doña Matilde, sobre 
que se declare sin efecto el proyecto de venta de cierta 
finca:Resultando que por escritura de 45 <ie Julio de 4843 
D. Ram ón González Acevedo hipotecó en íavor de la 
Hacienda púb lica , á la responsabilidad y fianza de un 
remate , u n a  estancia con alambique y tejar, compuesta 
de tres caballerías y 46 cordeles de t ie r ra ,  apreciada por 
tres peritos en 32.492 ps. 2 rs.:Resultando que declarado en concurso González Ace- 
vedo por el Juzgado de Hacienda, se tasó la referida fin
ca en el año de 4849 en la cantidad de 43.479 ps. 2 r&, 
dándola de área cuatro caballerías de t ierra,  y en 4850 
en 42.078 ps. 6 rs., fijándola tres caballerías de tierra y 
46 cordeles, rematándose en subasta pública en D. San
tiago Sendra por las dos terceras partes y 50 ps. más de 
la ult ima tasación, á pagar en determinados plazos:

R esultando que declarado nulo dicho remate, y sus
pendida después la enajenación de la finca con motivo 
de h aber  obtenido moratoria el concursado y haber de
ducido te rc e n a  sus h i ja s ,  las actuales demandantes, en 
7 de Diciembre de 4857 se presentó escrito por estas y 
por D. Agustín  Medina exponiendo que con ánimo de 
conciliar las primeras sus intereses con los de la Hacienda habían convenido en vender la relacionada finca al 
Medina en precio de 43.000 ps., de los que entregaría 
5.000 al contado , ó por con ten ta ,  según conviniesen,/ 
los 8.000 restantes quedarían en su poder para 
ciertos gravám enes que pesaban sobre Ja finca, el debi
to líquido de la Real H acienda, el derecho de alcabala 
y costas;  y si resultase algún sobrante , le abonaría en 
dos años,  á contar  desde el dia que se otorgase la'escn- 
tura: que el comprador Medina exhibía desde luego los  ̂
2.082 ps. del crédito á la Hacienda á fin de que, dándose* 
por concluida esta responsabilidad, se le subrogase en el 
derecho de hipoteca en el mismo lugar y grado que el 
Fisco ; y pidieron que, prévia ratificación, se mandase 
otorgar ante el actuario la correspondiente escritura de 
venta  á favor de Medina :

Resultando que por documento que en 28 de Marzo 
de 4858 firmaron D. Evaris to  J an ea ,  apoderado y Abo
gado director de las hijas del concursado D. Ramón 
González Acevedo, hijo del mism o, y D. Agustín Medi
na, después de reproducir  lo convenido en 7 de Diciem
bre anterior modificaron las condiciones referentes al 
pago de lo que correspondiera á cada uno de los vende
dores, incluso su herm ano D. Luis si se prestaba á firmar 
la e s c r i tu ra , y prévia ratificación de los interesados por 
auto de 3 de Agosto de dicho año de 4858 se aprobó el 
proyecto de venta  contenido en el mencionado escrito 
de 7 de Diciembre de 1857, quedando Medina subrogado 
en el lugar y con los privilegios fiscales, dándose entra
da en arcas Reales á la cantidad correspondiente á la 
Hacienda, y satisfaciéndose el derecho de alcabala que 
causaba la venta, de lo que se otorgara ia correspon
diente escritura  á que concurriría  también D. Luis González Acevedo:

Resultando que en su consecuencia se expidió carta 
de pago á favor de Medina por los 2.082 p s . , importe 
del adeudo á la Hacienda, consignó el mismo en Escri
banía 724 ps. para  pago del derecho de alcabala, y anti- 
cipó algunas cantidades á los interesados por cuenta del 
precio convenido, y se declaró terminado el interés de la H ac ie n d a :

_ Resultando^ que en 44 de Marzo de 4859 Doña Anto- 
j iaó n » Doña María de la L u z ,  Doña Maríade la Concepción, Dona María del Rosario y Doña Ma
ría de las Mercedes González Acevedo dedujeron dem an
da a la que manifestaron sus herm anos  D. Ramón y 
D. Luis no oponerse, para que se declarase que el pro
yecto de contrato de com pra-ven ta  contenido en el es
crito de 7 de Diciembre de 4857 y documento de 48 de 
Marzo del año siguiente no tenia fuerza legal para su 
consumación por medio de la escritura publica de que en uno y otro se hacia m é r i to , y alegaron que dichos 
documentos fueron formados y suscritos en virtud de 
engaños y manejos reprobados de Medina que con ver
dadero dolo sorprendió su inexperiencia: que de verifi
carse la venta de la finca resultaría una  lesión enormí-
fo naA\pues se í]jaba como Precio (le ella la cantidad de43.000 ps., que era mucho menos de la mitad de su jus
to valor, y que se decia que la finca tenia tres caballe- 
rias de tierra, siendo lo cierto que comprendía tres cuartas y 42 cordeles m á s :



Hesultanilo que D. Agustín Medina al contestar  la 
demanda pidió se lo absolviera de ella y m andara  que 
pora esclarecer si la finca tenia más terreno del que se 
comprendió en el contra to de su venta  se practicase su 
medición y deslindo, estando pronto si realmente  tuvie
ra mas terreno que el expresado á abonar  el exceso en 
justa proporción cor» el precio est ipulado para  Jas tres 
caballerías co m p ra d as ;

Resultando que seguido el pleito por sus t rámites 
practicándose las pruebes propuestas por las par tes ,  ei 1 
Alcalde m ayor dictó sentenc ia ,  que sustane ía imente  
continuó la referida Sala p rimera  de la Real Audiencia 
en ib de Mayo de 4860, absolviendo á Doña Matilde Me
dina de la dem anda  entab lada  contra  su padre D. A gus
tín por Dona Luisa  González Acevedo y coneortes, con 
declaración do que se procediera á la medida cié la 
finca por peritos que nom brasen las pa r tea ,  y que la 
Medina abonase á las d em andan tes  el importe del te r re 
no que resultase tener demás d é la s  tres caballerías v en 
cidas en exacta proporción al precio que dió por estas 
condenando á aquellas en Jas costas de ambas instan* 
c ias :

í resultando que las d em andan tes  in te rpusieron 
recurso^de casación citando como infringidas la ley 1.*, ' 
título la, Pa r t idaS .  , y la ju r isp rudenc ia  establecida con 
arreglo á ella por este Tribunal  Supremo, por cuanto  se 
absolvía de la dem anda  á Doña Matilde Medina, no obs
tante que los recurren tes  habian  probado su intención 
con documento fehaciente ; y la ley 4.a, tít. l.°, libro 10 
de Ta Novísima Recopilación, porque estando expresa en 
el contrato la condición de poder separarse  de la venta  
y optar por la devolución de las cantidades recibidas é 
intereses devengados, se las obligaba á la formación de 
una escritura contra  su v o lun tad :

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. Francisco  de 
Paula .balas:

Considerando que esta Sala al de te rm inar  el presen- 
te recurso t \cne  que atenerse  precisamente á la califica
ción de lq s ilochoS en que el T ribunal  d quo se hayd 
i lindad'o para dictar su sentencia , como ¡lo previene el 
íft'tic’aio g i l  de la Real cédula de 30 de Enero  de 4855:

Considerando que los dos pun tos de hecho fijados 
•oportuna y definit ivamente de h aber  los dem andantes 
firmado y suscrito por engaño los escritos de 7 de Di
ciembre de 4857 y 28 de Marzo de 4858, y h aber  in te r 
venido lesión enorme ó enormísim a en el con tra to  dé 
venta de la estancia del tejar,  fueron los únicos objeto 
del debate, y que acerca de ellos dieron los d em andan
tes la prueba que creyeron necesaria  , que la Sala sen
tenciadora apreció como tuvo por procedente en justicia:

Considerando que la ley 4.a, tít. 44, Pa r t ida  3 . \  qué 
se supone iníringida en la sentencia,  no es aplicable al 
presente recurso, porque solo se refiere á definir  qué co 
sa es prueba y á  quién incum be  hacerla:

Considerando que tampoco l o e s  la ley 4.a, tít. l.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, porque la reserva de 
que los demandantes pudieran  separarse  del contra to 
de venta, y optar por la devolución de las cantidades re
cibí Gas é intereses devengados, no está consignada en 
p é s e n l o s  de 7 de Diciembre de 4857 y 28 de Marzo de 
j , , en  l°s que se formalizó el contra to ,  ni fué objeto 
de Ja demanda:

Considerando, por último, que el recurso  de casación 
en pleitos de U l t ram ar  no se puede fundar  en infracción 
de doctrina y de ju r isp rudenc ia  de los Tribunales, sino 
a Jaita de ley expresa;
 ̂ bailamos que debemos dec la ra ry  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña 
Antonia y Dona Luisa  González Acevedo y consortes, á 
quienes condenamos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad por que prestaron caución para  cuando llega
sen á mejor fortuna, la que en su caso se distr ibuirá  con 
arreglo á la ley.

Abí por esta nues tra  sen tenc ia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  del Gobierno é inserta rá  en la Colección legis
lativa., pasándose al efecto las copias necesarias,  lo p ro 
nunciamos , -mandarnos y firmamos.  =  R am ón  López 
Vázquez.^Felipe de U rb in a .= M au r ic io  García.=»Teo- 
doro Moreno.=E1 Conde de V aldeprados.=Calix to  de 
Montalvo y  ̂C ed ían les .^F ranc isco  de PaulaSalas .

Publicac ion.=Leida  y publicada fué la an ter io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. Francisco  de Pau la  Salas, Mi
nistro de la Sala segunda  y de Indias del T ribunal  S u 
premo de Justicia , celebrando audiencia  pública la m is 
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 40 de Jun io  de 4867 .=R oge lio  Montes.

En la villa y corte de Madrid , a 19 de Junio  de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de primera  instancia de 
Vergara y en la Sala pr im era  de la Real  Audiencia  de 
Burgos ha seguido D. Pedro  N auet  con D. Santiago La- 
dam e,  representante  de la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España,  sobre que se practique u n a  
liquidación adicional de los jornales  de unas  caballerías 
y  tic daños y perjuicios, á cuyo pago fué condenada la 
Com pañía  por sentencia ejecutoria; los cuales penden 
ante  Nos en v ir tud  del recurso de casación in te rpuesto  ! 
por el dem andan te  contra la sentencia que en 47 de No
viem bre  de 4866 dictó la referida Sa la :

R esu ltando  que D. Pedro  Nauet,  subarrendatario  en 
un ión  de D. A gustín  L. Bretón de las obras de Cegama 
para  el expresado ferro-carril  del Norte, entabló dem an 
da contra  la empresa; y seguida por los t rám ites  del ju i 
cio o rd in a r io , el Juez de p r im era  instanc ia  dictó sen
tencia con fecha 45 de Noviembre de 1861 declarando 
que el material  y caballerías comprendidas en las rela
ciones que se presentaron en aquellos autos pe r tene
cían al D. Pedro  N auet  y su consocio D. Agustín  L.

B re tó n ,  á excepción de las caballerías embargadas pre
ven tivam ente  á instancia de D. José María Villnoz; y con
denando á D.Santiago Ladamo, en el concepto que liti
gaba, á su inmediata  entrega á Nauet y al abono de los 
servicios prestados por has referidas caballerías á razón 
de 40 rs. diarios puf cñda una desde el dia en que se 
apoderó do ellas,  y á la indemnización de todos los da
llos y perjuicios de las mismas y del material causados 
desdé aquella fecha, prévia  tasación pericial,  con reser
va á Ladame ó su representación de i derecho de que se 
creyera  asistido contra la sociedad Cheri,  Genes y Al- 
bu rquerque  para que le dedujera donde viere convenir
lo . y á Nauet  y Bretón del que tuvieran respecto á las 
40 caballerías y dos máquinas de vapor que se expresa
ban éh la diligencia de embargo preventivo:

Resultando que la Audiencia de Burgos por sen ten
cia de 30 de Setiembre de 4862, que causó ejecutoria en 
aquel pleito, confirmó la del Juez de primera  instancia,  
entendiéndose que el abono por razón del eervicio diario 
de cada una de las caballerías duran te  el tiempo tras
currido desdo que se apoderó de ellas Ladame hasta  que 
se verificara la devolución de las mismas habia de ser 
por el valor qué regulasen peritos nombrados por lás 
partes en la foriha o rdinaria:

Resu ltando  que en cumplimiento de esta ejecutoria 
se determinó por auto de 6 de Junio  de 4864 que se re 
quiriese á la Compañía del ferro-carril  del Norte y á su 
representante  Ladam e pafa  qüe en el término de quinto 
dia en tregaran  á N auet  las 34 caballerías y él material 
que comprendían  las relaciones; y no habiéndolo veri
ficado á pesar de los varios requerimientos que se le hi
cieron, se mandó por otro auto  de 3 de Octubre de 1864 
que Nauet presentase una relación suc in ta ,  clara y cir
cunstanc iada  del materia l  y caballerías de su pe r tenen
cia y de la de su. consocio Bretón , y que por los peritos 
nombrados se lijara el abono de los servicios prestados 
por ias referidas caballerías,  y la indemnización de los 
daños y perjuicios de las mismas y el m a te r i a l :

Resu ltando  que Nauet  presentó la relación, ponien
do en ella 60.000 rs. por el valor de las 34 caballerías, 
con inclusión de sus arneses,  y 36.000 por el del m ate
rial , cebada y demás artículos que refiere ; y que los p e 
ritos prestaron sus declaraciones en d isco rd ia , por lo 
cual se nombró tercero que la dirimió, consignando, én
tre otras bases, la 5.a en que expresa que como según 
la ejecutoria el abono de los servicios prestados por las 
caballerías debía abrazar todo el período de tiempo tras
currido desde que la Compañía se hizo cargo de ellas 
basta  que se verificase su devoluc ión , la liquidación 
abarcaría  el espacio de cuatro años y dos meses, á con
ta r  desde el 4.° de Noviembre de 4860 has ta  aquel dia 
de la fecha, 5 de E nero  de 4865; la 9.a, en que dice que 
aunque  no era de su incumbencia  fijar el valor de as 
caballerías y del m a te r i a l , atendiendo sin embargo á 
que para  de term inar  el importe de la indemnización de 
daños e ra  necesario establecer algún tipo , señalaría 
este, siquiera fuese con carácter  hipotético y provisio
nal, para girar  sobre él sus operaciones a r itm éticas ;  y 
la 40, en que por las consideraciones que expresa fija 
en 45.000 rs. el capital representado por las 34 caballe
rías de Nauet; en 20.000 el valor del material,  y en 4.000 
el importe de la avena, haba &c., que hacían un total de
69.000 rs ;  y en conformidad á estas y A, las demás bases, 
dedujo: primero, que los jornales de las 34 caballerías 
en los 4.220 dias trascurridos desde 4 /  de Noviembre de 
1860 á 5  de Enero  de 4865, con baja  de la quin ta  parte 
de aquel período , al respecto de 44 rs. cada jo rna l ,  im 
portaban 584.400 rs. y 80 c é n ts . : segundo , que el inte
rés compuesto que por via de indemnización de pe r ju i
cios debia abonar  la Compañía  á Nauet  á razón de 6 por 
100 en el espacio de tiempo expresado , partiendo del 
supuesto de que los pagos de los jornales  debieran h a 
cerse por meses, ascendía á 83.665 rs. y 6o c é n t s . : t e r 
cero, que el interés compuesto por via de indemnización 
de los 20.000 r s . , en que habia fijado ei valor del m a te 
rial al respecto del 10 por 100 en el mismo tiempo, im 
portaba  40.263 rs. y 11 c é n ts . ; y c u a r t o , que el in terés 
compuesto de los 4.000 rs., valor supuesto de la avena, 
haba  &c., al 6 por 100 duran te  igual período, ascendía á 
4.138 rs. y 33 cénts.; por m anera  que la sum a total que 
la Compañía debia abonar  á Nauet por importe  de ¡os 
servicios de las 34 caballerías, daños y perjuicios de las 
mismas y del materiel  era de 676.167 rs. y 90 cénts., 
entendiéndose este abono con exclusión del valor de las 
mismas caballerías,  m ate ria l ,  avena y haba;  que a u n 
que él habia fijado para  sus operaciones en 45.000,
20.000 y 4.000 rs. r e sp ec t iv am en te , podría en realidad 
ser m ay o r  ó m e n o r :

Resultando que por auto de 5 de Enero  de 1865, con
firmado con costas á la Compañía del ferro-carril  en 
sentencia  de la Audiencia de 11 de Marzo del mismo año, 
se m andó hacer saber á las partes la declaración del 
perito tercero para  su ejecución y cumplimiento;  y en 
su v ir tud D. Pedro  N au e t ,  reservándose para  más ade
lante la práctica de nueva  tasación de costas y nueva 
liquidación de haberes por los devengados desde 5 de 
E n ero  de 1865 hasta  la fecha, pidió y se estimó en 24 de 
Abril del propio año que se requiriese á D. Santiago L a-  
dame para  que en el término de quinto dia le pagara  
los 676.167 rs. y 90 cénts., con las costas causadas y que 
se causasen ; y no verificándolo , se em bargaran  bienes 
suficientes;  y que hecho el requerimiento y practicadas 
o tras diligencias, Ladame consignó en 9 de Mayo 678.078 
reales ,  de los cuales fueron retenidos 184.000 para  pago 
de acreedores de N a u e t ,  m andándose  por auto del 17 
que el resto se en tregara  á este :

R esultando que en escrito de 4 de Setiembre del 
mismo año de 4865 solicitó D. Pedro  Nauet  que se de
cretara  lo que en el estado del negocio fuera, procedente

respecto á la fijación del valor de ias 31 caballerías con 
sus arneses, del material y demás objetos que abrazaba 
la l iquidación: que Ladame en 18 del mismo mes pre
tendió que el Juzgado redu jeraá  su límite justo los 96.000 
reales que por dicho motivo habia anotado Nauet  en su 
relación, teniendo para ello presente lo que habia  ex
puesto el perito tércéro, y Id que resultara  de laá p rue
bas que hicieren las partes en el juicio verbal; y se a d 
mitiera la consignación qtié ofrecía de' los 69.000 rs. en 
que dicho perito tercero fijó el valor de las caballerías 
y material:

Resultando que el Juez se reservó proveer luego que 
se term inara  uri incidente dé costas que estaba pendien
te; y terminado en efecto, confirió traslado á Nauet, ' el 
cual pretendió que se le abonaran los 96.000 rs. que h a 
bia puesto en su relación, conformándose en que se a d 
mitiera la consignación ofrecida de los 69.000 bajo las 
reservas que e x p re só :

Resultando que admitida y hecha la consignación en 
22 de Noviembre, y celebrado después el juicio verbal 
que previenen los artículos 904 , 902 y siguientes de la 
ley de Enjuic iamiento civil, se dictó sentencia ejecutoria 
en 16 de Enero  de 4866 declarando que D. Santiago La- 
dame, en representación de la Compañía del fe n o -c a r -  
ril del Norte, debia en tregar  nmiCCll^taroénte á D. Pedro 
Nauet  la cantidad de 96.000 rs. por las caballerías y ei 
material dé sU pertenencia y de la de su consócio Don 
Agustín L. Bretón ; de que Se apoderó aquella , con to
das las costas causadas,"y en 24 y 3 i  de Marzo fué en
tregada dicha sum a:

Resultando que en escrito de 27 de Abril D. Pedro 
N a u e t , reproduciendo otro que tenia presentado en 22 
de Enero  , pidió que se procediera á nueva  liquidación 
en los términos y forma que indicaba* ..comprensiva, del 
período trascurrido desde él dia 5 de Enero de 4865 en 
que terminó la anterior  hasta el 31 de Marzo de 4866 , y 
se rectificaran á la vez algunas dé lás operaciones eje
cutadas por el perito tercero, teniendo para ello presen
te: primero, que las Reales sentencias de cuya ejecución 
se tra taba  establecían el principio de que el abono que 
debia hacerle  la Compañía abrazaba el período de tiem
po trascurrido ya y que fuese trascurriendo desde el 
dia en que ella se apoderó de las caballerías, material y 
demás objetos hasta  el en que se verificase su devolu
ción ó se re in tegrara  su v a lo r : segundo , .que él perito 
tercero sentó el supuesto de qué dicho período comenzó 
en 4.° de Noviembre de 4860, debiendo dura r  hasta  que 
la Compañía pagara  el importe de las 34  ̂ caballerías, 
material, avena  , haba &c., que habia  sido fijado ya por 
auto de 46 de Enero  en 60.000 rs. las primeras , 20.000 
el del segundo y 6.000 el de los últimos : tercero, que la 
cantidad abonable por la Compañía á título de servicios 
prestados por las caballerías era la de 44 rs. diarios por 
cada un a :  cuarto, que de los 450 dias trascurridos desde 
5 de E nero  de 4865 hasta  34 de Marzo de 1866 habia 
que rebajar  una  quinta  parte ,  quedando abonables 860: 
quin to ,  que sobre la sum a á que ascendiera el importe 
de los indicados servicios habia que abonar  un  interés 

‘compuesto por via de indemnización de per ju ic ios, en 
razón á no haber verificado la Compañía el pago de los 
mismos m en sualm en te :  sexto, que en atención á haber  
liquidado el perito tercero el abono de perjuicios del m a
terial sobre el capital de 20.000 rs., y haberse fijado este 
por la ejecutoria en 46 de Enero  en 30.000, habia  que 
a u m en ta r  en un  50 por 100, ó se a  en u n a  mitad más, los 
40.263 rs. y 44 cénts. de la tercera partida de la l iquida
ción de dicho p e r i t o , debiendo hacerse otro tanto  r e s 
pecto á la cuar ta  partida  de 4.138 rs. 33 cénts., importe 
del interés compuesto sobre el valor de la a v e n a , haba, 
paja y demás; y sétimo, qué tanto sobre los 30.000 rea
les que importaba el material,  como sobre los 6.000 v a 
lor de la av en a ,  haba  , paja  ¿te., debia abonarse además 
el interés compuesto á razón del 40 por 100 de los 30.000 
reales y del 6 por 400 de los 6.000:

R esu ltando  que conferido traslado á D. Santiago La- 
dame en la indicada representación, le evacuó pidiendo 
que se desestimara  la pretensión de Nauet, con las cos
tas ;  para lo cual alegó que el dictámen del perito terce
ro resolvió definitivamente el punto  del abono de los 
servicios de las caballerías,  del material de la indem ni
zación dé daños y perjuicios, adjudicando á Nauet  su 
importe hasta el dia 5 de Enero  de 4865, sin reserva al
g una  en aquella razón; y constituyendo dicho dictámen 
parte  in tegran te  de la Real sentencia  de 30 de Setiem
bre de 4862, era inalterable  é inviolable, sin que n ingu
na de las partes pudiera separarse de lo determinado en 
él irrevocablemente: que aun  en el supuesto de que no 
fuese así ,  n unca  podría reclamar Nauet  ei abono referi
do con respecto al tiempo posterior del propio dictámen, 
porque á su instancia  se suspendió el incidente que en 
punto  al justiprecio del valor de las caballerías se estaba 
venti lando, obligándosele á la devolución pron ta  de los 

I autos sin escrito en que evacuara  el traslado que se le 
habia conferido dos dias án tes ;  y cuyo inciden te ,  sin 
embargo de sus recursos ,  no se puso en curso hasta  28 
de Octubre de 4865, siendo esta demora por culpa ex
clusiva de N auet ,  é injusto por lo tanto que se premiase 
á este y se le castigara á él por un  procedimiento que 
pudo ser has ta  malicioso en N auet:  que en el mismo hi
potético caso tampoco podia el D. Pedro reclam ar se
mejante  abono de servicios desde que se puso en curso 
el incidente relativo al justiprecio de las cabellerías y 
materia l ,  puesto que él ofreció al m omento  consignar á 
la disposición del Juzgado los 69.000 rs. en que lus ju s 
tipreció ,  aunque  de una  m anera  condicional,  el perito 
tercero en su d ic tám en;  y los consignó en efecto, p ro
duciendo esta consignación los mismos efectos que el 
pago real y verdadero;  y por ú l t im o,  que de dichos

69.000 rs. y de los 27.000 restantes hasta  los 96.000 se 
hizo cargo N a u e t :

Resultando que en 26 de Mayo de 4866 el Juez de 
Vergara dictó providencia, que confirmó con las costas 
la Sala primera  de la Real Audiencia de Burgos por 
sentencia  de 17 de Noviembre del mismo ano, declaran
do no haber  lugar á lo que solicitaba el D. Pedro Nauet 
en sus escritos de 22 de Enero  y 27 de Abril de 4866:

Y resultando que contra este fallo interpuso el Don 
Pedro recurso de casación porque en su concepto se 
habian infringido las leves 3. , 4. y 19, tít. 22 ,  Pa r t i 
da 3.a ; la regla de derecho establecida con el num. 32 
en el tít. 34 de la Partida  7.a, y la ju r isprudencia  sancio
nada por este S u p r e m o  Tribunal en sentencias de 9 de 
Noviembre de 1854, 29 de Octubre y 29 de Diciembre 
de 4884 y 24 de Febrero de 1866 , por cuanto se dene
gaba la liquidación adicional que abrazase el tiempo 
trascurrido después del 5 de Enero  de 1865, y que coin- 
ni'piiriiH"q' los intereses del m ayor capital que se había

\ , ■ —toria de 46 de Enero  de 1866, de ján-fiiado en la ejecu 1 * Q . ^
dose asi de cumplir í m c ^ -  Jornales v ne r-
de 4862, en que se previno el abonu J , ^ 0/ o d e l  
juicios hasta  la entrega de las caballerías y ere^w- » , 
capital que representaban por su falta;  pues que soio 
le habian abonado basta  el 5 de Enero  de 4865 por un 
capital de 69.000 r s . , debiendo ser de 96.000, yfiiabién- 
se hecho lú entrega muchos meses después del o de E n e 
ro de 4865: _ _ * > u

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. José M ana  Haro.
Considerando que la cusstion debatida en este inci

dente está limitada h si es ó no imputable  a Nauet el 
retraso en el percibo de sus intereses y y si puede reo: a- 
m ar  por razón de perjuicios m ayor cantidad que la de
signada por el perito tercero : .

Considerando que la Sala sentenciadora ,  apreciando 
los hechos resultantes de autos,  ha  declarado imputable 
á Nauet  dicho re traso , y cumplida en este extremo ía 
ejecutoria el 5 de Enero  de 4865, sin qüe contra  esta 
apreciación se haya  citado ley ni doctrina admitida por
la jurisprudencia  de los T r ib u n a les :

Considerando que condenada la empresa al abono 
de los daños y perjuicios, cuyó importe se fijase por pe
ritos elegidos según derecho ; y que hecha  la regulación 
por el tercero no puede alterarse esta sin infracción de 
la sentencia ejecutoria de 30 de Setiembre de 486/v, de 
la que viene á formar parte  : ,

Y considerando qüe la sentencia que declara no h a 
ber lugar á lo que solicitaba D. Pedro Nauet^ en sus es
critos de 22 de Enero  y 27 de Abril de 4866 no ha  in
fringido las leyes y doctrinas que se citan en apoyo del 
recurso, porque dicha sentencia no altera  , varía  ni mo
difica la citada ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. P e 
dro Nauet ,  á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de los 4;000 rs. depositados, que se d is tr ibuirán en 
la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos 
á la Real Audiencia de Burgos con la certificación c o r 
respondiente. .

Así por esta nues tra  sentencia ,  que se publicara, en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é inser ta rá  en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias,  lo pro
nunciamos, m andam os y firmamos.=*Gabriel Geruelo de 
Velasco .=José  M. C áceres .= Laureano  de Arrieta.=-Va- 
lentin  Garralda.=*B*Francisco María de Castilla.==Hilario 
de Ig ó n .= Jo sé  María Haro.  ̂ 4

Pub l icac ión .=L eida  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. José M ana Haro ,  Ministro del 
T ribunal  Supremo de Jus tic ia ,  estando celebrando a u 
diencia pública la Sección pr im era  de la Sala primera  
del mismo el dia de hoy , de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 49 de Junio de 4867.^D ionis io  Antonio d e P u g a

E n  la villa y corte de Madrid , á 21 de Jun io  de 4867, 
en el pleito pendiente ante  Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera  instancia de la Coru- 
ña  y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la mis
ma ciudad por Doña Manuela Blanco, y por su de fun
ción sus hijas Doña Joaquina y Doña P ilar  Rodríguez 
Blanco, esta representada por su marido D. Felipe Rei-  
gada, con Doña Francisca  Travieso sobre nuiidad de un 
codicilo y petición de he renc ia :

Resultando que en 6 de Junio de 4834 otorgaron tes
tam ento  los consortes D. Tomás de Otero y Doña Jose
fa Blanco, instituyéndose recíprocamente por herederos; 
y que en 22 de Junio  de 1849 otorgaron un codicilo, por 
el que, sin ser visto var ia r  la anterior  in s t i tu c ió n , dis
pusieron que á la m uerte  del último de los dos fuera su 
heredera universal su sobrina Doña Francisca  Travieso, 
á quien tenían en su c o m p a ñ ía , sin que por ello dejara  
el superviviente de usar  y disponer de los bienes d u ra n 
te su vida del modo y para  los usos que Je convinieran, 
pues que esta institución era y debia entenderse única
mente  para después de la m uerte  del último dé los otor
gan tes;  entendiéndose revocada si Doña Francisca  T ra
vieso se separase de la compañía del superviviente sin 
su consentimiento ó benep lác i to , ó tuviese con él mal 
comportamiento, en cuyo caso quedarla  el que lo fuera 
en libertad de disponer de la fincabilidad del primero 
que hubiese fallecido:

Resultando que Doña Josefa Blanco falleció en 11 de 
Octubre de 4864, para cuyo tiempo habia ya m uerto  
su marido D. Tomás de Otero ;y  que incautada  de la 
fincabilidad de ambos su sobrina Doña Francisca T ra 
vieso en 27 de Febrero  de 4865 , entabló demanda en 
forma Doña Manuela B la n c o , he rm ana  de la tes tadora  
Doña Josefa, en la que exponiendo que la institución de 

j l ierrdero hecha  d irectamente  en un codicilo era nula;

que aun en el supuesto de que fuese válida, la falta de 
cumplimiento de las condiciones potestativas im puestas  
por el testador al heredero dejaba sin efecto la in s t i tu 
ción, y que Doña Francisca  se habia separado dé Ja com
pañía  de su tia sin su consentimiento y beneplácito, 
contrayendo matrimonio  contra  su v o lu n tad ,  lo cua 
habia producido el rompimiento de sus relaciones por 
dos ó tres años; habiendo quedado desde aquel día sin 
efecto la inst itución hecha á su favor, suplico se den ab
rase, ó bien la nulidad, ó bien la revocación de la insti
tución de heredera  hecha  á Doña Franc isca  j raAíe^ü 
por D. Tomás Otero y su mujer en el codicno de de 
Junio de 1849, y por consiguiente heredera^ abintestado 
de Doña Josefa Blanco á su he rm an a  la dem andante  
condenando á la demandada á entregarla  todos los bie 
nes que constituían la fincabilidad de los referidos coi. 
sortes, con los frutos producidos y las costas:

Resultando que Doña Francisca  Travieso im pugnó  
la demanda sosteniendo que la institución de heredero 
no habia sido hecha  directamente  en el couicilq , sino 
que estaba enlazada con las disposiciones contenidas en 
el testamento de 6 de Junio de 4834,,á las cuales esta
ba subord inada,  tomando de ella toda su fuerza: que 
habia  contraido matrimonio con consentimiento y b e 
neplácito de su tia Doña Josefa B lanco, con la cual h a 
bía Con tinuado viviendo por espacio de tres meses ,  sin 
nnp /np<mr (iC su separación posterior mediase el ro m -  
J h n t t " u e  se sUfl0n.’a : q«e i  Doña Josefa era á quien 
únicamente  competía j u j e a r  s; se habían o no cump -  
do las condiciones im puesta-  a su sobrina, puesto que 
era la sola persona que para  e! Cf>so de no cum i li e 
tenia facultades de disponer de ía he renc ia ;  y P°®sto 
que no habiéndolo hecho debían reputarse  en su concep
to cumplidas , sin que nadie pudiese averiguar  si tem a 
formado otro juicio sobre el particular, y m ucho menos 
sus ti tu ir  su voluntad, arrogándose facultados que stno 
ella habia podido en su caso ejercer; y que en el su p u es
to de la nulidad ó ineficacia de la institución , la de 
mandante  no tenia personalidad respecto a los bienes de 
D Tomás Otero, que habría  m uerto  abintestato por no 
estar llamada á la sucesión legítima del 
cuanto á los de su m uje r  Dona Josefa 
á heredarla  la demandada, como hija  de un - »
suya, en u na  porción igual a la que correspondiese
la demandante: ,

Resultando que practicada prueba por las PaUes, 
dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coru 
ña en 5 de Setiembre de 1866 s e n t e n c i a  revocatoria  
absolviendo á Doña Franc isca  Travieso de la demanda.

Resultando queilas bijas y herederas de la dem andante  
interpusieron recurso de casación, citando como í n f n n -

sl<L°S * La  ley 5.a , tít. 33 de la P ar t ida  7.a , toda vez que 
las palabras de la cláusula del teMamento : 
institución de heredero, eran claras y se enlciulidii l la
namente como sonaban , no habiendo necesidad de par 
tir  del entendimiento  de ellas: a

24 La lev 2 / ,  til. 42, Partida  6. , que prohíbe la ins
titución directa  de heredero hecha  en codicio,  an o 
en su precepto principal como eri el del otrosí a qi. 
referia uno de los considerandos de la sentenc ia ;  ^

Y 3 ’ Lá ley 8.” , tit. 3.” de la citada Part ida  b. , en 
la parte  del mismo otrosí an ter io rm ente  expresado:

Visto, siendo Ponente  si Ministro D. B u en av en tu ra

A ‘ Considerando que las leyes 1.* y 8 . \  tí t . 1 8 . . 1¡br° J 0
de la Novísima Recopilación, al m andar  la u n a ,  b 
otras cosas, que el testamento valga aunque  ei tes .a- 
dor no haya  hecho heredero a lguno ,  y Ia _°tra i 
los codicilos in tervenga  la misma solemnidad que ^  
requiere en el testamento nuncupativo o abierto, viiiie 
ron á modificar esencialmente lo que disponían as o-  
yes de Par t ida  en este p u n to ,  haciendo cesar por con 
secuencia las restricciones que las mismas temían es a- 
blecido respecto á los codicilos por no subsis to  ya 
razón de diferencia que los distinguía de los tes tam en
tos,  y por la índole y el espíritu propio do la reforma, 
según lo ha  declarado ya este Suprem o Tribunal antes
de ahora:  , ,

Considerando que la sentenc ia ,  &l absolver ue la de
manda  en que se pedia la nulidad ó revocación de a 
inst itución de heredero hecha en codicilo, no ha  ín ir in -  
gido la ley 2.a, tít. 42 de la Part ida  6.a, ni la 8, , tit. d. 
de la m isma Part ida  que se citan en el_recurso:

Y considerando que tampoco hay la inlraccdon que se 
supone de la 5.a, tít. 33, Part ida  7.a, porque las palabras 
de los testadores tomadas como debían s e f lo , no solo 
del testamento, sino también del codicilo, han  sido lla
nam ente  entendidas por la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por las h i
jas y herederas de Doña Manuela Blanco , á quienes 
condenamos en las costas; devolviéndose los autos a la 
R,eal Audiencia de la Coruña con la certificación cor
r e s p o n d ie r e .  # .

Así por esta nuestra  sen tenc ia ,  que se publicara en 
la G a c e t a  y se inser ta rá  en la Colección legislativa , p a 
sándose al efecto las copias necesarias ,  lo p ronunc ia 
m os,  m andam os y f i rm am o s .= E d u ard o  Elío.=—Joaquín 
de Pa lm a  y Vinuesa. =  Tomás Huet.=* Gregorio Juez 
Sarm iento .—José María Herreros de Tejada.= . Buena
ven tu ra  A lva rado .=L uc iano  Bastida.

PubIicacion.=—Leida y publicada fue la an ter io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. B uenaven tu ra  Alvarado , Mi
nistro del Tribuna! Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera^ Sección 
segunda, el dia do hoy, do que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 21 de Junio  de 4867.^-Gregorio Camilo García

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN LAS CAPITALES DE PROVINCIA DE ESPAÑA EN 1865 (1).

(NUMERO 1.*)

Egtado civil de los contrayentes de matrimonio.

(NÚMERO 2.*)

Contrayentes que han celebrado matrimonio, según su edad y sexo.

K I A T B m O N IO S  DE
RELACION

CONTRAYENTES.
TOTAL

GENERAL.
C A P IT A L E S  DE PRO VINCIA . SOLTER

Soltera.

O CON 

Viuda,

V1UDC

Soltera.

) CON

Viuda.

TOTAL.
de lo> matrimonios 
■ o n  los habitantes 

según el  censo  
de i 860.

C A P IT A L E S  DE PROVINCIA.
De 15 

á 25 a ñ o s .
De 25 

á 35 años.

VARONES.

De 35 
á 50 años.

De m á s  
de 50 años Total. De 15 

á 25 años.
De 25 

á 35 aín s.

HEMBRAS.

De 35 
á 50 años.

De más 
de 50 años Total.

Alava (Vitoria).............................. 446 40 24 9 459 4 por 418 
440 
440 
433 

92 
452 
132 
416 
448

Alava (Vitoria)........................................... 64 77 49 2 ' 459 404 42 45 4 439 348
Albacete.................... 438 2 8 8 456 Albacete ......................... .................... 80 65 40 4 456 405 43 7 1 436 342

476
195
55

7 24
43

45
7

222 A f i n a n t e  . . 88 92 3o 7 222 446 57 45
6

4 G¿OC¿ 444
A l m e r í a .................................... 6 224 Almería...................... ............... 442 85 24 3 224 462 52 4 224 442

8
45

8
44

4 75
454
401

4.646

Avila . 32 29 40 4 ~75- 39 28 6
23 
28

465
24

2 73 450
B ad a jo z ........... ...................... 409 43

47
94

Badajoz............................. 50 66 25 40 434 90 30 6 434 302
304

4.253
23
94

60
208

T-tn 1 pnr*pcj H p  ATa 11 n u p u 'i 440 487 62 42 404 244 423
498

7 404 802
Barcelona. ....................................................

JDcii u d l  t/o  yx anuid Litz l i lc v l lU l  I/CLJ. • • • • •♦ .
B arce lona .................................... 486 809 277 74 4.646 963 20 4.646 3.292

B u rg o s ........................................................... 467 42 28 44 248 B u rg o s ............................................................ 73
29

446

400
26

244

37
49

408

8 248
91

477

120 73 4 248 436 
482 
33 4Cádiz..........................................................................

79
446

4
24

4
29

7
8

94
477

448
450
470
409
433
442
453
407
422
452
472
422
404

92

Cáceres ...........................................................
Cádiz......................... ........................

47
9

3o
230

28
432

43
67
42
44 

8

43
8

94
ATt

Canarias (Santa  Cruz de T en e r ife ) . ......................................... 74 2 6 4 83 Canarias (Santa  Cruz de T en e r ife ) . . . .  
Castellón........... ........................... .............

22 44 47 3 83 52 49 » 83 466
C aste l lón ............................................................... 449 44 45 9 484 80 85 47 2 484 429 40 4 484 368
C iu d ad -R e a l ......................................................................... 62 2 9 5 78 C iu d ad -R ea l ................................................. 24 45 9 Oo 78 54 49 78 436
Córdoba........................................... 309 45

6
38 43 375 Córdoba.................................................... 446 450 63 46 373 236 89 47

26
40
44
58

6

3 375 750
C o ru ñ a ...................................................................... 468 49 4 497 C oruña .............................................. 47 424 23 3 497 85 86 497 394
C uenca ................................................................................................... 52 2 44 4 69 C u e n c a .............................................. 44 38 45 2 69 38 20 4

3
69 438

Gerona ...........  ......................................................... ; . 83 41
29

45 9 148 Gerona. ................................................ 35 56 25 2 4 48 64 43
94

418 236
Granada ........................................................................................... .. 354 48 45 443 G ra n ad a .............................................. 480 477 75 4l 443 287 4 443 886
Guada la j a ra ........................................................................................... 40 2 3 4 46 G u ad a la ja ra ....................................... 48 23 4 4 46 28 42 46 92^ .........  • ......................... ...........................* .......................
Guipúzcoa ¡San Sebast ian) ............................................................. 93 9 8 6 446 Guipúzcoa (San Sebastian).................. 42 57 43 4 446 39 44 42 1 416 232
H uelva . . . . . . . .  ............................................................................... 83 3 5 3 94 Huelva...............................................  , 36 38 44 6 94 70 43 7 4 94 488
H uesca .................................................................................................. 80 8 47 6 444 H u e s c a ......................................................... 37 50 49 5 444 46 50 44

45 
44

4 444 222
457 4 46 * 7 484 425

443
Ja é n .................................................... 80 79 20 5 484 436 30 3 484 368

Lcon ...................................................................................................... 63 7 43 4 87 L e ó n .......................................................................... 22
76
54

45
30
40

47
45
20

nO 87
429
443

38
89
64

33 i) 87 474
238
226
436

5.364
4.482
4.392

87
84
52

2.477

8
7

26
42

8
40

429
443

452
402
343
444
428
440
449

L ér id a .............................................................
L o°toiio

8
2

24
34

44
47
24

447
63
60
44
47
42

5
A

429 
413 

68 1 
2.682 

744 
796 
493 

90 
448

5
464

40
254

4
93
46
32

68
2.682

L u g o ............................................................... 40
572

35
4.474

24
529

2
407

68
2.682

45
4.433

29
4.072

478
204

i.
»

28

Murcia..................................................................................................
634
624

37
23

54 
4 47

744
796

Málaga..........................................................
M urcia .............................................

295
292

324
373

400
99

22
32

74i
796

492
530

"o
6

N avarra  jPam plona) ......................................................................... 444 46 27 9 493 N avarra  (Pam plona) ...................... , 32 427 32 2 493 400 84 1 386
75 2 44 2 90 420

239
Orense 47 54 48 1 90 33

59
36
45

2
2

480
236O v i e d o ......................................................................................................................................... 96

406
25

7
49
n

43
24

3

2
43

448 Oviedo................................................. 54
58
42

46
74
40

48
27

6

3 448
462
28P o n t e v e d r a . . . .  ................................................................................

462
28

84
240
437
457
434
464
465

Pa lenc ia ...........................................
Pontevedra .  . .

6)> 88
49

45
7

27
2

44
42
44
77

2 462
28

446
492

78

324
36

232
384
456

1.468
70

Sa lam anca ............................................................................................. 94 4 43 5 446 S a la m a n c a . . 45 50 47 4 446 59 43
S a n ta n d e r ............................................................................................. 458 9 43 12 492 S a n tan d e r ........... 445 64 46 492 433 45
S eg o v ia .................................................................................................. 56 6 8 78 Segovia .................. 49 40 45 4 78 48 48 4

9Sevilla .................................................................................................... 603 36 75 20 734 Sevilla ............. 244 337 136 20 734 424 224
27 4 7 * 35 S o r i a . . ................ 46 45 4 33 24 40 4

44
6

40
94

/ O ‘V
35

439
73
94

748

T arragona ......................................... ................................................... 106 9 47 7 439 433 T a r ra g o n n a ....................................... 47 66 24 5 439 84 40 4
2

278
Teruel..................................................................................................... 56 2 44 4 73 443 T eru e l ............................... 32 26 44 4 73 46

53
49 446

Toledo .................................................................. 74 5 8 7 94 488 Toledo.................. 27 50 43 2 94 34 488
falencia ........................................................................ 550 42

49
4

427
42
48

29
46

6

748 443 Valencia....... 234 OTO
493

55

440 28 748
390
438

40 2 242 43 496

Vizcaya (Bilbao) ...............................................................................
313
430

390
458

414 
4 44 Vizcaya (Bilbao).........................................

4 33 
78

56
48

8
7

230
90

408
54

‘ 49 
13 \ 0

3i
390
458

4.780
346

Zamora.. ............................................... 57 44 9 3 80 455 Z am o ra ......... 29 36 42 3 80 37 32
161

i y o 460
ta r a g o z a . . . .  . ................ .......................................... 394 35 65 45 539 425 Zaragoza......................... ........................... 474 234 446 24 539 282

1 \J 

88 8 339 4.078

T o t a l e s .......................................................................... 44.488 784 4.604 625 44.498 4 por 428 T o t a l e s ............................... 4.697 6.884 2,446 504 44.493 8.108 4.498 4.713 479 44 498 28.996

dj áéanse las G a c e t a s  de los dias 24 al 27 del actual.
•
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(NUMERO 3 °) (NÚMERO 4.*)

Contrayentes de matrimonio, según 1¡J3 veces que lo han verificado.
Matrimonios clasificados por meses.

CAPITALES
€3 0

4

CAPITALES
M E S i E í S .

TOTAL

DE PROVINCIA. i

¡

PRI

Varones.

MERAS NUP-C

Hembras.

LAS. | 

Total. 1

SEG

Varones.

UNDAS NUPC 

Hembras.

LAS.

Total.

TERCER

Varones.

AS Ó MÁS NU

Hembras.

PCIAS.

Total.

TOTAL

general. DE PROVINCIA. Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. ísetiembre. Octubre. 1Noviembre. Diciembre. genera!.

Álava (Vitoria).................
Albacete.............................
Alicante..............................
Almería. . . . . . ----- . . . . . .
Avila...........................
Badajoz....................
Baleares (Palma de Ma

llorca. ............................

186
440
483 
804

63
484

384
4.347

479

440
446
800
808

63
483

364
4.4-64

495

866
886
383
409
486
847

685
8.808

374

31
45
38 
80 
18 
87

• 47 
899

39 
. 41

37

7
84
44
54

48
40
88
43
48
88

49
85
60
33
84
55

8
4
i

i
»

»
»
»

3
4 
4
»

»

348
348
444
448
450
808

Alava (Vitoria). 
A lbacete.. . . . .
Alicante............
Almería............
A v ila ................
Badajoz.. . . . . .
Baleáres(Palma 

de Mallorca). 
Barcelona........

44
13
44
44

4
48

39
A A A

46 
85 
49 
30 
40 

■ 81

43
A UQ

4
6

46
40

3
45

84
86

48
9

33
48

6
9

84

48
48
43
45
44 

3

36
404

46

43
48
49 
80

4
8

31
488

40
9

43
47

7
7

34
436

40
44

7
88

3
43

44 
437

49
43
48
47

8
84

40
9o

40
9

48
47

8
44

84
69

47
49
84
49

8
47

34
488

46
48
37
88

6
44

67
880

459
456
828
224

75
451

401
4.646

Barcelona. ........................ /I QX
11 / 
A Q  A

808
3.898

114
A Q

10 o OU
7

iOO
A A 84 84 80 16 88 84 43 218

B úrgos................................ loo
83

8
QQ

4 o  4 
ftv)

» >) Burgos.........
40
31

Aj o
48
44

5
40

1 1
9

34
40 ‘ 4 48 4 9 5 4 7 91

Cáceres............................... 80
440

76
460
64

384
474
54

83
445

80
464

*74

463
885

456
384
435
671

49
69

40
44
84
78
34
80
44

408
0

i

86
44
oo

B '* 436 
488

Cáceres.............
Cádiz.................
Can arias (Santa 

Cruz de Tene
rife ) ...............

Castellón..........
C iudad-Real... 
Córdoba............

48 45 40 56 38 33 8o 49 477
Cádi¿.................................. M » »

Cariarías (Santa Cruz de 
Tenerife.........................

O.v » 954
o 48

30
4

43
44

Q

9, a 8 40
43

4

8 5 5 4

0

40 40 83
Castellón............................
Ciudad-Real........... ..........

o
80

7
87 * 

9
K

:* Ü
»

466
368

O

49
/V
4
L

o
7
6

88
83

3

49
4

80
46

6

44
8

45
7

45
40

9
7

85
8

44
45

484
78

Córdoba.............................
Coruña...............................

347
487
64
98

398
43

404
88

»
)i
4

»
1

456
750

4
84
88

n

48
44

3

33
44

6

39
16

30
47

46
45

36
44

84
47

34
45

375
497

Cuenca................................
OOl
448
498
780

QK

rii.Kj
45

4 4 8 394 Coruña............. 4 8 7 6 40 5 469
Gerona................................ 94 88

O
49
45

o

»
8ÍS

»
4

» 438 Cuenca.............. l
9

38

O
45
39

5

88
4

7 8 8 44 48 9 7 9 7 13 448
Granada............................. 388 57

Q
3 836 Gerona.............

84
5

8
4

30
q

34 45 37 85 43 87 38 78 443
Guadalajara..................... 48

408
86

O 4 4 888
98

838

Granada. . . . . .  
Guadalajara...  
Guipúzcoa (San 

Sebastian)...

4 6 4 « 4 4 7 .8 46
Guipúzcoa (San Sebas

tian), .............. ................
Huelva...............................

ou

803 
474 
185 
338 
446 
808 i 
187 i 
449 ! 

4.766 
4 359 

♦ 4.388

O

41
8

o j
45

6
48
43
41
4 >5

4

3

» 4

e

5

40
44

9
49

Q

o

7
5
6 
9
8

40
44

4

48
43

6
9

3
6

9
7

44
40

44
8

9
40

8
40

446
84

Huesca............................... 88 97
474

76

84
83
47
38
qO

8 8
» 188 Huelva..............

43 
84
44 
44

9
9

890
43
77’

7 48 6 8 9 7 8 48 44 441
J a é n ....................................................... 464

o ó
36
88
46
oo

4 8 8 8
368

Huesca. . . . . . .
9 44 45 9 44 48 49 47 83 484

León.................................... 70 ” » »
8 8 7 40 8 5 40 43 3 87

Lérida......................V  . . . 95
94

443
96

)> )> 174 
858 
886 
436 . 

5.364 
4.488 ! 
4 598 

386 
480 
836 
384 

56 
838 
384 
436 

4.468 
70 

878 
446
A QQ

L eón ..................
Lérida.............

Oo 8 43
9

9 9 48 43 9 44 46 429
Logroño.............................

14
46

6
854

53
55

8 8
i

' 4 O
45

g
3 44 8 7 6 43 9 40 413

Lugo................................... 57 68
0 .Vcx/

44 
343 

66 
i 49

do
47

597
419
804

» 4 Logroño...........
5

458
64
89

40 4 7 4 6 3 0 5 68'
Madrid................................
Málaga................................

8.338
674
647

8.488
688
741

»
4
4

%
*
4

L u go ......... ........
Madrid..............

| Málaga..............
Murcia...............

806 
l  O

8 8 6
n a

839
57
44

840
47
68

885
64
64

833
57

889
5o

480
45

853
49

809
448

2.682
744

Murcia................................
Navarra (Pamplona) . . .  
Orense................................

» 4
»

4 0
54

i O
53 78 74 48 64 455 796

437
77

468
86

444
485

385 
463 
844 
855 ¡ 

53 
805 
338 
486 

4.347

36
13
Á tí

85
A

61
47
84
69

Q

>> Navarra (Pam
46

i
83
A CA

44
A 43 46

7
84 7 49 43 83 9 47 493

Oviedo................................ 403
430

4
6

38

n
4

plona).............
Orense.............. 7 7 8 6 5 46 3 90

418
462

Palencia.............. .. lo
37

4 4
48
46o

lo
Q

O
8

0
40
44

Q

/
9

48
A

6 8 9 44 48 44 43
Pontevedra....................... 85 8 8

i Q v » Oviedo..............
28

i
5
3
8

43 44 40 40 48 8 8 48
Salamanca....................... 98 407

474
64

678
34

483
67
8 8

677
355
446

6 6
459

O
48
ajU
A X

9
i 84
1 A Á

O
87
46
89

451
n

» )> Palencia ...........
Pontevedra.. . .
Salamanca-----
Santandeix___

8
9

49
3

54
8

43
7

8
6

80

3 8 8 4 3 28
Santander. ........................
Segovia ..........................

467
8 8

639
8 8

. »
X

»
O

44
46

r.

1
' 85

QQ
8

a n
9

44
40
6 8

6
49

5

40
46

7
46

6

44
47

9
48

446
492

78
734

Sevilla................................ lo
QR

¡ 14 
1 56

A

4 )) 4 r iO
i 7

o
8

lu
44
75

8 9 H 4
Soria.................................. o O

R 4
M »

A
Segovia............
Q  x 7 1 lio

4*
47

5
44
40

5
64
33
44

6
59

6 6
| 7 

47
i 4 
1 ’ 40
¡ 85
i /  Q

55
Q

6 8 64 •65 54 38 89
Tarragona....................... 445 838

J J) r -4

u  
o ? 46

n
40
84
87

I 883 
93

1 ^ G Y l i l c l ............................

Soria.................
Tarragona........
rp y. | . «  |

Q 3 4
44

3

4 4
9

4 4 35
439
73

Teruel............................... 58
79

%  I 
A X

» » » <!
6
8

>1 Q
&  

a n 44
5

48 9 47
Toledo...............................

1 vO
461

4.869
687

lo
45

455
58
GQ

6
48
70
35
44

* * loo 5 6 40 44 4
Valencia................... .. 598

338

»
4

))
1 8

1 OO
1.496

780
346
460

i eruei...............rp i _ _i 5
38
44

n

° 3
73

6
74

9 43 7 44
46

43 9 94
748Valladolid............. 1 loieclo...............
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Madrid 84 de Junio de 4867.=E1 Vicepresidente, José de Zaragoza. ( Se concluirá. )

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción publica.

PROPIEDAD LITE R A R IA ,

Lista, de las obras présenmelas en las provincias en el 
mes de Marzo anterior e,n cumplimiento de la ley de 
propiedad literaria.

BAR CELO N A.

En 9.— Tesoros de Cornelio á Lapide, por Barbier, 
traducido por O. Carlos Soler y Arques. Editores é im 
presores D. Juan y D. José Soler. Y ich. 1867. Tom o pri
m ero en 4.° mayor, 508 páginas.

En 48.— nuevo Galateo , por Melchor Gioja , tra
ducido por D. Juan Cortada. Editores D. Juan Bastinos 
é fcijo . Im presor D. Jáime Jepús. Barcelona. En 8.°, 868 
páginas.

En id.— Comentarios al pliego de condiciones genera
les para las contratas de Obras públicas , por D. Mauri
cio Garran, editor. Impresor D. Narciso Ram írez. Bar
celona. En 8.°, 160 páginas.

En 19.— El amigo de los jóvenes, por D. R . P. de B. 
Editor é impresor D. Luis Tasso. Barcelona. En 8.°, 164 
páginas.

En 88. -  Cansons de la térra, por Francés Peí ay Briz 
y Joseph Saltó, editores. Impresor D. J, Medina. Bar
celona. En 8.°, 854 páginas.
 ̂ En 86.— Galería católica , por varios autores. Editor 

e im presor D. Eusebio Riera. Barcelona. Entrega 87 en 
folio , 8 páginas.#

BURGOS.

En 88. Gramática elemental de la lengua española, 
por l). Pascual Polo , editor é impresor. Burgos. En 8.8 
m ayor, 138 páginas.
•n Kistomcl del templo catedral de Burgos, por
D. Manuel Martínez y Sanz, editor. Impresor D. Ansel
m o Revilla. Burgos. 1866. En 8.°, 336 páginas.

En id .--Lecciones de oratoria sagrada, por D. M a- 
y Sanz, editor. Impresor D. Anselm o R,e- 

villa. Burgos. 1859. En 4,°. 458 páginas.

CÁDIZ.

En SO.—-Compendio de la Historia Sagrada y de la 
doctrina cristiana, por D. Gabriel Sevillano. Editor Don 
Eduardo Gautier. Imprenta de la Revista Médica, Cádiz. 
En 8.° m enor, 148— 96 páginas.

En id.—-Museo artístico y filosofía de la noble pintura, 
? °  w , os® B l’ iüS0 .V Ruiz, editor. Imprenta de la Revis- 
tuMednca, Cádiz. 1866. En 8.a, 198 páginas.

CORUÑA.

En id.— Elementos de Filosofía especulativa, por 
D. Bartolomé Beato, editor. Impresor D. José María Pa
redes. Santiago. 1866, Tom o 1.°, en 4.e, 440 páginas.

GRANADA.

 ̂ En 80.— La religión explicada á los niños, por D. Fran
cisco Javier Cobos, editor. Impresor D. Francisco R eyes. 
Granada. 1866. En 8.8, 198 páginas.

JAEN.

En 15.— Lecciones de Retórica y Poética , por D. Joa
quín Dclago y David, editor. Imprenta de la Reforma 
agricolax Jaén. En 8.° m ayor, 830 páginas.

LUGO.

En 14.— Devocionario infantil, en verso, por Doña 
Narcisa Perez R eoyo  y S oto , editora. Im presor D. Ma
nuel Soto Fraire. Lugo. En 8.° m ayor, 808 páginas.

En 30.— La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo 
Gómez Quintero y Morado. Editar é im presor D. Ma
nuel Soto Fraire. Lugo. En 16.°, 38 páginas.

M ALAGA.

En 86.— Por un capricho, por D. Mariano Zappino y 
Garibay, D. Enrique VieerVe del R ey y l). Tom ás G ó
mez. Editores Gullón é Hidalgo. Imprenta del Diario 
mercantil, Máicga. En 4.° m enor, 40 páginas.

En 89.—El cocinero español, por D. Guillermo M o- 
yano. Editor D. Francisco de Moya. Im presor D. Fran
cisco Gil de Montes. Málaga. En 8.° m enor, 336 pá
ginas.

SALAM ANCA.

En 89.— Estudios de Derecho civil de Esparta, por 
D. Manuel B. Tarrasa, editor. Imprenta de la Casa-hos
picio. Salamanca. Entrega 8.a en 4.° m ayor, 64 páginas.

SANTANDER.

En 11.—Becerro, por D. Pedro I de Castilla. Editor 
D. Fabian Hernández. Im presor D. Prudencio Sañudo. 
Santander. 1866. Entregas 8 9 á 34 en fo lio , 84 folios.

SEG O VIA.

En 80.— Tratado de mecánica racional, por M. Ch. 
Delaunay, traducida por D. Juan C lem encin , editor. 
Im presor D. Pedro Oudero. Segovia. 1866. En 4.°, 570 
páginas.

s o r t a .

En 18.— El busto de Sócrates, traducido por D. B o
nifacio Perez Rio.ja, editor. Impresor D. Francisco P e
rez Rioja. Soria. En 4.°, 34 páginas.

V A LE N C IA .

En 14.— Tablas de cuadrados y cubos para los núme
ros naturales 1 á 1.000, por D. Joaquín Agostí. Editor 
é im presor D. José de Orga. Valencia. En 4.°, 36 páginas.

VALLADO LID .

En 18.— Corrección de lenguaje ó sea Diccionario de

disparates, por D. Francisco Antolin y Sáez, editor. 
Impresor D. Luis Nazario de Gaviria. Valladolid. En 8.° 
m e n o r , 58 páginas.

En 81.— L a  a u sen cia , por D. B. P. R ioja y D. G. L o- 
petedi. Editor é im presor Cruz. Valladolid. En folio , 4 
páginas.

VIZCAYA.

En 88.— Rudimentos de Retórica y Poética, por Don 
Francisco Ruiz de la P eña, editor. Impresor D. Miguel 
de Larumbe. Bilbao. 1866. En 8.a menor, 160 páginas.

Madrid 88 de Junio de 1837.== El Director general, 
Severo Catalina.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurridos los seis meses que fija la ley desde que 

se publicó por primera vez la vacante de los títulos que 
á continuación se expresan sin que conste se haya pre
sentado persona alguna á reclamarlos , cum pliendo con 
lo dispuesto en el Real decreto de 88 de Diciem bre de 
1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anun
cia por segunda vez su vacante, á fin de que los que se 
consideren con derecho á ellos puedan acudir al Minis
terio de Gracia y Justina dentro del plazo de oíros seis 
meses para obtener las oportunas declaraciones á su fa
v o r , satisfaciendo previamente el impuesto especial que 
les corresponda, y los atrasos, si los hubiese, por el ser
vicio de lanzas y medias anatas.

Marqués de Baides.
Idem de Loriana.
Idem de Valero.
Idem de Ciadoncha.
Idern de Fuente-H oyuelo.
Idem de San Antonio de Mira el R io.
Idem de Santa Isabel.
Idem de Isla-Herm osa.
Conde de Santistéban de Lerin.
Idem del Recuerdo.
Vizconde de Vil lam bió.
Madrid 85 de Junio de 4867 .= P or orden del Director 

general.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El día 31 de Julio próxim o, á la una, tendrá lugar 
ante la Junta de Jetes del establecimiento de las minas 
de Alm adén, y simultáneamente en Badajoz y Ciudad- 
Real ante los Sres. Gobernadores respectivos, subasta 
publica para contratar el suministro de las maderas de 
fortificación necesarias para servicio de dichas minas 
durante el año económ ico de 1867 á 1868, con sujeción 
al pliego de condiciones y presupuestos respectivos que 
se hallan de manifiesto en esta Dirección general y en 
los puntos de subasta.

Los precios m áxim os admisibles fijados por Real or
den de 85 de Mayo último para dicho surtido son los de 
5.646 escudos por el sum inistro de ro lh zon es, rollizos y 
estacas, y de 8.381 escudos por el de estemples.

El afianzamiento prévio para hacer postura consistirá 
en 300 escudos para el remate de estemples, y el de 800 
para el de rollizones, rollizos y estacas de encam ación, 
y para el afianzamiento definitivo 600 escudos por el 
prim er concepto y 1.600 por el segundo.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro do las maderas de fortifica
ción necesarias para el servicio de las minas de A lm a
dén, correspondiente al año económ ico de 1867 á 1868, se 
com prom ete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
d e . . . .  por los estemples, rollizones, rollizos com unes, 
estacas en encamación que com prende el respectivo pre
supuesto (expresado por letra).

(F e ch a , firma y dom icilio).
L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 85 de Junio de 1867.=—El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

El día 31 de Julio próxim o, á las d os , tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Alm adén, y simultáneamente en Granada ante el se
ñor Gobernador civil de la provincia subasta pública 
para contratar el suministro de 30 quintales métricos, ó 
sean 860.790arrobas castellanas, de cáñamo en rama para 
servicio de dichas minas durante el ano económ ico de 
1867 á 1868, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en los 
puntos de subasta.

El tipo m áxim o admisible para el remate fijado por 
Real orden de 85 de Mayo último será el que determine 
este centro directivo en pliego cerrado que se abrirá en 
el acto de la subasta.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá 
en 800 escudos, y la definitiva en 500 , con arreglo á las 
condiciones 6.a y 13 del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 30 quintales métricos 
(860.790 arrobas) de cáñam o en rama para Jas minas de 
A ¡maden, correspondiente al año económ ico de 1867 á 
1868, se com prom ete á cumplirlas y á realizar el mismo
al precio d e   por quintal m étrico (expresado por
letra).

(F echa, firma y dom icilio.)

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 86 de Junio de 1867.— El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

El dia 31 de Julio próximo, á las d oce , tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Almadén, y simultáneamente en Ciudad-Real ante 
el Sr. G obernad or, subasta pública para contratar el 
servicio de calentar las calderas de la máquina de vapor 
aplicada al desagüe de dichas minas durante el año eco
nóm ico de 1867"á 1868, con sujeción al pliego de con 
diciones que se halla de manifiesto en esta D irección 
general y en los puntos de subasta.

El precio m áximo admisible fijado por Real orden de 
85 de Mayo última para dicho servicio es el de 778 mi
lésimas de escudo por centímetro lineal que durante la 
tirada baje el nivel de las aguas de los recipientes situa
dos en los quinto y sétimo pisos.

Se calcula el importe de este servicio en todo el año 
económ ico en la cantidad de 7.000 escudos,jsin perjuicio 
de la mayor ó menor suma á que luego resulte as
cender.

La fianza prévia para hacer postura ha de consistir 
en 400 escudos, y en 800 la definitiva, con arreglo á las 
condiciones 45 y 88 del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de calentar las calderas de la 
máquina de vapor aplicada al desagüe de las minas 
de Alm adén, correspondiente al ano económ ico de 4867 
á 4868, se com prom ete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio d e  milésimas de escudo porcada cen 
tímetro lineal que bajen las aguas de los recipientes de 
los pisos quinto y  sétim o (expresado por letra.)

(Fecha, firma y dom icilio.)
L o que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 85 de Junio de 4867 .= E l Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

N oticia  de los pueblos y Administraciones donde han  
cabido los 45 premios mayores de los 4.800 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

22.559 40.000 San Fernando.
88.549 20.000 Cádiz.
47.745 8.000 Madrid.

5.249 4.000 Valencia.
5.895 2.000 Badajoz.

88.478 4.000 Madrid.
36.834 4.000 Idem.

8.342 4.000 Sevilla.
28.498 4.000 Madrid.
49.730 4.000 Cádiz
48.704 4.000 Madrid.
30.440 4.000 Sevilla.
24.586 4.000 Badajoz.
47.676 4.000 Zaragoza.
44.759 4.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con  arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4868, para 
la adjudicación del premio de 850 escudos concedido á 
las huérfanas de militares y  patriotas muertos en cam 
paña , y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el H ospicio y  Colegio de la 
Paz de esta corte , han resultado agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
Doña Balbina Arenas, hija de D. G abrie l, vecino de 

de Villarrubia de los O jos, m uerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
María Alvarez y Ochoa de Juan, del Hospicio.
Matilde Valcárcel y Andreu de Manuel, de id.
Bernarda Barrial Alvarez de Francisco, del Colegio 

de la Paz.
Juana Rodríguez de P atricio, de id.
Luisa Manzanilla de Felipe, de id. ^
Madrid 87 de Junio de 4867.=Cárlos María Coro

nado.
PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE h a  DE CELEBRAR EN M ADRI©  

EL DIA 8 DE JULIO DE 4867.
Constará de 20.000 billetes al precio de 20 escudos 

(200. rs.), distribuyéndose 280.000 escudos (440.000 pe
sos) en 859 prem ios de la manera s igu ien te :

PREMIOS. ESCUDOS.

4 de ...........  60.000
4 de ...........  20.000
4 de ............ 8.000
4 de 4.000
5 de 

40 de 
840 de

2.000...........................
4.000............................

200 ...........................

40.000
.........  40.000

...........  468.000

859 280.000

Los billetes estarán divididos en d éc im o s , que se

expenderán á 8 escudos (80 rs.) cada uno en las A d
m inistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán aí 
público listas de los núm eros que consigan premio, úni
co docum ento por el que se. efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 88 de L instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los b illetes, con 
forme á lo establecido en el 38. Los premios se pagarán 
en las Adm inistraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Term inado el sorteo so verificará o t r o , en la form a 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 4868, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el H ospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidam ente.

El Director general, José María Brem on.

Dirección d e  la Caja general de Depósitos.
El depósito necesario de 36.000 escudos nom inales 

en Deuda diferida, señalado con los núm eros 5.818 de 
entrada y 449 de registro, y el de igual clase de 48 escu 
dos 818 milésimas en m etálico , núm. 483 del registro 
de inscripción, que para garantir las resultas de un des
tino publico ingresaron en esta Caja general en 49 do 
Noviem bre de Í857, han de aplicarse con sus intereses 
á cubrir un alcance, y los respectivos resguardos que 
no han sido preséntalos quedan declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 88 de Junio de 4867. = E 1  D irector general* 
Vicente Sáenz de Llera. 44355

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la D eu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al e fecto , en la form a que previene la R eal or
den de 83 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud do las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del Departamento de L iqu idación  la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el núm ero de salida de sus respectivas li -  

. quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados, 
quidacio- 

nes.

444283
444284
444285
444286

DIÓCESIS DE BÚRGOS.

D. Santos Baldivielso.
D. A nton io Salces.
D. Cecilio Ortiz Marrón.
D. Isidoro Oribe.

444287
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Luis Palencia.

444288
DIÓCESIS DE CALAH O R R A.

D. Pedro Martínez Lagran.

444289
DIÓCESIS DE G U AD IX.

D. Juan Mateo Gómez.

444290
DIÓCESIS DE JAEN.

D. Luis Juan González.

444294
DIÓCESIS DE LEON.

D. Matías Fuentes.

444292
DIÓCESIS DE LUGO.

Fr. Rafaél Carrion.

444293
DIÓCESIS DE M ÁLAG A.

D. Manuel José Macuso.

444894
DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Jacobo López.

444295
444296
444297 
444898 
414299 
4443Ü0

DIÓCESIS DE OVIED O.

D. Santos Alvarez.
D. Francisco Bal lina.
D. Juan García Menéndez. 
D. Bernardo García Sierra. 
D. Ildefonso Guerra.
D. José A ntonio Rodríguez.

444304
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Leandro Rom ero.

414302
444303
444304
444305

' DIÓCESIS DE URGEL.

D. Jáime Soler.
D. Buenaventura Beltrán. 
D. Jáime Isern.
D. Esteban Duró.

444306
444307

CENTRO DE GUERRA.

D. Manuel Panadero.
D. Juan José Dusmete.

144308

414309

PRO VINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Doña Ana María Marjalizo.
PRO VINCIA DE CÓRDOBA.

D. Juan García Jurado.

'414310
PRO VINCIA DE LA CORUÑA.

D, A ntonio Aguiar Teijeiro.

PRO VIN CIA CE GUADALAJARA.

444314 D. Ignacio Robles.
PROVINCIA DE M ADR ID.

444348 Doña Teresa Nis y Orellana.
PRO VINCIA DE TOLEDO.

144313 D. Francisco Martínez Doctor.
Madrid 40 de Junio de 4867.= E 1  Secretario, Gre

gorio Zapatería.=V .* B.8= E 1  Director general, Presi
dente, Ve re térra.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 4°., de Julio próxim o se abre el pago de los 

haberes correspondientes en la presente mensualidad á 
las clases activa y pasiva que cobran por esta Tesore
ría.

Madrid 87 de Junio de 4867.= L age .

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

El dia 4.° del próxim o mes de Julio se abre el p&go 
de los haberes correspondientes en la presente men
sualidad á las clases que cobran en esta Tesorería.

M adrid 87 de Junio de 4867.=E1 Tesorero, Manuel 
de la Escalera.

Administración del Correo Central.
El dia 4 de Julio próxim o venidero saldrá del puerto 

de Lisboa para Fernam buco el vapor O lin d a : el 44 lo 
verificará el vapor Ptolerng para Bahía, R io -J  meiro y 
Santos: el 46 el vapor Ferome para Para Maranhao 
(Marañon) y C eará : el 88 el vapor K ep ler  para Bahia, 
R io -J a n e iro , M ontevideo y B uenos-A ires. Todos estos 
vapores son de la carrera de L iv erp oo l; y se anuncia al 
público que la correspondencia podrá depositarse en ios 
buzones de esta corte hasta las seis de la tarde, y en jos 
de esta Central hasta las siete, con tres dias de antici
pación á la salida de los vapores de Lisboa; debiendo 
franquearse al respecto de 89 cuartos por cada cuatro 
adarmes ó fracción de e llos, con  arreglo al convenio vi- 
gen te entre España y Portugal. *

Madrid 87 de Junio de 4867.== El Administrador, 
A dolfo  Núñez de Castro.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de Espuñola, en es

tá provincia, dotada con  el haber anual de 80 escudos, 
se halla vacante, y los que deseen solicitarla podrán di
rigir sus instancias acom pañadas de hojas de méritos y 
servicios al Alcalde de dicho pueblo durante el término 
de 30 dias, que se contará desde la fecha de la inserción 
del presente.

Barcelona 7 de Junio de 4867.=E 1 G o b e r n a d o r , Ca
yetano Bonafós. 44435—3

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente incoado por la sociedad. San Tehno 

sobre aprobación de la escritura de recon st ituc ión ,  ne 
dictado con esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena, a 
46 de A bril últim o y á testimonio de D. Eleuterio En
rubio y P uchol otorgó D. Manuel Barrera y Ruiz, socio 
autorizado al efecto por los demás en junta general, 
reorganizando la sociedad San  Tehno  con la misma deno- 
m inacion y bajo el carácter de especial minera, con ao- 
m iciiio en dicha ciudad de Cartagena, siendo su objeto 
la explotación de la m ina titulada Guardia m arina , 
sita en térm ino de la repetida ciudad:

»Vista la copia en simple autorizada por el otorgante.
«Visto el in form e del Consejo poniendo su aproba

ción :
«Y  considerando que con  tales docum entos se llenan 

los requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio y Real 
órdon de 48 de N oviem bre de 4859, declaro reconstitui
da dicha sociedad á los efectos que se propone.

 ̂ «Entregúese o r ig in a l , q u e d a n d o  su copia simple ar
c h i v a d a  en  este G obierno co n  el e x p e d ie n t e  de su razón, 
y hágase en  los periódicos o f ic ia le s  la correspondiente 
p u b l i e a c i o n . = E l  G o b e r n a d o r ,  M a d r a m a n y . »

L o que se publica por m edio de este periódico oficial 
á los electos que son consiguientes.

Murcia 34 de Mayo de I867.=M adram any. 4388i

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

\ alderredible, dotada con 650 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta-4 

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, a con ta r desde la prim era publicación do es
te anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 
ofic ia l y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com o lo previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en la inteligen
cia de que serán preferidos los que se hallen compren
didos en el art. 4.“ de dicha disposición.

Santander 48 de Junio Jo 186,’ . --Bernardo Lozano,
4 4 4 3 6 -3

Gobierno de la provincia de Segovia.
P or dim isión del que la  obtenía se halla v a c a n te  la 

Secretaría del A yuntam iento de C o d o rn iz ,  con el sueldo 
de 880 escudos anuales pagados de fondos m unic ipales  
por trimestres. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias,



c o n ta d o s  d e s d e  la  p u b l ic a c ió n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  e l  Bo
letín oficial d e  la  p r o v in c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Las solicitudes se d irig irán  al A lcalde P resid en te  del 
A yuntam iento de dicho pueblo ó al G obierno de la p ro 
vincia de Segovia.

S c g o v ia  £7 de A bril d e  1867.= E 1  G o b ern ad o r, el 
M arq u és de C asa-Pizarro . 1414#—3

,Gojbiiemo de la p ro v in c ia  de Soria.
Se halla  vacan te  la  S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 

P e ñ a l c á z a r ,  dotada con 150 escudos anuales pagados 
de fondos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  que reú n an  las c ircu n stan c ias  p rev e 
n id a s  rem itirán  sus solicitudes docum en tadas al A lcal
de de dicho pueblo en el térm ino  de 30 dias, contados 
desde el en que se in serte  este anuncio  en el Boletín  
Oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en el con
cepto de que dicho cargo se p roveerá  con sujeción á lo  
que previene el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Soria 89 de Mayo de 1867.= P o r  acuerdo , Nemesio 
■Callejo.   14443—3

Se baila vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 
Alcubilla del M arqués, do tada con 150 escudos anuales 
pagados de fondos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los aspirantes que re ú n an  las c ircu n stan c ias preve
nidas rem itirán sus so licitudes docum en tadas al Alcalde 
de dicho pueblo en el térm ino  de 30 dias, contados des
de el en que se In se rte  este .anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  en el concep
to de que dicho cargo se p roveerá  con sujeción á lo que 
previene el Real decreto  de 19 de O ctubre de 4853.

Soria£4,de Mayo de 1867.— Ju an  M assanet y O chando.
___________________  14393—1

Gobierno de la p ro v in c ia  de T arragona.
Se halla vacan te  la plaza de S ecretario  del A y u n ta 

miento de R au re ll, dotada con el sueldo de 800 escudos 
anuales. Los asp iran tes , que deberán ser m ayores de 85 
años, dirig irán  sus solicitudes docum entadas al A lcalde 
Presidente de aquella  corporación den tro  del térm ino  de 
un mes, que em pezará á con tarse  desde el dia en que se 
publique este anuncio  por tercera  vez en la G a c e t a  d e  
M ad rid ; en la in te ligencia  de que se rá  p referido  el que 
reúna las c ircunstanc ias que expresa el R eal decre to  de 
49 de Octubre de 1853.

T arragona 5 de Ju n io  de 1 8 6 7 .= B ern ab é  López 
Bago. 44408—8

Gobierno de la p ro v in cia  de V alencia.
Se halla vacan te  la S ec re taría  del A yu n tam ien to  de 

Benimuslem , dotada con el sueldo de 800 escudos a n u a 
les pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob ten erla  acu d irán  al A lcalde de d i
cho pueblo por m edio de so licitudes docum en tadas d en 
tro de 30 dias, contados desde la publicación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 8 de Ju n io  de 1867. =  F rancisco  R ubio .
1 4 3 8 3 -1

Alcaldía co n stitu c io n a l de C añaveral.
Por acuerdo de este A y u n tam ien to  y doble núm ero  

de mayores con trib u y en tes se an u n c ia  la vacan te  de la 
plaza de M édico-cirujano de este p u eb lo , po r te rm in ar 
en San Juan  venidero  el co n tra to  celebrado con el P ro 
fesor titu la r  hoy  ex isten te.

Su dotación consiste en 400 escudos anuales satisfe
chos de fondos m unicipales en rem unerac ión  de la 
asistencia g ra tu ita  á las fam ilias pobres que tiene este 
pueblo y dem ás deberes san ita rio s que im pone e l a r
tículo 1.* del reg lam en to  de los partidos m édicos de 9 
de N oviem bre de 4864, quedando en libertad  el P ro fe
sor agraciado pa ra  c o n tra ta r  m ú tu a  y convencional
mente sus servicios con el resto  del vecindario.

Los asp iran tes  á d icha plaza d irig irán  sus so licitu 
des docum entadas en la form a que está prevenido por 
dicho reglam ento al P resid en te  de esta M unicipalidad 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B oletín oficial de esta  p rov incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  y pasado dicho plazo el A y u n tam ien 
to determinará su  provisión en observancia  de dicho 
reglamento.

Cañaveral 5 de Mayo de 4867.=E 1 P resid en te  del 
Ayuntam iento, B aldom cro B las.==Por acuerdo del A yun
tamiento, José Q u in tin  Monroy„ Secretario . 14434

C ontaduría de H acienda pública  
de la  p ro v in cia  de H uelva.

El dia 83 de Ju lio  p róx im o , á las doce de su m añ a
n a , se procederá  á la subasta  pública en el despacho 
del Sr. G obernador , bajo su presidencia y con asisten
cia de los Sres. C ontador de Hacienda púb lica  y E scri
bano de H a c ie n d a , de la  construcción y colocación de 
u n a  estan tería  de tres caras, capaz p a ra  la colocación 
de 900 á 4.000 legajos de tam año  re g u la r , con destino 
al A rchivo de la C ontaduría  de H acienda pública de 
esta p rov incia ; cuyo referido estan te  se colocará en el 
cen tro  de dicho lo ca l, form ando tres  alas de tres me
tros de a ltu ra  por 10 de largo y 60 cen tím etros de 
ancho.

E\ im porte de la obra asciende á 114 escudos 100 m i
lésim as, no adm itiéndose proposiciones que asciendan 
de esta cantidad.

H uelva 18 de  Jun io  de 1867.=E1 C ontador, José Or
lando. 14388

C ontaduría de H acienda p úb lica  
de la p ro v in cia  de Jaén.

Pliego de condiciones para  la o tra  que ha de verificarse  
en el Archivo general de Hacienda pública de esta pro
vincia.

A consecuencia de orden de la D irección general de 
Contabilidad de la H acienda púb lica , fecha 6 del cor
riente, se saca á pública su basta  la construcción  de la 
estantería  que necesita  el A rchivo de H acienda de esta 
provincia.

La obra de que se tra ta  consiste en 180 m etros 85 
centím etros cuadrados de estan tería , que han  de form ar 
escalerilla de dos m etros 58 cen tím etros de alto, 84 cen
tím etros de d istancia ó lu z , y 44 de salida.

L as escalerillas tendrán  cinco en trepaños de alto 
de tabla de dos cen tím etros y cuatro  m ilím etros de es
pesor, por 89 cen tím etros de ancho.

La m adera  ha  de ser de la llam ada salgareña y del 
país.

El tipo que ha de serv ir para  la subasta  será  el de 
438 escudos 838 m ilésimas.

Todo licitador h a  de deposita r prev iam ente  en la su 
cursal de la Caja de Depósitos el 10 por 100 de aquella  
cantidad.

L a su b asta -ten d rá  lugar el dia 30 de Ju lio  próxim o 
an te  el Timo. Sr. G obernador de esta  p ro v in c ia , Secre
tario  del Gobierno y Jefes de H acienda.

Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
adm itirá  un a  licitación oral en tre  los firm antes de esta 
clase de proposiciones, que no excederá de un  cuarto  de 
hora.

Todos los gastos de anuncios y dem ás que o cu rran  
serán de cu en ta  del rem atan te.

La obra dará  principio tan  luego como se obtenga 
la aprobación del expediente de subasta  y se conclu irá  
en el térm ino  de un  mes.

El pago de su im porte  será  satisfecho tan  luego como 
se consigne la can tidad  necesaria  por la Dirección ge
neral del Tesoro público, y sea reconocida la obra peri
c ia lm ente , siendo tam bién de cuen ta  del rem a tan te  el 
pago de los derechos de los peritos. E l p resupuesto  es
tará  de m anifiesto en la p o rtería  de esta  oficina.

Jaén  49 de Ju n io  de 4 8 6 7 .= F ran c isco  de N oriega.
Modelo de proposición.

El que su scrib e , vecino d e . . . . ,  se com prom ete á 
verificar la obra  de e stan te ría  p ara  el A rchivo de esta 
provincia por la can tidad  d e  , bajo el pliego de con
diciones de 49 de Ju n io  ú ltim o , que sirve de base para  
esta subasta.

( F ech a  y f irm a .) 44356

A d m in istrac ión  de la A duana  
del Grao de V alencia.

L a subasta  p ara  las obras de reparación  necesarias 
en el edificio de esta A duana se celeb rará  en el local 
que ocupa el Gobierno civil de la p ro v in c ia ,b a jo  la p re 
sidencia del Sr. G obernador, con asistencia del A dm inis
trador de A duanas de la provincia, P ro m o to r fiscal y E s
cribano especial del ram o , verificándose el acto de doce 
á una de la tarde el dia 3 de Agosto próxim o.

No se ad m itirán  postu ras que excedan de la cantidad 
de 4.846 escudos, im porte  del p resupuesto  y las proposi
ciones se p re sen ta rán  con arreglo  al m odelo form ado al 
efecto por . p liegos cerrados que ru b rica rá  el portador, 
entregándolos al Sr. P residen te , num erándose  por el 
órden que se le  p resen ten . A cada pliego se acom pañará  
el documento que acred ite  el depósito en la Caja gene
ral de Madrid ó en la sucursal d é la  provincia de 300 es
cudos en m etálico, ó en papel de la Deuda equivalente 
al tipo establecido, y en su defecto al de la ú ltim a coti
zación oficial, que serv irán  de g a ran tía  m ien tras  se te r 
m inan y reconozcan las obras por persona com petente.

Lo que se a n u n c ia  al público pa ra  conocim iento  de

los que deseen tom ar parte  en ella; adv irtiendo  que el 
pliego de condiciones estará  de m anifiesto en esta de
pendencia.

Grao de Valencia 88 de Jun io  de 1867.=E1 A dm i
n istrador, Joaquín  Menendez. 44330

T rib u n a l de o p o sic io n es
á la cátedra de Cosmografía  , P ilo ta je , M aniobra y Di
bujo de la Escuela especial de N áutica de San ta  Cruz 

de Tenerife.
En cum plim iento  de lo que previene el art. 48 del 

reg lam en to  para  la provisión de cátedras de 4.° de Ma
yo de 4864, se convoca á los asp iran tes D. Dom ingo Se- 
ris G ran ier y D. V icente M oreno y García para  que á 
los 45 dias de la inserción de este an uncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  se p resen ten  en el salón de actos públi
cos de la Escuela , á las once en pu n to  de la m añana, 
á fin de p ractica r el p rim er e je rc ic io , Conforme con lo 
prevenido en el a rt. 88 del expresado reglam ento .

S an ta  Cruz de T enerife 80 de Mayo de 4867.=E1 
P re s id e n te , L u is M a rin .= E l Secretario  , Cirilo R om ero.

_______________  44484

Junta p ro v in c ia l de B eneficencia  de Valladolid"
E sta  Ju n ta , en v irtud  de lo prevenido en R eales d is

posiciones, ha  señalado el dia 44 del próxim o m es de J u 
lio, á las doce de su m añana, pa ra  v e rificaren  el local que 
ocupa la S ecre taría  de la m ism a, sita en el Gobierno civil, 
la-subasta  por solo el térm ino  de tres m eses, con el ob
jeto  de su m in is tra r al hospicio 8 830 panes de p rim era  y 
44 680 de segunda  , y al hospital de dem entes de esta 
ciudad 5.350 de p rim era  y 80.000 de segunda, bajo el ti
po de 465 m ilésim as el de p rim era  clase y 453 el de se
g un d a  , y con sujeción al pliego de condiciones genera
les y económ icas que se ha llan  de m anifiesto  en la Se
c re taría  de d icha Ju n ta .

Valladolid 88 de Jun io  de 4867.= E 1  P residen te , Ma
nuel U reñ a .= M arian o  de G arcía H erreros., Secretario .

__________ 44354

E sta  J u n ta ,  en v irtu d  de lo prevenido en R eales dis
posiciones, h a  señalado el dia 40 del próxim o m es de 
Julio , á las doce de la m añ a n a , para  verificar en el lo
cal que ocupa la S ecretaría  de la m is m a , sita  en el Go
bierno civil, la subasta  por térm ino  de tres m eses , con 
el objeto de su m in is tra r 5.543 libras de carne al Hospi
cio , y 48.887 al H ospital de d e m e n te s , bajo el tipo de 
818 m ilésim as de escudo , y con sujeción al pliego de 
condiciones generales y económ icas que se ha llan  de 
m anifiesto  en la m encionada Secretaría .

Valladolid 84 de Jun io  de 1867.=M anuel U reña, P re -  
sid en te .= M arian o  de G arcía H e rre ro s , Secretario .

44335

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En la junta general de 

acreedores de la quiebra de D. Gaspar Valier y  H erm án, cele
brada el dia 21 del corriente para el exám en y  reconocimiento 
de créditos, se dió lectura de la solicitud presentada por los 
síndicos al Tribunal en 20 de Mayo anterior, en la que piden la 
oportuna autorización para abrir el establecimiento pastelería 
ocupado como de la propiedad del mismo Valier y  Hermán, sito 
en la calle del Caballero de Gracia, números 14 y  16, valién
dose de los recursos y  medios necesarios para el sostenimiento 
y prosperidad del mismo, incluso el de tomar á préstamo con 
módico interés hasta la suma de 15.000 rs. que creian indispen
sables anticipar á fin de surtirlo de los géneros precisos para su 
m archa, con la obligación de presentar mensualmente el estado 
exacto de su administración á los fines procedentes en justicia; 
y  del dictamen emitido sobre e lo por el Sr. Juez comisario, á 
consecuencia de lo cual por el deudor común se presentó el pa
pel de proposiciones, que literalmente dice a s í : « Proposiciones 
que D. Gaspar Valier y Hermán hace á sus acreedores con res
pecto á la adm inistración, ó sea á la autorización solicitada por 
los señores síndicos para abrir el establecimiento y sin que pue
dan considerarse como convenio para el efecto de separarse de 
la quiebra, sino únicamente como el medio más adecuado y  
más posible de que cada uno se reintegre del importe de su 
crédito.

1 .a Se abrirá de nuevo el establecimiento pastelería y  res- 
taurant de la calle del Caballero de Gracia.

2.* El que suscribe quedará de director material del esta
blecimiento con el sueldo que los señores acreedores estimen 
conveniente señalarle para atender á sus más pr ecisas necesi
dades.

3.a Esta dirección la ejercerá bajo la inmediata responsabili
dad y  vigilancia de los señores síndicos, á cuyo cargo estará la 
caja y con quienes se entenderá el Sr. Hermán para todos los 
asuntos concernientes al establecimi nto.

4.a En consecuencia de lo que queda expuesto la administra
ción del mismo será de los señores acreedor es, que la ejercerán 
por medio de la Sindicatura ó de las personas que esta delegue.

5.a Los productos líquidos del establecimiento quedarán en 
poder de los síndicos y  se repartirán entre los acreedores por 
sem estres y  en proporción á la cantidad que representa el cré
dito de cada uno.

Las anteriores son las únicas proposiciones que hoy puede 
hacer el que su scr ib e , debiendo ántes de concluir manifestar 
que su objeto al piesentarlas no es otro que el de bu car el 
mejor medio de poner en práctica la autorización qüe se ha so
licitado, el de hacer patente su conformidad con dicha so icitud 
y el de que en la administración se obtengan los buenos resul
tados que deben desearse sin menoscabar en lo más mínimo la 
garantía que ofrece á los acreedores en juicio de esta índole.

Madrid 21 de Junio de 1867.=G aspar Valier y  Hermán.»
Puestas á votación dichas proposiciones de convenio después 

de discutidas, fueron aprobadas por todos los señores concur
rentes que á su vez reunian la mayoría de cantidades que para 
su aprobación exige el art. 1.153 del Código de Comercio.

Lo que se hace notorio por medio del presente anuncio para 
que los que se crean con derecho á oponer se á dicho convenio  
puedan hacerlo dentro del término y  por los m otivos que al 
efecto señala el ait. 1.157 del expresado Código; con apercibi
miento de que tr ascurridos sin verificarlo se acordará su apr o
bación ó lo que haya lugar, según lo dispone el art. 199 d é la  
ley de Enjuiciamiento mercantil.

Madrid 25 de Junio de 1867. 14414

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
P rid a , Jefe superior de Administración civil, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, refrendada por el Escri
bano de número D. V icente Callejo Sanz, se sacan á pública su
basta por término de ocho dias varias reses vacunas y dos car
ros, retasados en junto en la cantidad de 4.240 rs.; los cuales se  
hallan en poder de Gregorio Berrocal, vecino de la villa de Cer- 
cedilla, correspondiente al partido de Colmenar Viejo, y  por 2® 
dias un prado titulado Bardal, cerrado de*pared de piedra do
ble y  sencilla, dedicado á pasto y algo de labor, de riego, deca
bida de unas dos fanegas, sito en el referido lugar de Cercedi- 
11a, retasado asimismo en la suma de 3.000 rs., y  para la doble 
subasta que ha de tener lugar en esta corte y en el local del 
Juzgado, calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, y  en 
el del partido de Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 20 de Julio 
próximo, á las doce y  media, debiendo advertir que los licita— 
dores pueden adquirir más datos en la Escribanía del actuario.

Madrid 18 de Junio de 1867 .= P r id a .= V icen te  Callejo Sanz.
14411

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta corte, dictada en los autos de abin- 
testato de la Excma. Sra. Marquesa de Bondad-Real, se ha man
dado proceder al arrendamiento en pública subasta por término 
de 30 dias de la posesión ó cigarral llamado del Angel, extra
muros de la ciudad de Toledo, cercado sohre sí, con su jardín  
y demás terreno que com prende, bajo el tipo menor admisible 
de 400 rs. anuales, y  las demás condiciones que comprende el 
pliego formado al efecto: para su remate se ha señalado el dia 
31 de Julio próximo, á la una de su tarde, en la sala de au
diencia del Juzgado, sita en .-1 piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por medio del presen te; advirtiéndose  
que el pliego de condiciones bajo que ha de verificarse la subas
ta se hallará de manifiesto en la Escribanía del actuario D. Ja
cinto Calleja, calle de Jacometrezo, núm. 65, cuarto principal 
de la derecha, todos los días no feriados desde las nueve de la 
mañana hasta la una de su tarde.

Madrid 17 de Junio de 1867.=Calleja. 14410

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, en autos ejecutivos 
prom ovidos á instancia de D. José Garrido y  Arboledas contra 
D. José de Borja, sobre pago de 55.000 rs., intereses y  costas, 
por el presente se cita, llama y  emplaza á los herederos ó cau
sa-habientes del Presbítero D. José de Borja, á íin de que den
tro del término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á usar 
del derecho de que se ciean  asistidos eu los presentes autos; 
bajo apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1867.=E1 Escribano, É. Hermene
gildo Hernández. 14413

Por providencia del Sr. D. Franchco Sapiña y Rico, Comen
dador de húmero de la Real Orden americana de Isabel la Cató
lica , Magistrado de Audiencia defuera de esta corte y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de la misma,- se cita y  
emplaza por el presente á D. Mariano C ousiño, cuyo domicilio 

* y  residencia se ignora, para que dentro del término*de tres dias 
que por segundo y último se le señala comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que 
contra él ha deducido D. Luis Pescador sobre pago de 1.380 rs.; 
apercibido que de no verificarlo se le  declarará en rebeldía, sus
tanciándose los autos con los estrados del Juzgado.

Madrid 21 de Junio de 4 867.=Basilio Montoya. 14415

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista deesta cor
te, refrendada del infrascrito, se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. José Punciani y Comba, vecino que fu éd e es
ta corte, para que dentro del término de 20 dias comparezcan á 
deducirle en dicho Juzgado y Escribanía ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicioquehaya lugar, debien
do advertir que se han presentado Doña María'delos Dolores y 
Doña Carolina Punciani y Comba, hermanas del D. José, por sí 
y como herederas testamentarias de su finada hermana Doña Jo
sefa Punciani y Comba.

Madrid 17 de Junio de 1867.=Francisco N. de Ortega.
14412

D. Andrés Benitez y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al Síndico y  
acreedores del concurso a bienes de D. Antonio Galiano y á los 
interesados desconocidos y ausentes en la liberación de que se 
hará expresión, para queén el término de 60 dias, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e ta , del Gobierno, se per
sonen por sí ó por medio de apoderado con poder bastante en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar del derecho 
de que se crean asistidos por resultas de la intervención que se 
hizo á instancia ne D. Francisco Pastor Calle, sindico entónci-s 
del expresado concurso, en la casa sita en esta ciudad en la calle 
<iel Molino, núm. 67, propia de la testamentaría de D. José Re
caño, en virtud de mandamiento compulsorio expedido por el 
Juzgado de lo civil de esta plaza en 6 ae Junio de 1809 por la 
presencia del Escribano que fué de este número D. Pedro de 
Montes; por cuyo mandamiento se orden ba no se enajenasen 
las fincas que pertenecieran á la propia testamentaría sin anuen
cia y  consentimiento del expresado Juzgado, tomándose razón 
de ello en la extinguida Contaduría de Hipotecas de esta ciudad 
en 13 de Junio del propio año.

La expresada casa está hoy señalada con el núm. 33 moder
no, hace su frente al Sur en la misma calle, linda por la dere 
cha al Oeste con la del núm. 35 moderno, propia de Doña María 
M acías; por la izquierda al Este con casa de D. Segundo Gonzá
lez , núm. 31, y por el fondo al Norte con casa de Doña Blanca 
M'-ndaro, núm. 10 , calle de la Portería del C arm en, y  perte
nece á la testamentaría de I). José Reeaño y Doña Antonia 
Macharelo, su mujer , por compra que hicieron á D. José y Don 
Leandro Macharelo en 21 de Junio de 1776 y  12 de Mai zo 1777 
ante D. Fernando Pacheco y Guzman, Escribano que también 
fué de este número.

Y hab endose solic tado por parte del Presbítero D. Manuel 
Perez Marañon y  S:>telo, vecino de esta ciudad, en la plaza de 
Viudos, núm. 21, y  de edad de 36 añ os, actual Capellán de la 
fundada en esta plaza por D. Martin Echalecu, que grava la 
enunciada finca, la liberación del gravámen que queda expresa
do , he dictado auto mandando publicar el presente, citando y 
emplazando al referido síndico y  acreedores del citado concur
so , para que en el término que queda indicado y á los fines dis
puestos en el art. 374 de la ley hipotecaria vigente se presenten 
en este Juzgado á hacer valer sus derechos; bajo apercibimien
to que de no comparecer sé tendrá por extinguida la responsa
bilidad á que pueda estar sujeta la casa de que se ha hecho e x 
presión y se mandará cancelar.

Cádiz 21 de Junio de 1 8 6 7 .= Andrés Benitez y  S an ch ez.=  
Manuel de Urmeneta y  Parra. 14417

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capi
tal, dictada por ante el infrascrito Escribano sustituto del Li
cenciado Seco de C iceres, en los autos ejecutivos promovidos 
por D. José Alcaráz y Perez Fscobar contra D. Manuel Gómez, 
de esta vecindad, sobre pago de maravedís, se vende en pública 
subasta, que ha de tener lugar en la audiencia de dicho Juzga
do el dia 16 del próxim o Julio, á las doce y media de su ma
ñana, la tercera parte de una casa sita en esta corte y  su calle 
de las Dos Hermanas, señalada con el núm. 3 moderno y 30 an
tiguo de la manzana 64, cuya partición fué valuada en la can
tidad de 13.369 rs., á rebajar cargas ; pudiendo los que gus
ten licitarla informarse de sus circunstancias en los autos de su 
razón, que estarán de manifiesto éñ la Escribanía (Espejo, 6, ba
jo) todos los dias no feriados hasta el del remate, de nueve de 
la mañana á tres de la tarde.

Madrid 18 de Junio de 1 8 6 7 .=  Juan Joaquín Jiménez.
14437

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por término 
* ele 30 dias ál tenedor de la carpeta núm. 594 con que en 29 de 
Junio de 1822 presentó en las oficinas generales de Amortización 
de esta córte D. Joaquín Martínez de la Mata una certificación, 
núm. 10.064, de 146.666 rs. 23 mrs., que acreditaba haberse im
puesto dicha suma en la Real Gaja de Consolidación á favor de 
la capellanía laical fundada en la parroquia de San Andrés de 
Madrid por Doña María Manuela Carranza, para que dentro de 
dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procurado
res, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extr avío.

Madrid 16 de Abril de Í867.=Igñacio  Paez Jaram illo.=Por  
mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. 14441

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de Madrid.

Por el presente edicto hago saber que á este mi Juzgado se 
ha acudido por parte de la venerable congregación de esclavos 
del Santísimo Sacramento del Caballero de Gracia de esta corte 
solicitando la instrucción del expediente oportuno para justificar 
el extravío de la carpeta núm. 7.095, de cuarta clase, bajo la cual 
en Abril de 1837 D. Felipe Santiago de Ondátegui, como teso
rero de la dicha venerable congregación, solicitó en la Conta
duría general de Juros de Hacienda Nacional la liquidación de 
los juros siguientes:

U n o , núm. 29, sobre la renta.de tabaco.
Otro, núm. 136, situado en Millones de Madrid.
O tro, núm. 23, situado en el primer medio por 100 de id.
Otro, núm. 32 , situado en el segundo medio por 100 de id.
Otro, núm 5, en segundo medio por 100 de Sepúlveda.
Otro en cabeza de D. Antonio Fernández Quirós.
O tro, núm. 15, situado en Millones de S¡ govia.
Otro situado en el segundo 1 por 100 de esta villa de Madrid, 

correspondiente á la capellanía de D. Sebastian Hernamdez de 
Novoa.

Otro, núm. 135, situado sobre el segundo medio por 100 de 
Madrid, que corresponde á la capellanía de D. Jerónimo de 
Quesada.

Otros dos situados en la provincia de Extrem adura, -de 32.632 
m aravedís un o, y  el otro de 26.904, correspondientes á la cape
llanía de D. Pedro Aguilár y  Romero.

Otro, núm. 3 , situado sobre el segundo medio per 100 de 
M urcia, correspondiente á las capellanías de D. José Cantare
ro ; y  por último, otro , núm. 179, situado sobre Millones de 
Toledo ; y  en su v ir tu d , c ito , llamo y  emplazo á la persona en 
cuyo poder exista dicha carpeta para que en el término de 30 
dias la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segu n d o, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 22 de Mayo de 1867.=Ignacio Paez Jaram illo .=Por  
mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. 14440

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al tenedor de la 
carpeta núm. 482, de la provincia de Jaén, bajo la cual se pre
sentaron en las oficinas de Hacienda de dicha provincia en 16 
de Mayo de 1821 por D. Alonso Consuegra y Bacas, como apo
derado de los Sres Canónigos de la insigne Iglesia colegiata de 
Ubeda, las certificaciones de imposición en la Real Caja de Con
solidación, números 481 y  5.850, y las escrituras de imposición 
en dicha Real Caja, números 30.952, 36.682, 38.613, 41.131, 41.132, 
41.134, 42.595, 42 .600,43 .025, 43.026, 43.962, 43.963, 44.561, 
48.053, 51.510, 52.308, 63.649 y 65.414, importantes en junto 
413.694 rs. 11 mrs. vn. y  sus intereses devengados hasta 31 de 
Diciembre de 1820, 113.862 rs. y 15 mrs. en cuya carpeta se lee 
también una nota puesta por una de las secciones del Departa
mento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pú
blica, en que se expresa haberse satisfecho cierta parte de inte
reses á D. Antonio de B ravo , apoderado de la parte interesada.

Quien tuviere en su poder dicha carpeta la presentará en 
este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2 , piso segundo, ó  
acudirá á usar de su derecho dentro del término de 30 dias en 
el expediente que se sigue para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 17 de Junio de 1867.=Ignacio Paez Jaram illo .=P or  
mandado de S. S., José Sánchez de Neira. 14439

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano de actuaciones D. José Beni
to y  Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la 'Granja, se saca 
nuevam ente á la venta en pública subasta una casa sita en esta 
capital, calle del Rio, señalada con los números 4 antiguo, 11 mo
derno de la manzana 553, que ocupa una superficie de 966 piés 
97 centesim os de o tr o , y  ha sido tasada en la cantidad de 
119.420 rs.

Para su remate, en que solo se admitirán posturas que cu
bran 'el toóo de dicha tasación , se ha señalado el día 30 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, en la sala-audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del edificio en que lo está la de este ter
ritorio.

Madrid 21 de Junio de 1867 .= José  Benito y Orgáz. 14438

D. Antonio de Agreda y  Bartha, primer Juez de paz suplen
te del distrito de Santo Domingo, é interino de primera instan
cia del mismo &c.

Por el presente cito y  emplazo por término de 60 dias á los 
que se crean con derecho á las hipotecas constituidas sobre la 
casa en esta ciudad, calle de Agustín Parejo, núm. 11 antiguo, 
manzana 1.206, núm. 23 moderno, impuesta una por D. Antonio 
Navarro á favor de h  Rerí Junta de P« opios y  Arbitrios deesta  
ciudad, á la seguridad del pago de 25.009 rs., que fué inscrita en 
2 de Setiembre de 1768.

Otra impuesta por el mismo á favor de la Junta de Diezmos, 
á responder de 2.750 rs.

Otra por el mismo á favor de D. Diego Solero, á responder 
de 2.000 rs. en 29 ce Junio de 1772.

Otra por Doña Ana Pacheco á favor de los interesados en 
diezmos en 13 de Julio de 1773, á responder de 3.110 rs.

Otra impuesta por los mismos á favor de los interesados en 
diezmos, a-1 pago de 2:400 rs. en 8 de Marzo de 1774.

Otra por los dichos en 13 de Julio de 1776 á favor de los 
interesados en diezmos, al pago de 11.600 rs.

Otra por los expresados á favor de los interesados en el 
diezmo, al pago de 6.390 rs. en 4 de Marzo de 1777.

Otra impuesta por D. Antonio Navarro á favor de los diez
mos, al pago de 18.000 rs. en 6 de Marzo de 1780.

Otra impuesta por D. Antonio Navarro Verdugo á favor de 
D. Bartolomé Miguel de Molina, al saneamiento de la venta de 
un prédio rústico en precio de 36.000 rs , inscrito en 3 de Abril 
de 1782.

Para que dentro de dicho término se presenten á usar de su 
derecho; apercibidos que de no verificarlo se procederá al levan
tamiento de dichos gravamos y les parará el perjuicio que haya 
lugar , pues así lo tengo acordado por auto de este dia á instan
cia de Doña María de los Dolores López de León.

Dado en Málaga á 8 de Junio de 1887.=Antonio de Agreda 
y  B artha.=Por mandado de S. S., iMiguel Gutiérrez. 14433

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

E xtracto  oficial dé l a  sesión celebrada el dia £7 de Junio 
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y m edia , y leída el acta 
de la  an terio r, fué aprobada.

Q uedaron sobre la m esa para  conocim iento de los 
Sres. Senadores los docum entos relativos al expediente 
de anticipo de subvención á la com pañía de los ferro
carriles del N oroeste de E sp añ a , reclam ados por un se
ñor Senador, y rem itidos por el Sr. M inistro de F o 
mento.

Dióse cuen ta  de que el Sr. M inistro de H acienda re
m itía varios docum entos á la comisión general de pre
supuestos , y se anunció  que se im prim irían  y rep arti
rían á los Sres. Senadores.

Pasó á las secciones para nom bram iento  de comisión 
un proyecto de ley rem itido por el Congreso de señores 
D iputados sobre conceder á la sociedad especial m ine
ra La Carbonera Española un ferro-carril que, partiendo 
de M anresa en el de Zaragoza á B a rce lo n a , term ine en 
Guardiola.

Dióse cuen ta  de que el Sr. D. Juan  José M artínez de 
E spinosa participaba su deseo de que constase su voto 
conform e con el de la m ayoría en la votación verifica
da acerca del d ictám en de la m inoría de la comisión so
bre el proyecto de ley de p resupuestos generales del E s
tado , y se anunció  que constaría.

El Senado quedó enterado de que el Sr. M arqués de 
San Isidro participaba  su m archa  de esta  corte.

Lo quedó asim ism o de que la comisión encargada 
de in fo rm ar acerca del proyecto de ley sobre trasferen - 
cia de un crédito en el presupuesto del M inisterio de Fo
m ento habia  elegido P residen te  al Sr. D. José Sánchez 
Ocaña y Secretario  al Sr. D. G erardo de Souza.

El Sr. C H A C O N  Y  D U R A N  : P ido  la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
El S r .^c h a c ó n  YODURAN: M eram ente p ara  que 

conste mi voto conform e con el de la m inoría  en la vo
tación que tuvo lu g ar ayer acerca de los presupuestos 
del Estado.

E l Sr. P R E S ID E N T E : C onstará en el Diario.
ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictám en de la m ayoría  de la com isión , re
lativo al proyecto de ley de presupuestos generales del 
Estado correspondientes al año económico de 1867 á 1868.

Leido el citado dictám en, y abierta  discusión acerca 
de la totalidad, dijo

E l Sr. p a s t o r  : P ido la palabra en contra.
E l Sr. PR E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. p a s t o r  : El estado de la C ám ara me m ues

tra  desgraciadam ente que se tra ta  de la cuestión de p re
supuestos, pues los bancos están  vacíos; y no es ex tra 
ño, porqué si bien está cuestión es la m ás im portan te  
que puede tra ta rse  en un P a rlam en to , la m anera  con 
que aquí v ienen y el modo con que estam os acostum 
brados á que ven g an , no pudiendo tener resultado al
guno la discusión, y  siendo una  p u ra  fórm ula, no es fá
cil que excite el in te rés de los Sres. S enadores, por eso 
tém o que al v'erm'e u sa r de la palabra  p a ra  h ace r recla
m aciones y su s ten tar principios y doctrinas que vengo 
sosteniendo constantem ente , los' Sres. Senadores me ta 
chen de terco, de tem erario , y tal vez hasta  de díscolo, 
toda vez que la experiencia ha  venido á acred ita r que 
todas estás reclam aciones han  de ser inútiles, y los p rin 
cipios no han  de ser adm itidos.

Necesito, pues, an te  todo da r un a  explicación de mi 
insistencia. V erdad es que n ingún  resultado han  de dar 
m is esfuerzos; pero persisto, porque así como es p rofun
da La convicción que tengo de esa inutilidad, lo es tam 
bién la que abrigo respecto á la justic ia  de mis reclam a
ciones y exactitud  de m is doctrinas; así es que, á pesar 
de todos los obstáculos, esas reclam aciones han  de ser 
a tendidas a lgún dia, y esas doctrinas han de ven ir á 
p lan tearse  aqu í-a lguna vez, porque son las que vienen 
em pujadas por las corrien tes del siglo en que vivimos. 
Es indudable que todas las verdades y doctrinas ciertas 
en cu en tran  siem pre resistencias fuertes en el e rro r y en 
la  preocupación; pero tam bién lo es que, después de u n a  
y o tra  derro ta , la verdad y la razón llegan á prevalecer 
tarde  ó tem prano; de suerte  que yo creo que m is doc
tr in a s  llegarán  & prevalecer un  dia, y los e rro res en que 
se persiste caerán en el m ás com pleto descrédito.

P o r la fnagnitud  de la c u es tió n , por el estado de mi 
salud y por la p rem u ra  con que han venido aquí los 
presupuestos, no seré tan  extenso como seria  necesario. 
Pensaba div id ir mi trabajo  en tres discursos, uno h a 
blando en general del presupuesto, otro tra tando  la cues
tión de ingresos y otro debatiendo la de gastos; pero es 
m uy posible que no pueda hacerlo  así, y todavía debo 
añ ad ir que este ó estos discursos tal vez serán  los ú lti
mos, porque si se aprueba la reform a del reglam ento, 
será inú til com pletam ente la discusión.

E ste p resupuesto  se h a  presentado m ás tard e  que 
todos los an terio res, sin que haya razón a lguna  que dis
culpe ésa m orosidad; pues este M inisterio en tró  al p rin 
cipiar el ejercicio del presupuesto, teniendo la suerte  de 
h ab er adquirido  para  sí u n as autorizaciones que en mal 
h o ra  obtuvieron sus antecesores , pues de ellas fueron 
víctim as a lgunas personas notables deaquellacom union : 
con tra  esas autorizaciones habia hablado y votado el 
partido que represen ta  el actual M inisterio; sin em bar
go las aceptó, y se encontró  en un a  plena d ic tad u ra  po
lítica1 y económ ica , con facultades tan ám plias que el 
Sr. M inistro de la Gobernación decia cuando se le a ta 
caba en cierto sentido que si ese hub iera  sido su deseo, 
n in g u n a  ocasión m ejor pa ra  haberlo  llevado á cabo. Pues 
bien: á pesar de eso, nada se h a  hecho en la cuestión de 
H acienda; se ha  trasto rnado  el M unicip io , la provincia, 
la instrucción  pública; se h a  acabado con la p ren sa ; se 
ha  reform ado Ja ley de ferro-carriles; se ha  hecho lo que 
se podia y lo que no se podia, porque á pesar de tan tas  
autorizaciones se ha  tenido que ven ir aquí á pedir un  
bilí de indem nidad; pero se h a  dejado sin tocar la  cues
tión de Hacienda, que es la de m ás trascendencia  para  
el país.

Se ha dicho que este p resupuesto  no se parece á 
otros, y que se ha  necesitado m ucho tiem po para  estu 
diarlo; y yo debo m an ifes tar que estaba en la creencia de 
que en trando  en el M inisterio dé H acienda u n a  persona 
tan  com petente como el Sr. B arzanallana, que estaba al 
corrien te  de los negocios y que no habia roto la conti
nuidad, hab ían  de resolverse todas las c u es tio n es; pero 
h a  sucedido lo contrario .

Decia el Sr. B arzanallana  que habíam os tenido tiem 
po suficiente para  ex am in ar los presupuestos, no obs
tan te  que el M inisterio h a  em pleado 10 m eses án tes de 
traerlos'; y esto no es es así, pues las Cortes necesitan  
en terarse  m inuciosam ente de todas las partidas del p re
supuesto, para lo cual es preciso em plear bastante  tiem 
po igualm ente que en las deliberaciones; no siendo po
sible in tro d u c ir ni la m ás m ínim a m odificación, por 
m uy conveniente que se considere, cuando vienen con 
ésta prem ura, pues esto exigiría  Ja comisión m ixta, re 
su ltando  que los p resupuestos no se encon trarían  apro
bados al p rincip iar el año económico; y precisam ente es 
un a  de las cosas m ás im portan tes para  ser tra tad as por 
los Cuerpos Colegisladores, porque la fijación de las can
tidades que se han  de percib ir y la inversión  que se les 
debe dar es un a  de las cosas que m ás in te resa  al país, 
pues no debe exigirse u n  real m ás , ni de o tra  m an e ra  
que como se prescribe en el presupuesto.

Veamos ahora  qué es lo que v a á  suceder con el p re 
supuesto  actual. Se nos p resen ta  como p rim era  p a rtida  
una  cantidad de cerca de £.000 m illones de reales como 
pasivo exigible que, si no se paga, ha  de p roducir perju i
cio para  el país; y en el de ingresos se consignan £.500 
m illones para  a tender con ellos á £.600 de gastos; de modo 
que no podemos a ten d er á la satisfacción de la carga que 
como he indicado pesa sobre el Tesoro, puesto que no 
dam os recursos para ello, si bien concedem os una  au to 
rización para  hacer giros &c.; y esto no es presupuesto, 
porque eso no se hace en n ingún  país.

Con m otivo del déficit que se advierte  en los p resu
puestos se h a  hablado m ucho de la necesidad de reba
ja r  los gastos ó de a u m en ta r los in g re so s ; pero yo estoy 
seguro q u em ién tra s  no nos apartem os del cam ino que 
ahora  se sigue no adelantarem os nada, pues lo que de
be p rocurarse  es que hay a  m ás órden y no estem os h a 
ciendo gastos nuevos y adquiriendo com prom isos que 
hay necesidad de cum plir, sin que veam os prim ero el 
medio de satisfacerlos, y sin que tengan su correspon
diente partida  en el presupuesto; y sobre esto podríam os 
tom ar un buen ejem plo en lo que se hace en In g la terra .

Aquí, señores, hem os venido con déficit en los pre
supuestos, si bien se ha ido m archando  con pocas difi
cultades; pero llegó el año 59, y hubo una especie de fre
nesí por las obras públicas; nos creimos en la posibili
dad de poder hacerlo  todo al instan te , y se dió la ley de 
los £.000 m illo n es , y á poco se dió o tra  de 400 y o tra  de 
300, y para  esto no se contaba con otros recursos que 
los bienes nacionales. La desam ortización , señores, es 
un gran  bien para la propiedad, porque esta lo que ne
cesitares libertad para ir  donde se encu en tre  m ejor; pe
ro la es indispensable un capital flotante para a ten d er ¿ 
todas sus necesidades, y en el m om ento en que se en
cuentre  la propiedad en desnivel, con ese capital flotan
te tiene que resen tirse  necesariam ente ; y adem ás, t ra tá n 
dose de la desam ortización que pensaba aplicarse á ob
ten er todos esos resultados, debia tenerse en cuen ta  la 
clase de obligaciones que habían  de c o n tra e rse ; habia 
bienes que p e rte n ec ían 'a l clero; el p resupuesto  de este 
ascendía á 47£ millones, y en tre  esto y lo que habia de 
percibir por el valo r de los bienes habia una  d ife
rencia  que era preciso ten er en cuenta, y siem pre que la 
emisión no im pusiera al Estado m ás sacrificio que la di 
ferencia, ten ia  una gran  ventaja; de otro modo ten ia ,que 
resu lta r un perjuicio. P o r o tra parte  era necesario tener 
en cuen ta  la inversión que se iba á dar áesos productos 
que debían realizarse en plazos, y el quererlos an tic ipar 

\ no podia hacerse sino con condiciones m ás ó m énos g ra 

vosas y esto era preciso tenerlo  m uy p resen te ; pero lo 
que se hizo fué absorber lo de la Caja general de Depó
sitos, y cuando se acabó esto se acudió al Banco, y ya 
preveia yo en 1860 los inconvenientes que habían  de re
su ltar, no tardando  m ucho en conocerse el peligro que 
yo habia anunciado. E n  1864 se presentó  el Gobierno 
de S. M. pidiendo 4.900 m illones de reales para  liqu idar 
todo el pasivo del Tesoro, con un  presupuesto que apare
cía nivelado.

f Yo dije entonces que la situación en que nos encon
trábam os no era  por efecto de la crisis europea, pues 
esta no nos alcanzaba á nosotros, y que las verdaderas 
causas eran  la situación de la Caja de Depósitos, la del 
Banco y el ten e r cerrados los m ercados ex tran jeros; y 
añadí que si se hacia la operación de los 1.000 m illones 
con el Banco, hab ria  un g ran  conflicto, y que]era m ejor ne 
gociar títu los del 3 por 100 que estaban entonces al 5£,55; 
y si esto se hub iera  hecho así, no habríam os llegado á esta  
situación Tam bién m anifesté que el presupuesto tendría  
un déficit de m ás de 300 millones, y así ha  sucedido. Y es 
m uy  tris te  que después de haberlo  previsto no se h aya  
podido ev itar que sucedan esas c o sa s ; esas leyes que yo 
considero que han  sido deplorables si se hub ieran  cum 
plido nos hu b ieran  ahorrado  m ucho de lo que hoy es
tam os sufriendo. Las autorizaciones por los ocho años 
llegaban á £.800 millones; y distribuida esa cantidad en 
ese núm ero  de años, á los siete que hay liquidados les 
correspondía £.500 y pico de m illones , y por no haber 
hecho lo que esa ley fijaba resu ltó  que los p resu p u es
tos se com prom etieron por esa operación en m ayor can 
tidad, teniendo que sup lir el Tesoro m ás de 500 m illones 
de reales, en lo que hay una  responsabilidad que debe
ría exigirse al m énos m oralm ente  para  que se hiciese 
siem pre lo que la ley m anda, pues no puede darse n in 
gu n a  órden de pago sin c itar el artículo del p resupuesto  
á  que corresponde. Hay que ten er en cuen ta  que los 
bienes aplicados á esos gastos h an  im portado 3.176 m i
llones; de modo que si ia ley se hub iera  cum plido, h a 
bría  habido en lugar de un  déficit un sobrante  que po
dría  haberse aplicado á los presupuestos ordinarios.

E xpuestas ya las causas por qué hem os llegado á 
esta situación , n a tu ra l es que yo exponga lo que en mi 
concepto debia haberse h echo , que era  usar de las au 
torizaciones tra tan d o  con los acreedores ex tran jeros, 
porque lo que necesita  el país es ten e r crédito. De esta 
m anera, abiertos los m ercados, se podia haber hecho un  
em préstito  después de liqu idar toda la D euda, pagando 
de u n a  vez lo que se debia. Este país tiene indudable
m ente recursos inm ensos, grandes elem entos de rique
za que no pueden desarro llarse sin los capitales necesa
rios para e llo , y de nada sirve que tengam os ferro
carriles si perm anecen cerrados los m ercados ex tran je 
ros. A dem ás, de nada  sirven los fe rro -carriles con el 
sistem a p ro h ib ic io n is ta , pues los sistem as deben ser 
completos.

A yer se inició u n a  cuestión m uy delicada, que me 
voy á pe rm itir  renovar para  ve r si nos entendem os. 
Yo no sé por qué el Sr. M inistro de H acienda se h a  ne
gado absolu tam ente á trae r  aquí n in g u n a  clase de da
to s , lo cual me hace ten er qué hab lar hipotéticam ente. 
E l con tra to  Fould  lo hem os sabido aquí por los perió
dicos de P a rís , y el ten e r que saber estas cosas por los 
periódicos ex tran jeros es algo fuerte . E n  este asun to  
van envueltas tres cuestiones g raves: p rim era , el con
tra to  en sí m ism o : se g u n d a , si hay  derecho ó no para  
que e! contrato  sea exam inado; y te rcera , u n a  cuestión 
que con m otivo de ese con tra to  se suscitó aquí respec
to á si los hom bres que profesan unas doctrinas en la  
oposición deben p lan tearlas en el poder.

Yo no he podido sab erlo  que es el contrato, pues es
ta  operación no viene inclu ida  en el estado que se ha  re 
mitido; pero en la excitación que hace el periódico fran 
cés para que concurran  á tom ar parte  en esa operación 
los que lo deseen dice la g a ran tía  que hay, y esta  son 
pagarés de com pradores de bienes nacionales, y no sé 
por qué no se traen  los datos pedidos, que son los que 
podrían darnos el conocim iento necesario  para  poder 
apreciar la operación.

Yo bien com prendo que hay  c ircunstanc ias en que 
pueden hacerse ciertas operaciones; pero para decidirse 
á ello es preciso d em ostrar que no habia otro medio m ás 
conveniente. P o r  lo que hace á la subasta, si la cuestión 
se tra tase  en el terren o  constituyen te , podría decirse lo 
que el Sr. Ministro de H acienda h a  indicado; pero tra 
tam os del derecho constituido, pues h ay  un  decreto del 
año 5£ que prescribe que los servicios públicos se h a n  
de jh aceren  subasta, y no sé de dónde h a  sacado el Sr. Mi
n istro  de H acienda que las operaciones en el ex tran jero  
se hacen de la m anera  que h a  dicho, pues eso no se hace 
en n in g u n a  parte , como lo dem uestra  lo ocurrido  en In 
g la te rra  el año 55, y en F ran c ia  cuando se hizo la suscri- 
cion que todos conocemos.

Con m otivo de este asun to  se suscitó aquí u n a  dis
cusión im portan te , pues S. S. hace un  año sostuvo opi
niones diam títralm ente opuestas á las que ha  sostenido 
hoy en m aterias de crédito ; y reconvenido por ello, h a  
sostenido que podia convencerse y que era libre de h a 
cer uso de esta convicción nueva; y á esto no puedo m é
nos de decirle que eso tiene gravísim os peligros, pues la 
m ayor parte  de los m ales que sufre el país proceden de 
esas consideraciones de actualidad  que han hecho á los 
hom bres abdicar de sus propias opiniones.

Cuando un partido hace la oposición en nom bre de 
un  p rincip io , y derriba  un  M inisterio en nom bre de 
aquel principio, tiene el deber de p ractica r las doctri
nas que en la oposición sostuvo , pues tal vez p ara  eso 
ha  sido llam ado al poder; así que no puede sen tarse  
como doctrina  corrien te  el que los hom bres públicos 
puedan cam biar in stan tán eam en te  de opiniones, y uii 
ejem plo paten te  de esta verdad es lo ocurrido  con S ir  
R oberto Peel con m otivo de la ley de cereales.

V iniendo ya á la cuestión concreta  del p re su p eu s - 
t o , d iré por lo que hace á la un idad  de presupuestos 
que no concibo que h aya  uno  p a ra  la P en ín su la  y o tro  
p ara  U ltram ar, y tengo pa ra  mí que del p resupuesto  
único bien entendido han de re su lta r  m ás beneficios al 
país; y para  que los Sres. Senadores juzguen  de qué m a
nera  se en cu en tra  la A dm inistración  en U ltram ar, les 
h aré  presente que todo el M inisterio de la G obernación 
de la P en ínsu la  cuesta 400 y pico millones, m ién tras que 
el Gobierno civil de la isla de Cuba cuesta solo 48.

O tra de las c ircunstancias que es indispensable p a ra  
o rgan izar el presupuesto  del país es constitu ir de u n a  
vez la D euda flotante aquí: se dice Deuda flotante la can
tidad que im portan  los saldos de la Caja de Depósitos y  
lo que se necesita, y eso es una  cantidad incierta, y en el 
presupuesto  es indispensable que todas las can tidades 
sean fijas y no h aya  nada arb itrario , y m ién tras no se 
haga esto con todas las partidas no h ab rá  verdaderos 
presupuestos.

A quí todo se h a  querido conseguir con eso que se 
llam aba eco n o m ías, y yo tengo la desgracia de ser ene
migo de ellas tal como ah o ra  se p ro p o n e n , ó al m énos 
no las concedo la im portancia  que generalm ente  se les 
da, pues las econom ías son una  condición esencial de 
todos los sistem as. Yo creo que lo que consiste en ir  cer
cenando de aquí y de allí no hace m ás que p roducir 
graves pertu rbaciones; así sucede con la supresión de 
los Juzgados, pues en uno de los distritos de mi p rovin
cia, que después de m uchísim os años se consiguió esta
blecer un Juzgado que les era  m uy beneficioso, van á 
ser g randem ente  perjudicados. O tra de las econom ías 
que se proponen es relativa á las subsistencias de la tro 
pa; y precisam ente depende de m uchas even tualidades 
que tal vez hagan que no haya tal economía. Tam bién 
se habla del sobran te  de las Cajas de U ltram ar, y en es
to no debe olvidarse que todavía está pendiente la g u e r
ra con Chile y el P e rú , y hay peligro de que no resul
ten sobrantes.

Se ha hablado de la cuestión de Aranceles, en la que 
no en tra ré  porque es dem asiado grave para tra ta rla  así 
como de pasada: únicam ente  d iré  que, contrayéndose 
como se contraen tan tas obligaciones, no encuentro  o tro  
medio de cubrirlas que apelando á la reform a de los 
A ranceles, sin que tenga ideas m uy exageradas en esta  
parte, pues no creo que han  de crecer tan to  los ren d i
m ientos de las A duanas; pero sí creo que en co n trará  uu  
gran  beneficio el país que necesita regu larizar el sistem a 
que nos está aplanando, porque este es un país en que la  
pesca se halla  en tregada á los m atriculados, que rio pue
den em plear los medios que se utilizan en otros países 
para desarro llar este elem ento de riq u eza , estando aq u í 
la sal estancada, y no pudiéndose aplicar por consiguien
te á las salazones y á otros usos en la m edida que con
vendría.

Nosotros, dueños del m ejor tabaco del m undo, tenem os 
que fum ar el caro y malo de los E stados-U nidos; y cu an 
do debíam os su rtir  á todas las dem ás naciones del m ás 
rico tabaco, constituyendo en E spaña su expendicion  y 
elaboración , tenem os cerrada la p u e rta  y estancada  esta  
renta. Y sucede que como la Vuelta de abajo está  en u n  
sitio en que no hay com unicaciones, cuesta  m uchísim o 
la producción, asi como tam bién por elaborarse el taba
co en la H abana, donde los jo rnales son m uy  caros y no 
es posible la com petencia.

Pues, señores, m ién tras estos y otros obstáculos no 
se rem uevan  no progresará  la  in d ustria , el comercio y  
la riqueza del país. Nosotros tenem os la m arina en u n a  
decadencia espan tosa , á pesar de disponer de los m ejo
res m arin ero s ; pero no pueden com petir porque pesan 
sobre esta in d u stria  un a  porción de trabas. P o r eso yo  
no dejaré de c o m b a tirla  teoría proteccionista, en favor 
de la cual no puede invocarse derecho alguno. Lo h ay  
para  im p o n e rá  un país contribuciones que levanten las 
cargas publicas: pero lo que se hace con el sistem a pro
tector es em inentem ente socialista, pues esos impuesto^' 
que establece no se destinan  al E stado ; el Estado n ad a
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gana con esos derechos, siendo toda la uiumau u» 
particular ó varios particulares. Decia Prudhom: «Raci
me el derecho al trabajo y os abandono la p ro p iea a i» 
y tenia razón , pues toda la riqueza de Inglaterra y ue 
los países más florecientes apenas alcanza para una i- 
vision de 6 ó 7 rs. entre todo el número de sus habi
tantes. Y por otra parte los socialistas tienen algún \ i -  
so de moralidad, pues como dice Prudhom, llega un po
bre y se encuen ra con la sociedad ocupada, con que se 
han  apoderado de toda la propiedad , y exclama: «Le 
Providencia no me ha criado á mi para que me muere 
de hambre; tengo los mismos derechos que vosotros; s: 
esto es un espectáculo, no os pido que me deis un pal
co, pero dadme un sitio para verlo, dadme que comer 
dadme el derecho al trabajo.»

Pues b ien: el derecho protector no viene á pesar so
bre los ricos, sino sobre los más infelices, y es por con- 
siguiente-el peor de los comunismos. Pero dice el seño] 
Ministro de Hacienda que la rebaja de los derechos á 
las primeras materias no producirá grandes resultados 
Señores, la reducción de los derechos arancelarios nc 
debe considerarse bajo el punto de vista m aterial, pues 
su principal resultado está en el aumento de la riqueza 
del país; no está en lo que vamos á traer sino en lo que 
hemos de llevar para facilitar el cambio, para entrar er 
el juego de la civilización europea, para que desaparez
ca esa muralla de la China que nos rodeadla reforma 
arancelaria no ha de mirarse materialmente bajo el 
punto de vista del producto de los derechos para e\ Te
soro, sino bajo el aspecto indicado. Y solo asi, quitande 
obstáculos y dejando libertad para que se desarrollen 
los elementos del país, podremos llenarlas gravísimas 
cargas que nos estamos echando encima. Solo así po
dremos seguir pagando lo que pagamos ó ménos, si se 
cambia también nuestro actual sistema en este punto, 
pues debo decir, y concluyo, que el gran inconveniente 
de los ingresos consiste en lo costosísimo de su recau
dación , que importa cerca de un £5 por 400, cuando en 
ninguna parte pasa del 11. Por lo tanto hay que variar 
igualmente el sistema que seguimos.

Doy gracias á los pocos Sres. Senadores que me es
cuchan por \a benevolencia que me h a n  dispensado , y 
me reservo desarrollar otras ideas relativas al presu
puesto de gastos é ingresos.

El Sr. SANCHEZ o  carta: No sé cómo empezar a 
contestar al Sr. P asto r: he oidu con bastante atención 
las muchas cosas buenas que S. S. ha dicho; pero no 
me parecen pertinentes al proyecto de ley sometido á 
la deliberación de la Cámara: haré sin embargo algu
nas observaciones respecto á los preliminares de su d is
curso acerca de los malos resultados que ha dado según 
S. S. el presupuesto tal como se presenta.

S. S. indicó que acaso sea este el último presupuesto 
que se discuta, pues el nuevo reglamento cierra !a 
puerta á la discusión. No estoy conforme con esa apre
ciación de S. S .; creo sí que faltará algo que hacer en 
orden á discutir y aprobar los presupuestos; pero esto 
es una consecuencia de la ley de Contabilidad, la cual, 
si necesita alguna mejora, no hay inconveniente en 
proponerla. Aquí hay dos cosas: una de legislación 
y otra de aplicación; y porque aquella exija ser modifi
cada, no debe decirse que esta es mala siendo la ley 
buena.

Después censuró S. S. los presupuestos porque en 
ellos se comprenden créditos para cubrir obligaciones 
atrasadas, y con este motivo habló mucho de los déficits 
de los presupuestos y del estado en que nos hallamos. 
Convendré con S. S. en la mayor parte de sus aprecia
ciones; pero ahora no estamos en el caso de hacer un 
exámen de hechos anteriores, sino que debemos fijar
nos en el estado que actualmente tiene este servicio, y 
en los medios mejores para conllevarlo. Es verdad que 
hay un pasivo exigible de 1.900 á £.000 millones por 
descubiertos del Tesoro; pero miéntras las circunstan
cias no permitan consolidación de esa Deuda no pue
de hacerse otra cosa que otorgar los créditos necesarios 
para atender á esos compromisos, toda vez que no es
tamos en disposición de pagar ese capital. Los presu
puestos que se discuten fijan para los intereses de esos 
atrasos 98 millones, y además se conceden al Gobierno 
dos autorizaciones con objeto de emitir billetes hipote
carios y renovar las operaciones de crédito con la ga- 
gantía del 3 por 100 consolidado.

Respecto al contrato Fould, dijo el Sr. Pastor que el 
Gobierno no estaba autorizado para verificarlo. Seño
res, en 1831 se dio una ley relativa á la Deuda flotante, 
que lleva la fecha de 3 de Agosto, cuyo art. l.° define 
claramente que esa Deuda tiene dos partes, una que 
puede ser considerada como procedente del déficit de 
anteriores presupuestos, y otra la necesaria para las 
operaciones de Tesorería relativas al presupuesto cor
riente, cuyo reintegro debe tener lugar con ingresos del 
mismo presupuesto. El art. £.° dispone lo siguiente: {Le
yó.) Luego viene el Real decreto de £7 de Febrero de 
185£, que se refiere á la contratación de los servicios 
públicos, que es el que según el Sr. Pastor se ha infrin
gido al realizar al empréstito Fould.

A S. S. no le ha favorecido la memoria; pues preci
samente en ese decreto se dió al Gobierno la facultad de 
que ha usado el actual, bastando para convencerse de 
ello leer el último párrafo del art. 4.*, que dice así: (Leyó.) 
Además de estas disposiciones, el Gobierno tenia la au
torización consignada en las leyes de presupuestos ex
traordinarios desde el año de 1839 al 66 para negociar 
y descontar pagarés de bienes nacionales. Por último, el 
Sr. Pastor ha hablado de las cuestiones de economías, 
déficits, subsistencias militares, sobrantes de Ultramar, 
tabacos y aranceles. Sobre todas estas cuestiones^ con 
aplicación al presupuesto que ocupa al Senado, diré que 
las economías son necesarias para llegar á una nivela
ción de los presupuestos; pero además de las que ya se 
han llevado á cabo en el proyecto de ley, se concede al 
Gobierno facultad para hacer todas las demás que toda
vía sea posible; y la prueba de que esas economías no se 
buscan, como ha dicho el Sr. Pastor, en cosas pequeñas, 
en la disminución de algunos empleados, está en que se 
autoriza al Gobierno para verificarlas por medio de re
formas en los servicios públicos, aunque sean de los es
tablecidos por leyes especiales.

Respecto á subsistencias militares, no esperaba yo 
que volviera á tratarse este asunto después de lo mani
festado ayer por el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros: se calcula una economía; si no puede realizarse, 
necesariamente habrá que pagar la cantidad calculada, 
pero hasta que llegue el resultado no me parece opor
tuno volver á tratar de una partida que, después de todo, 
representa muy poco en Ja cantidad total del presu
puesto.

De los demás puntos de que se ha ocupado el señor 
Pastor no me parece ocasión de hablar, pues aquí no 
se propone alteración alguna en el sistema de Arance
les. Y concluyo rogando al Senado que se sirva aprobar 
la totalidad del presupuesto.

El Sr. P A S T O R : No he dicho que con el reglamen

to que se está discutiendo se acabará la discusión de 
los presupuestos , sino que tal como e nuevo g 
to la prescribe será completamente mu i .

Respecto al contrato Fould , insisto en que no cabe 
en la cuestión de recursos al Tesoro, mucho :menos des
pués de la ley que lia leido el Sr. Sánchez O am a pues 
un empréstito en 20 anualidades que íecaigo, .
nos cada año el presupuesto no puede ser una opei <mion 
del Tesoro, así como tampoco cabe en la ley de 5J y las 
siguientes, pues con ley se han cubierto con exceso, 
como que siendo de dos mil y pico millones van ya 
pagados tres mil y tantos.^ r  t

El Sr. S A N C H E Z  O C A N A : Si por la ley de Conta 
bilidad ó por cualquiera otra se fijan unas reglas¡para 
mayor discusión que la que S. S. cree Tue te" dr‘V f  s /  
de presupuestos, no creo yo que el reglamento d<3l b.e 
n a d o  la limitarla tanto acaso como se limita hoy de la 
manera establecida.

«Que el Gobierno carecía de autorización para el con
trato Fould.» En primer tugar las leyes á que me he re
ferido comprenden , como he dicho , la negociación del 
Tesoro para entretener la Deuda flotante procedente de 
déficits de anteriores presupuestos, y además en las de 
presupuestos se consigna claramente la autorización para 
negociar pagarés de compradores de bienes nacionales 
á fin de levantar empréstitos con que cubrir ese mismo 
déficit. .

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedid? 
la palabra en contra de la totalidad , se acordo pasar a 
la discusión por secciones.

Se aprobaron sin debate las dos primeras.
Leída la tercera, y abierta discusión sobre ella, dijo
El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : Señores, había pen

sado tomar parte en la discusión de la totalidad; pero me 
retrajo de este propósito la consideración de que, no 
siendo yo hombre especial en Hacienda, mis palabras ca
recerían de la suficiente autoridad, y que por lo tanto 
tal vez serian más provechosas mis observaciones con
cretándolas á puntos determinados del presupuesto, co
mo pienso hacerlo.

El presupuesto del Ministerio de Gracia y Justic 
tiene dos partes, la eclesiástica y la civil: nada diré de la 
primera porque las obligaciones que contiene se derivan 
de un Concordato que no es alterable en los Cuerpos 
Colegisladores; y aunque lo fuera declaro que si no debe 
aumentarse ese presupuesto, tampoco es posible redu
cirlo.

En la parte civil veo que el Sr. Ministro ha introdu
cido algunas diferencias importantes que con la supre
sión de los Magistrados supernumerarios, la supresión 
de Juzgados, además de las que nacen de la facultad con
cedida al Gobierno de reformar ó̂  suprimir servicios 
públicos, aunque sean de los organizados por una ley, 
con el fin de hacer economías. Señores, yo no estoy de 
acuerdo con las dos primeras modificaciones. La supre
sión de los Magistrados supernumerarios debiera ser ya 
un hecho si se hubiera cumplido el decreto de 1860, en 
virtud del cual debían darse dos vacantes de cada tres 
á esa clase con objeto de que quedara extinguida sin 
lastimar sus legítimos derechos. Yo en doce meses amor
ticé 19 plazas de Magistrados supernumerarios: y si este 
sistema se hubiera seguido durante los seis años que 
van corridos desde que se dió el expresado decreto, se 
habría dado colocación á todos. En cambio el sistema 
que se propone en el presupuesto que se discute tiene 
el gravísimo inconveniente de declarar cesantes á los 
individuos de una clase que es y debe ser inamovible, y 
que lo ha sido de hecho hasta el último año. Y la eco
nomía que ha de conseguirse es muy pequeña, pues del 
importe de los sueldos de esos Magistrados que van á 
suprimirse hay que deducir las cesantías y jubilaciones 
á que puedan tener derecho. ¿No seria más conveniente 
que el Sr. Ministro, cumpliendo con la ley, fuera extin
guiendo esa clase á medida que haya vacantes?

En el dia son 30 los Magistrados supernumerarios; 
de manera que continuando lo establecido en el decre
to de 1860, en ocho ó diez meses podrían quedar todos 
colocados en plazas de número, sin el inconveniente de 
declarar en un dia cesantes á tantos Magistrados. Esto 
no es cuestión política ni de mayoría y minoría; y yo 
ruego al Senado y al Gobierno que mediten sobre la 
preferencia que merece á mi juicio el sistema que he 
indicado. Además, en algunas Audiencias, después de 
suprimidos los Magistrados supernumerarios , tendrá su 
señoría que crearlos de nuevo; pues la escasez del per
sonal hará que falte número para fallar en ciertos casos, 
y ya ha habido gravísimos conflictos que el mismo Tri
bunal Supremo no ha podido resolver.

Las mismas observaciones que acabo de hacer con
tra la supresión, según se propone, de los Magistrados 
supernumerarios, son aplicables á las de los Juzgados. 
La economía no pasará en los 43 ó 49 Juzgados que se 
quiere suprimir de 40 á 50.000 du ros, habiendo tam
bién de rebajarse de esta cantidad lo que importen los 
sueldos que correspondan por derechos pasivos á los 
Jueces y Promotores de los Juzgados que se supriman.

Y en cambio se va á introducir una gran perturba
ción en la Administración de justicia y contra la volun
tad del Gobierno, que ha de verse apremiado por las 
exigencias de uno y la resistencia de otros; van á co
meterse grandes errores, pues la supresión de Juzgados 
no puede hacerse con acierto sin que preceda una nueva 
división territorial. Yo, señores, creo que necesitamos 
hacer economías; pero no quiero las que son mezqui
nas y pueden producir grandes inconvenientes y tras
tornos en la Administración de justicia. Se había creado 
aquí una gran cosa; se había conseguido que no hubiera 
en España un solo Magistrado cesante, cualquiera que 
fuese su color político, y hoy volvemos otra vez á tener
los , lo cual no es un buen ejemplo al cabo de siete 
años de haber conseguido extirpar completamente ese 
m al, extinguiendo una clase que jamás debió existir.

En cuanto á las Audiencias, creo que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia no creo que piense suprimir nin
guna. {El Sr. Ministro de Gracia y Justicia hace mi signo 
negativo.) Si es así, yo le aplaudo.

Pero, señores, al formar yo el presupuesto de este 
Ministerio el año pasado examiné las economías que 
podían hacerse en la parte civil, y llegué sin necesidad 
de suprimir Juzgados y conservando las Audiencias y 
los Magistrados supernumerarios á la misma cifra exac
tamente que S. S. propone.

Y en efecto, la supresión de Audiencias no puede 
verificarse tampoco sin que preceda una división terri
torial } y lo que es posible es hacer algunas economías 
en aquellas Audiencias, cuyo limitado territorio y corto 
número de negocios no exijan tanto personal. A esto 
creo que debe limitarse la reform a, sin lastimar el in
terés de la justioia y producir inconvenientes de suma 
consideración.

Pido por tanto al Senado y al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia que, haciendo abstracción completa de mi 
posición política en este Cuerpo, atiendan en lo que es

timen justo las indicaciones que he tenido el honor de 
exponer á su consideración.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Cierta
mente que la cuestión de economías no puede ser poli 
tica ; pero pensar en ellas sin que resulten gravísimos 
inconvenientes es imposible , como lo conoce el señor 
Calderón Collantes. El articulado que espera S. S. para 
combatirlo autoriza al Gobierno en conjunto para in
troducir aquellas economías que sean posibles sin per
turbar grandemente el servicio público, aunque los 
servicios que reduzca hayan sido autorizados por una 
ley especial; y corno no puede creerse que los legisla
dores jueguen al hacer leyes , es de inferir que todo lo 
que se ha establecido por una ley , y más si esta es es
pecial, tiene una gran razón de ser, y en el momento 
que eso se destruya queda defraudado el objeto de
la ley-Ha dicho S. S. que más bien que acudir a em présti
tos convenia limitarse á no gastar más que aquello de 
que se puede disponer, y de desbar sería que nádie tu
viera que acudir á empréstitos ni á otra cosa que á sus 
propios recursos; pero no es fácil conciliar esto con el 
deseo de no perjudicar á la administración ni ánádie. Y, 
señores , cuando se establece una contribucion se irroga 
un grávamen á los que han de pagarla; pero si no hay 
otro medio, es preciso pasar por ello. Esto en general. 
Ahora voy á ocuparme de los objetos especiales que ha 
mencionado S. S.

Ningún Gobierno hará economías por complacencia, 
porque estas llevan siempre consigo, si no una perturba
ción inconveniente, grave por lo ménos. Sucede con las 
economías lo que con la justicia que todos^ las recla
man, pero nádie las quiere para su casa, si bien no por 
esto ha de renunciar el Gobierno á ellas; pero que no se 
le pidan y después se le vengan á hacer'cargos.

Yo no he pensado en suprimir Audiencias, pues eso 
exigiría una división territorial radical, la cual no ha de 
hacer S. S., aunque habrá de ser Ministro más veces y 
tiene ménos años que yo. Es preciso dar á cada época 
lo que exige de suyo, y hacer en ella lo que sea posible.

Respecto á los Juzgados de primera instancia, no hay 
duda que es una penalidad el tener que suprimirlos, sin 
embargo de que no convengo con S. S. en el modo de 
calcular la economía, pues como si esta fuera casuísti
ca dice: 40 ó 50 Juzgados, á 1.500 duros uno con otro, 
importan tanto; lasjubñaciones y cesantías, tanto; véa
se, pues, á qué quedan reducidas las economías; pero no 
es esa la cuenta, pues el Juez y el Promotor serán colo
cados más ó ménos pronto, y la supresión del Juzgado 
subsistirá siempre. Resta ver si habrá en esto perjuicio 
parala Administración de justicia.

Tres meses hace pedí á las Audiencias un informe 
acerca de los Juzgados de primera instancia que creye
sen suprimibles, sin perjuicio de la Administración de 
justicia; han evacuado su informe, y muchas de ellas 
acompañando hasta los correspondientes mapas. Además 
he planteado un trabajo en Secretaría, y se ha formado 
una estadística de los Juzgados indicados por las Au
diencias; y léjos de salir de las indicaciones de estas, 
aun ha ocurrido que la de Galicia, por ejemplo, indicaba 
£0 Juzgados suprimibles, y me he limitado á ocho , de
biendo añadir que no he estado en el Congreso á discu
tir mi presupuesto por si esas economías no pasaban.

En cuanto a las Audiencias, puede llegarles su tu r
no. Yo he pensado que si en mi tiempo se llegara á es
tablecer la casación criminal suprimida la segunda ins
tancia, sobraría una Sala. Cuando se haga la división 
territorial podrá suceder que sobre alguna Audiencia.

Por lo que hace á los Magistrados supernumerarios, 
no me arguye la conciencia de no haber aplicado la ley. 
Yo formulé el artículo para que de cada tres vacantes 
se les diesen dos, y lo he cumplido. No es grande el 
número de los supernumerarios que hay en la actuali
dad, y dándoles, como yo me propongo, de cada cinco 
turnos cuatro, en breve quedarán colocados en pro
piedad.

El Senado puede estimar como guste las observa
ciones del Sr. Calderón Collantes, y ver si tenemos tiem
po para una comisión mista sin temor al 1.° de Julio.

Yo me resigno á lo que acuerde el Senado.
El Sr. r e n t e r o  Y  V I L L A : En vista de lo que ha 

dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo único que 
puede hacer la comisión es no admitir las observaciones 
que ha expuesto el Sr. Calderón Collantes, por más jus
tas que puedan ser para otra ocasión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Yo no me he 
opuesto á las economías: lo que he procurado es ver si 
la entidad de ellas compensa los intereses morales de la 
justicia .y la política que comprometen.

Sorprenderá, señores, al Senado que cuando en nom
bre de las economías se lastiman intereses tan preciosos 
como los de esos 49 Juzgados y los Magistrados super
numerarios suprimidos, se concedan derechos pasivos á 
una clase que no los ha reclamado, y con arreglo á la le
gislación vigente no debe tenerlos. ¿Hay en esto lógica 
y concordancia? Y la clase á que aludo es la de Regis
tradores de la Propiedad, á quienes se conceden dere
chos que no existen desde la ley de 4845, y eso por me
dio de una nota incluida en los presupuestos sin arti
culado ni ley, como debiera ser. Se dice que son funcio
narios públicos porque van á sufrir el descuento del 
5 por 100; pues empleados públicos son también , y sin 
embargo no tienen derechos pasivos. ¿Por qué esta pre
ferencia? Seamos lógicos; si queréis llevar el espíritu de 
economía hasta el punto que lo lleváis, no concedáis á 
unos empleados el derecho que negáis áotros.

Y cuidado, señores, que yo no quiero atacar á esa cla
se, no quiero cercenar los legítimos emolumentos que per
cibe, pero digo que lo justo es hacer que esos emolumen
tos ingresen en el Tesoro, y sujetar á los Registradores 
á un sueldo si han de disfrutar la concesión que se les 
otorga. ¿Pues cómo se han de dar derechos pasivos á 
una clase que no tiene sueldo del Estado?^ ¿Cuál es la 
base de la cesantía sino el sueldo? Yo estaría conforme 
con que se asignara sueldo á los Registradores; y aquí 
tiene el Sr. Ministro una economía muy considerable. 
No quiero citar nombres propios, ni aun de pueblos; 
pero ¿creen los Sres. Senadores que es justo que baya 
funcionarios del Estado que se comparan en su catego
ría ó Jueces de entrada, ascenso y término, cuyos emo
lumentos son dos veces superiores al sueldo de un Ca
pitán General ó del Presidente del Consejo de Ministros? 
Pues hay Registrador de la Propiedad que percibe por 
emolumentos legítimos sin duda 44.000 duros anual
mente, y alguno llega á 16.000.

Creo que lo que debia hacerse es señalar á los Regis
tradores el mismo sueldo* que tengan los funcionarios 
del orden judicial, con los cuales están asimilados. Este 
sistemase ensayó en la carrera consular; pues habia 
Cónsules que tenían tres y hasta cuatro veces más suel
do que el Ministro del ramo , porque habia Consulado 
que producía hasta 30.000 duros. Se mandó que estos 
emolumentos ingresaran en el Tesoro, y que los Cónsules 
se sujetasen á un sueldo regulador, cuya disposición ha 
valido ingresos de consideración al Erario público.

Respecto á lo que ha dicho el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia acerca de la colocación de los Magistrados 
supernumerarios, yo me alegraré de que S. S.lo realice: 
acepto ese compromiso, y espero que se consigne en la 
ley. Pero, señores, si se hubiera cumplido siemprecon 
religiosidad el decreto de Julio de 4860..... \El Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia: Por mi parte lo he cumpli
do.) Traiga S. S. la nota de las vacantes que hubo en 
su anterior Ministerio, y se verá que no se aplicaron 
proporcionalmente á los Magistrados supernumerarios; 
con la diferencia inmensa de que entonces no suprimió 
S. S. ni la tercera parte de los que tenia que suprimir. 
Pues digo que habiéndose laltado á aquel decreto nc 
tengo gran confianza en que se puedan resistir las in
fluencias que abruman ¿ los Ministros, y creo que la 
suerte de los Magistrados que van á ser sacrificados 
ahora será tristísima.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : No entra 
en mi sistema acusar nunca á los Ministros que me 
han precedido: de aquí nace que no haya venido prepa
rado con estadísticas comparativas de los Magistrados 
supernumerarios colocados y no colocados en la pro
porción respectiva en esos años. No venia preparado por 
la razón indicada (EISr. Calderón Collantes: Yo tam 
poco.) ¿Ha sido improvisado? Pues le felicito á S. S.

Por lo demás, en cuanto á la contradicción que S. S, 
ha creído que era del Ministro de Gracia y Justicia so
bre la concesión de derechos pasivos á los Registrado
res de la Propiedad, debo decir á S. S. que eso ha naci
do en la comisión del Congreso, donde han creído que, 
una vez que se imponía el 5 por 400 á estos funciona
rios, debían también tener derechos como los demás.

Si ahora hay escándalo en que los Registradores ten
gan emolumentos dos ó tres veces mayores que el sueldo 
del Presidente del Consejo de Ministros, yo puedo con
testar que no he hecho la ley ; lahicieron los amigos de 
S. S . ; la hizo el Sr. Negrete, y la ley hipotecaria es la 
que ha establecido cómo se han de cobrar los derechos 
fijando el arancel: lo que hacen los actuales Ministros 
es estudiar las reformas á que se presta, y ver de poner 
á eso un término. ¿A dónde van, pues, á parar los rego
cijos y las expresiones de S. S., que seguramente habrán 
impresionado al Senado?

Pero respecto á los derechos pasivos, hay que tener 
presente que para las plazas de Registradores de la Pro
piedad han sido preferidos Jueces y Promotores cesan
tes ; de manera que además de la razón del o por 400, 
hay la de que la mayor parte son empleados antiguos 
que tenían ya opcion á cesantía. Por otra parte , se han 
exagerado tanto las ganancias de los Registradores, que 
no parece sino que el propósito es abatir la supremacía 
con que los crearon, siendo necesario que el Gobierno 
les otorgue su justa protección para sostenerlos en sus 
fueros y derechos. Si alguno ha devengado 40 ó 4£.000 
duros, eso no consta por escrito: sea que no es verdad 
que obtengan tales emolumentos, sea que arreglen 
los estados, lo cierto es que esas ganancias no constan, 
y de todos modos yo no soy responsable, como ha indi
cado el Sr. Calderón Collantes.

Ha añadido S. S. que tenia proyectadas varias re
formas y economías. Pues yo recordaré á S. S. que en el 
arreglo que hizo la Secretaría no resultó rebaja alguna 
miéntras que yo en el que llevé á cabo en la misma el 
año pasado obtuve una rebaja de 35 000 duros , redus 
ciendo el personal, sin que sufriera el servicio que se 
hace hoy con la propia exactitud cuando era doble.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Yo no lie atacado 
á la respetable clase de los Registradores. (EISr. Minis
tro de Gracia y Justicia: Al Ministro.) Tampoco: he 
querido que se les asigne el sueldo que les corresponda, 
asimilándolos á los Jueces, y que se corrija el abuso de 
que haya entre ellos quien tenga dobles emolumentos 
que el Presidente del Consejo ó un Capitán General, míén- 
tras otros no obtienen los suficientes para subsistir con de
coro. No he dirigido á S. S. cargos ni podía hacerlo porque 
ubieran mucho los derechos de los Registradores, no 

habiendo S. S. establecido esa clase, y cuando los cargos 
podían también dirigirse contra mí que los he dejado 
como estaban. El objeto de mis observaciones era exci
tar á S. S. para que adoptase la reforma que crea con
veniente.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Cuando 
producía en el Senado impresión la declaración del señor 
Calderón Collantes diciendo ¡esto es un escándalo!, yo 
no podia ménos de contestar al cargo que parecía caer 
sobre m í, y por eso he tenido que deslindar las épocas 
y adjudicar á cada uno lo suyo. En cuanto á la reforma 
de la clase de Registradores, diré á S. S. que estoy tra
bajando en ella, si bien no creo que el optimismo de esa 
mejoría consista en equipararlos á los Jueces de pri
mera instancia con un mezquino sueldo de 40 ó 4£.000 
reales, y mucho ménos cuando hay Registrador que 
tiene cuatro ó cinco empleados en su oficina, á quienes 
ha de pagar de su sueldo. Si han de atender como es de
bido á los propietarios que van á registrar, es menester 
que los Registradores tengan un estímulo mayor que un 
pequeño sueldo. Aun con todo d'e cobrar según lo que 
trabajen, hace poco que en una visita han aparecido 50 
registros en blanco de un Registrador que no nombraré; 
hasta tal punto es la materia delicada y hay que tratarla 
con mesura.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna uno de los Sres. Secretarios, 

leyó un dictámen relativo al proyecto de ley autorizan
do al Gobierno para otorgar la concesión de un ferro
carril que, partiendo de la línea general de Andalucía 
en las inmediaciones de Mengíbar, termine en Grana
da; leyendo después otro dictámen acerca del proyecto 
de ley autorizando al Sr. Ministro de Fomento para h a 
cer la trasferencia de un crédito referente á Archiveros 
y Bibliotecarios.

,Ocupando á continuación la tribuna el Sr. Liminia- 
na leyó el dictámen relativo al proyecto de ley autori
zando al Sr. Ministro de Marina para poner en ejecu
ción en la Armada el Código penal de la Marina militar, 
redactado por la comisión creada al efecto en Real or
den de £3 de Abril de 4864.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los dictámenes que acaba de 
oir el Senado se imprimirán y repartirán, y se señalará 
dia para discutirlos.

Orden del dia para mañana: á la una y media re
unión de secciones para nombrar una comisión , abrién
dose á las dos la sesión pública, en la que continuará 
la discusión sobre los presupuestos generales del Esta
do, y se tratará de los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

C O N G R E S O  D E  LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £7 de Junio 
de 4867.

Abierta á las cinco ménos cuarto, y leida el acta de 
la an terio r, quedó aprobada.

^  J 4 u c u u  DUUIC Id, m e s a  tji expediente SobíA
construcción de una cárcel-modelo en Madrid, que ha 
bia sido reclamado por el Sr. Gisbert.

Quedó también sobre la mesa el dictámen de la co 
misión acerca de la construcción de un ferro-carril de 
Osuna á Casariche.

Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocu
pado las secciones en su última reunión.

El Sr. Ministro de la Gobernación , ocupando la tri
buna, leyó un proyecto de ley declarando de libre elec
ción del Gobierno el nombramiento de Subgobernado- 
res, y se anunció que pasaría á las secciones para nom
bramiento de comisión.

El Sr. Mayo, ocupando igualmente la tribuna, leyó 
el dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley  de 
conversión de las Deudas amortizables, y se anunció que 
se imprimiría , repartiría y señalaría dia para su discu
sión.

Pidieron la palabra en contra los Sres. Moyano, Arias 
Herreros , Menendez de L u arca , Blas, Polo, Claros’ 
Garvía, Cánovas, y en pro el Sr. Taviel deAndrade. ’

Se recibió y quedó sobre la mesa el expediente re
lativo al arriendo de los consumos de la ciudad de Je. 
rez de la Frontera, reclamado por el Sr. Perez de Mo
lina.

El Sr. GARCIA BARZANALLANA: Tan luego co
mo he tenido noticia de la petición de ese expediente, que 
ha sido exclusivamente resuelto por el Diputado que tie
ne la honra de dirigirse al Congreso, y del que apénas 
tiene conocimiento el Sr. Ministro, le he rogado que le 
envíe para suplicar al Sr. Perez de Molina que le exa
mine cuanto ántes y traiga á discusión lo que le parez
ca, á ver si en él se han cometido esas ilegalidades que 
S. S. supone.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ese expediente quedará tres 
dias sobre la mesa á disposición del Sr. Diputado que le 
reclamó.

El Sr. g i s b e r t : He anunciado dias hace al Sr. Mi
nistro de Hacienda que deseaba discutir el uso que el Go
bierno habia hecho de las autorizaciones económicas que 
se concedieron el año anterior; y suponiendo que ya se 
habrá desocupado S. S. de los negocios que tenia pen
dientes cuando me contestó el otro dia, ruego al Sr. Mi
nistro de la Gobernación recuerde á su compañero el de 
Hacienda la promesa que me hizo para que cuanto án
tes pueda tratarse de este asunto.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Trasmitiré 
al Sr. Ministro de Hacienda el deseo expresado por «1 
Sr. Gisbert.

El Sr. g i s b e r t  : Me parece que seria muy conve
niente que se tratara de esta cuestión ántes que del 
dictámen que se ha leido, porque es más antigua y está 
muy relacionada con la que entraña ese dictámen.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Creo que 
esto no puede ser conveniente para el Ministro, porque 
esa cuestión, aunque más a n tig u a , no es tan im
portante.

El Sr. SANJURJO: Presento una exposición de Don 
Benito Cambós y Cam ino, vecino de San Salvador de 
Sofán , provincia de la Coruña, padre de un soldado 
muerto en la guerra de Africa, para^ que se le conceda 
la pensión que le corresponde, teniendo en cuenta otras 
que se han concedido por el mismo estilo.

ORDEN DEL DIA.

Cuentas de 4856.
Leido el dictámen de la comisión, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en contra, fué aprobado sin discusión

Peticiones.

Se leyeron y aprobaron igualmente sin discusión los 
dictámenes de la comisión que estaban sobre la mesa.

En seguida se aprobó definitivamente el proyecto de 
ley relativo á las cuentas de 4856.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la mañana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicíal de las fincas que á continuación 
se expresan , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de R einoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
lladolid:

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte, cuatro de era, 44 de prado, cuatro de 
soto, 40 de cercados dedicados á jardín y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo y £39 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla
dolid.

El inventario, deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de viñedo, £0 obradas de riveras y sotos y 
£3 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los lérminos de Herrera y Boecillo, á la mar
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 44446—41

BANCO DE BARCELONA.—EL DOMINGO 4 DE 
Agosto próximo, á las diez de la m añana, se celebrará 
en el local de este Banco la jun ta general ordinaria pre
venida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionis-, 
tas con derecho de asistencia los que posean diez ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la referida 
fecha. También se advierte á los señores accionistas que 
debiendo procederse en la mencionada jun ta ál nom
bramiento de cinco Vocales efectivos y un suplente de 
la de gobierno, estarán de manifiesto ocho dias ántes las 
listas de los señores salientes y elegibles, y durante este 
plazo conforme al art. 85 del reglamento se entregarán 
por la Secretaría del establecimiento las papeletas de 
asistencia á la citada jun ta general.

Barcelona ££ de Junio de 1867.=Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Escolano. =  
V.°B.%=*E1 Comisario Régio, Manuel Cejuela.

44416-9.

S A N T O S  D E L  D I A .

El Sagrado Corazón de Jesús , y San León I I I , Papa 
y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio 
de Salesas.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del din £7 de Junio 

de 1867.

HORAS.

6  m. 
9  m. 

1 £ .. .
3  t . .
6  t.. 
9 n.

Barómetro 
reducido í  0o 
en milímetros

Tempera
gra

Reaumur.

tura en 
dos.

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO
del cielo

714,£8 
714,£9 
743,£8 
71££4 
714,77 
74£,55

1£°,0
17M
49\8
£3 .0
£0\3
46L6

15#,0 
£1°,4 
£4°,7 
£8J ,7 
£5*. 4 
£0\7

N. E.
E
E ........
E . 
N. E.. 
N. E..

Despejado.
Idem.
Idem.
Cási despejado.
Despejado.
Idem.

Temperatura máxima del dia.............
Temperatura máxima al so l.. . ..........
Tem peratura mínima del dia..............

£3° 8 
31®,8 
9°,8

£9“,7 
39°,7 
1£\£

Evaporación en las £4 horas . . . 9,0 milímetro* 
Lluvia en id. id ............................... »

d e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjere 

el dia £7 de Junio de 4 867.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé
trica i 0® 
y al ni- 
Tel del 
mar en 
milíme

tro*.

Tem- 
peratu- 
ra en 

grados 
ceate- 
*inaa- 
1 es.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao. ..  
Oviedo.. . 
Coruña...

770,4
774,0
774,6

4 6 ,£  
15,8 , 
19,£ !

N .O ..
O......
O......

Brisa.
Vien.°
Brisa.

Cubierto 
Id em .... 
Idem----

Tranq.*
*

Bella.

Santiago. 1 77£,7 48,0 N .E . . Vien.° Nubes . . *

Badajoz.. 
San F .° ,á

760,0 £8,0 E ___ Idem. Despej.L »

las 7 . . . . 767,3 £4,4 E.S.E. Idem . Cási d.°. Oleaje.
S ev illa .. . 768,0 £8,0 E .. Brisa. Despej.0.
Tarifa.. . . 765,3 33,4 ;E ........ V.° fte. Nubes . . Gruesa.
Granada . 769,3 £3,4 S. O. . Calma Despej.*. »

Alicante . 770,£ £7.6 E ........ Brisa. Idem---- Tranq.*
M urcia.. . 769,8 £5,8 E.N.E Calma Idem . . . »

Valencia . 769,7 £4,8 E ........ B risa. Idem. . . •
Barcelona 768,4 ££,3 S. E . . Calma Cási cub. T ranq .’
Zaragoza. 766,8 £1,8 N .O .. Brisa. Despej.*. •

Soria. . . . 767,8 46,£ N .E . . Idem. Nubes. .
Búrgos.. . 774,3 44,8 N . . . . Idem. Cubierto »

Valladolid 773,6 45,6 N .E .. Idem. Nubes...
Salamanc. 770,9 46,6 E . .  . Idem . Idem. . . »

Madrid . . 769,9 £4,4 E Idem Despej.*. »

Cid.-Real. 77£,6 £4,0 O........ Calma Id em . . . »

Albacete. 768,1 ££,0 S. E . . Brisa. Idem___ J>

Brest, á 7. 770 £ 49,0 N .E .. Idem. N ubes... Calma.
Bayon*,id 770,0 48,0 N . . .. Idem . Cubierto Idem.
Cette, i d . . 770,0 ££,0 N. O . . Idem. C irru s... Idem.
Mars.*,id. 769,8 £4,7 N .O .. Idem . Despej.*. Idem.

DIRECCION G ENER AL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 

Bilbao, Gerona, Logroño, Oviedo , Pamplona , San Se
bastian v Vitoria.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re
sulta lo siguiente :

ENTRADO P O R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.977 arrobas de trigo.
4.305 idem de harina.

10.885 idem  de carbón.
4£0 vacas, que hacen 5£.770libras de peso.
674 ca rneros, que hacen 4G.57£ libras de peso.
445 corderos, que hacen £.985libras de peso.
° R E C I O S  D E A R T Í C U L O S  AL P O R  MAYOR  ̂ M EN O R .

Carne de vaca , de 3,550 á 4,450 escudos arroba , y 
de 0.£i£ á 0,960 escudos libra.

Idem de ca rnero , de 0 ,£ l£  á0,£84 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra, 
ídem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocinoañejo , de 6,600 á 7 escudos arro b a , y deO,800 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, d e l£ ,4 0 0 á  13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,900 á 7,100 escudos a rro b a , y de 0,£1£ 

á 0,£36 escudos lib ra .
V ino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escudos a r r o b a , y de j 

0,£1£ á 0,306 escudos lib ra .
Judías, de £,£00 á 3 escudos la arroba, y de 0,118 á 

0,14£ escudos libra. i
Arroz , de £,800 á 3.800 escudos arroba, y de 0,118 á i 

0,160 escudos libra. |
L en tejas, de 1,900 á£, 300 escudos a r ro b a , y  de 0,096 j 

á 0,148 escudos lib ra . j
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba. j
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,£1£ á 

0,£36 escudos libra.
PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , de 1,800 á £,100 escudos fanega.
Idem añ e ja , de £,150 á £,300 id. id.

Trigo vendido...............................  1.30£ fanegas.
Precio medio................................. 6,39£ escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid £7 de Junio de!867 .=-E l A lcalde-Corregi

dor, Marqués de Villamagna.

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Junio de 1867.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,34-80, 

35-00, 35-£5 y 40; no publicado, 35-£5 d,; á plazo, 34-80, 
y 35-£5 fin cor. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 100 id . , pu
blicado , 34-40.

Títulos del 3 por 100 diferido , id . , 3£-40 ; no publi
cado, 3£-80 d.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado 
17-35; no publicado , 17-50 d.

Material del Tesoro no preferen te con interés, id., 
98-75.

Deuda del persona l, id ., 19-05 d.

Obligaciones m unicipales ai p o rtad o r, de 1.000 rs>, 
idem, 63-50.

Billetes hipotecarios del Banco de España , idem, 
97-50.

Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , idem 
78-£5 d.

Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á £.000 

reales, publicado, 65-£5; no publicado, 66-00 d.
Idem id. id. (nuevas), de á£.000rs., publicado, 65-45.
Idem id. id ., de á £0.000 r s . , id., 65-£5 y £0; no pu

blicado , 66-00 d.
Acciones del Banco de España , id ., 135-00.
Obligaciones hipotecarias de la P en insu lar, publi

cado , 53-75.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-00.
P arís  á  8  dias v is ta , 5-£0.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ... .  % * L ugo  % ■
A lic a n te .. . .  » % M álaga.... % p. »
Almería  par. » . M urcia.. . .  par d. »
Avila.................  % » Orense  1 »
Badajoz....... par d. » O viedo .... par d. *
B arcelona.. .  » % d. Palencia. , » y¿
Bilbao  » ^  d. Pamplona. » y8 •
Búrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. . Salamanca y4 »
Cádiz. . . . . . .  » y% San Sebas-
Castellon.. . .  » */4 tia n ..........  * yA ¿l#
Ciudad-Real. par. » Santander. » yt
Córdoba  • % p. Santiago., par. >
C oruña  % * Segovia.. .  par. »
Cuenca  % » Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria  » »
Granada....... par p. » Tarragona. » ,
Guadalajara, par. * Teruel par d. »
Huelva.. . . . .  par. » Toledo.. . .  %d. >
Huesca  » yAp, V alencia., par. »
íaen .................. par. * Valladolid. » y%
León. . . . . . .  j y4 » Vitoria.. . .  par. »
L é r id a . . . . . . !  » j Zam ora.... %p. B
Logroño.. . .  I par p j  Z aragoza..' par. »

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

L á n d re sU  de Junio.— Consolidados, 94 % á 94 U.— 
Diferido español, 34 % á 34 %.

P arís  £4 de Junio. -Interior español, 33%.—Di
ferido, 34%.

ESPECTÁCULOS.
T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las nueve de la no

che.—Novena función de la compañía Chiarini.— Meta
morfosis de la estatua—Danza acrobática.— Chin-chin- 
zich y ó el diablo verde, pantomima en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— E l domingo próximo, á las 
nueve de la noche , tendrá lugar una función extraor
dinaria á beneficio de D. Antonio Lamadrid, poniéndose 
en escena la comedia en tres actos Lo positivo , y la zar- 
zuela / En las astas del toro!

Los billetes se despachan en Contaduría.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A las nue
ve de la noche.—Grande y variada función.—Obsequio 
á los concurrentes.

C ir c o  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.—Función 35.* de abono, segundo turno de tresy 
tercero de cuatro. — Gran función de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.

Ca m po s  E l ís e o s . — A  las nueve de la noche.—O ctato  

concierto instrum ental por la sociedad de P ro feso res  ba
jo la dirección del Sr. B arb ieri, cuyo p ro g ra m a  se re
partirá á la  entrada. Concluirá la función con una expo
sición de fuegos artificiales.


